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HÁBITAT 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0915 

Quito, D.M., 04 de septiembre de 2019 

Asunto: RESOLUCIÓN NO. 001-CVH-2019 Solicitud de Informe pormenorizado de todas las 
actuaciones realizadas referente a la Ordenanza Metropolitana No. 352. 

Señor Abogado 
Carlos Fernando Alomoto Rosales 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Oficio No. GADDMQ-SGCM-2019-1078-0 de fecha 26 de agosto de 2019 en la que se 
nos da a conocer la Resolución No. 001-CVH-2019 y la "solicitud de un informe pormenorizado de todas 
las actuaciones realizadas respecto del cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ordenanza 
Metropolitana No. 352 que contiene el Plan Especial Bicentenario para la consolidación del parque de 
la ciudad y el redesarrollo de su entorno urbano", me permito informar: 

La Ordenanza Metropolitana No. 352 que contiene el Plan Especial Bicentenario para la Consolidación 
del Parque de la Ciudad y el Redesarrollo de su Entorno Urbano, en la Disposición General Cuarta, 
señala: 

Cuarta.- Se designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda como operador urbano 
metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento de esta designación, la Empresa 
asume las siguientes obligaciones: 

• Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del Plan; 
• Gestión financiera-económica de la operación; 
• Promoción de inversiones públicas y privadas; 
• Asesoramiento técnico a los promotores y propietarios en la configuración de las unidades de 

gestión (modelo de gestión, proyecto urbano-arquitectónico). 

De acuerdo a su solicitud y con base a lo anterior, me permito adjuntar un informe amplio y consolidado, 
con todos los respaldos, de las actuaciones que el Operador Urbano Metropolitano ha desarrollado y 
detectado en virtud de la vigente Ordenanza 352. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Av. Amazonas N79-39 y Av. De la Prensa -PBX: 330 3155 - www.epmhy.quito.gob.ec 	
1/3 



HÁBITAT 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0915 

Quito, D.M., 04 de septiembre de 2019 

Documento firmado electrónicamente 

Arq. Agustin Rafael Villacreces Teran 
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2019-1078-0 

Anexos: 
- R-001-CVH-2019.PDF 
- INFORME TÉCNICO CONCEJO OPERADOR URBANO.pdf 
- EPMHV-GG-2019-0903.pdf 
- MEMORANDO No. I45-CP-2015.pdf 
- MEMORANDO No.GCNPEH-DPH-2018-048.pdf 
- OFICIO EPMHV-GCNPEH-DPH-2019-0204.pdf 
- OFICIO No. 1976015.pdf 
- OFICIO No. DPH-4038016.pdf 
- Oficio No. DPH7544016.pdf 
- OFICIO No. EPMHV-GCNEH-DPH-2018-1085.pdf 
- OFICIO No. EPMFIV-GCNPEH-DPH-2017-1594.pdf 
- OFICIO No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2017-1594.pdf 
- OFICIO No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-0430.pdf 
- OFICIO No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-0533.pdF 
- OFICIO No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2019-0195.pdf 
- OFICIO No. EPMHV-GCPEH-DPH-2017-0655.pdf 
- OFICIO NO. EPMHV-GG-2019-0896.pdf 
- OFICIO No. STHV-DMPPS-2019-0377.pdf 
- OFICIO No. STHV-DMPPS-2019-1582.pdf 
- OFICIO No. TE-MAT-01970-18.pdf 
- OFICIO SIN NUMERO.pdf 

Copia: 
Señora Licenciada 
Blanca Maria Paucar Paucar 
Concejala Metropolitana 

Señora Licenciada 
Maria Cristina Diaz Godoy 
Dirección de Proyectos de Habitat 

Acción SiglasSiglas Unidad 
Responsable 

Fecha Sumilla 

Elaborado pon MARIA CRISTINA DIAZ GODOY mcdg PMHV-DPH 2019-09-04 

Elaborado pon Cristina Alejandra Basantes Calero cabc PMHV-GN 2019-09-04 

Revisado por. Pedro Javier Abril Alegría 	 pjaa PMHV-GN 2019-09-04 

Revisado pon Cristina Alejandra Basantes Calero 	cabe PMH V-GN 2019-09-04 

Aprobado por: Cristina Alejandra Basantes Calero cabe PMHV-GN 2019.09-04 
1 

Aprobado pon Agustín Rafael Villacreces Teran arvt EPMHV-GG 2019-09-04 
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Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0915 

Quito, D.M., 04 de septiembre de 2019 
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SECRETARIA I GESTIÓN DE CONSIDNES 
GENERAL  
etwt.itibillant•Iirrai 

c9,14  ..g/  
aunosfy.....,:a2.¿1 ..... : 

1 
	.,, REcsat,.t./....d.y2...›.... 	., 5  _ 

RUC: 3707216535001 
Av. 6 de Diciembre N26-126 y La Niña 

Telt: 2 520 109 
Cel: 098 7457 717 

e-mail: moto.sn26-126@hotmail.com  
Calificación Artesanal N° 44211 

Quito, 15 de agosto del 2019 

QUI19  SECRETARIA GENERAL GEL CONCEJO 
"."" RECEPCIÓN 

FECHA: 15 AGO 2019 
HORA: 

 

Asunto: Retención de Pagos Pendientes 	 N° HOJ"- 	 \%.- 	21;,.-1 
Contrato ACP-011-2018 Proceso COT-003-AMT-2018 

Recibido por.. . . 	 Agencia Metropolitana de Transito 

Por medio del presente Yo, Milton Remigio Santos Andino, gerente propietario del taller de 
reparación y mantenimiento de motos, MOTO'S, con C.I. 170721653-5, proveedor del 
CONTRATO NO ACP-011-2018 - PROCESO NO. COT-003-AMT-2018 CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MOTOCICLETAS 
DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE TRANSITO, me dirijo a usted para solicitar su 
intervención a dicho contrato, pues desde su inicio hemos tenido problemas para la cancelación de 
pagos. 

16. INFORMACION GENERAL 

! 
1CONTRATO No: 

,.._. 

ACP-011-2018 

Con fecha 10 de mayo del 2018 se firmó el CONTRATO No. ACP-011-2018 / 
COT-003-AMT-2018. 

CONTRATANTE: AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. 

I---  
! CONTRATISTA: MILTON REMIGIO SANTOS ANDINO MOTO'S - - I-  
l El 

OBJETO: 
j 

Contratista se obliga con la Aencia Metropolitana de Tránsito a realizar la 
provisión del: "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MOTOCICLETAS DE LA AGENCIA 
METROPOLITANA DE TRÁNSITO", a entera satisfacción de la Agencia 
Metropolitana de Tránsito, según las características y Términos de Referencia 
constates en los pliegos y en la oferta, que se agrega y forma parte integrante de 
ese contrato. 

1 VALOR: !  $518.336:00 (QUINIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
SEIS DOLARES CON 00/100) MAS IVA. 

PLAZO: 
El plazo para la ejecución del producto pactado es de 210 días, o hasta que se 
ejecute la totalidad del presupuesto, lo que ocurra primero, contados a partir de lal  
suscripción del contrato. 

Señores 
CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO 

• 



HÁBITAT 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0903 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Asunto: PLAN ESPECIAL BICENTENARIO Seguimiento cumplimiento de 
obligaciones y competencia de las diferentes empresas municipales sobre disposiciones 
designadas por Ordenanza 352 

Señor Arquitecto 
Rafael Antonio Carrasco Quintero 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

La Ordenanza Metropolitana 0352, sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas, 
(ex) Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito el 01 de febrero de 2013, que contiene el 
Pian Especial Bicentenario para la consolidación del Parque de la Ciudad y el Re 
desarrollo de su Entorno Urbano, en la Disposición General Cuarta, señala: "Se designa a 
la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda como operador urbano 
metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento de esta 
designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

Cuarta.- Se designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda como 
operador urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento 
de esta designación. la  Empresa asume las siguientes obligaciones: 

• Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del 
Plan; 

• Gestión financiera-económica de la operación; 
• Promoción de inversiones públicas y privadas; 
• Asesoramiento técnico a los promotores y propietarios en la configuración de las 

unidades de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano-arquitectónico). 

"Las dependencias metropolitanas apoyarán a la Empresa Pública Metropolitana de 
Hábitat y Vivienda en la ejecución de sus competencias como rectoras o ejecutoras del 
Plan. El operador urbano establecerá los procedimientos y mecanismos de planificación, 
coordinación y seguimiento para la ejecución de las intervenciones públicas y 
privadas". 
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HÁBITAT Imma2 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0903 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Mediante Oficio SIN de fecha 31 de julio de 2019, el Ing. Gonzalo Velástegui M. emite 
una carta intención en la que expone su interés en "desarrollar un Complejo Habitacional 
Comercial...en 17,5 hectáreas de lotes colindantes con el Par-que y entre sí. en 
concordancia con la actual y vigente Ordenanza No. 352....", al respecto me permito 

manifestar: 

Bajo este contexto y cumpliendo con las competencias, el Operador Urbano 
Metropolitano, ha invitado a las diferentes empresas municipales a que se integren en 
mesas de trabajo a realizarse los días 02, 03, 04, 05, 06 y 10 de septiembre de 2019 a las 
11:00 en las oficinas de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en la 
sala de reuniones de la Gerencia Corporativa de Negocios, con el fin de tratar con las 
diferentes dependencias el cumplimiento y progreso de cada una de ellas en concordancia 
de las Disposiciones Transitorias impuestas bajo Ordenanza 352; y, a su vez, realizar el 
análisis técnico de las propuestas del Proyecto Preliminar para el desarrollo de los 
Polígonos 4 y 23 dei Plan Especial Bicentenario, planteada por el grupo inversor: 
Empresas Constructoras Velástegui, Ribadeneira R.F.S y Centros Comerciales del 
Ecuador Cía. 

Me permito solicitar de la manera más cordial se delegue a un funcionario de la Secretaria 
de Territorio, Habitat y Vivienda para que nos acompañe a integrar las diferentes mesas 
de trabajo ya que la presencia de personal de su representada es de suma importancia para 
el buen desarrollo de las distintas reuniones a llevarse a cabo en los días anteriormente 
señalados; en el cronograma adjunto podrá encontrar en detalle como se desarrollarán las 

mesas de trabajo. 

• Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Arq. Santiago Andrés Gavela Rivas 
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT 

Y VIVIENDA, SUBROGANTE 

Av. Amazonas N79-39 y Av. De la Prensa -PBX: 330 3155 - www.epmhsi.quito.gob.ec  



HÁBITAT 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0903 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Anexos: 

- ALC-2019-02868-CONSTRUCTORA_VELASTEGULpdf 
- ALC-2019-02868-SUMILLLA-EMPRESA_HABITAT Y_VIVIENDA.pdf 
- MESAS DE TRABAJO EMPRESAS MUNICIPALES CRONOGRAMA SECRETARiA.xisx 

Copia: 
Señor Arquitecto 
Ivan Vladimir Tapia Guijarro 
Director Metropolitano de Planeamiento y Políticas del Suelo 

Señora Licenciada 
Maria Cristina Diaz Godoy 
Dirección de Proyectos de Habitat 

Acción 
Siglas 

l espcesable 
Siglas 
Unidad 

Fecha Sumilla 

laborado por MARIA CRISTINA DIAZ 
GODOY 

medg EPMHV-DPH 2019.08.22 

Revisado por Pedro Javier Abril Alcgria Pisa EPMHV-GN 2019-08-29 

Aprobado por Santiago Andrés Gaveta Rivas sag? 	EPMHV-GG 	2019-08-29 
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HÁBITAT 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0901 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Asunto: PLAN ESPECIAL BICENTENARIO 

Señor Licenciado 
Guillermo Eugenio Abad Zamora 
Secretario de Movilidad 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Ingeniero 
Rommel Mauricio Rosales Estupiñan 
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

La Ordenanza Metropolitana 0352, sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas, 
(ex) Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito el 01 de febrero de 2013, que contiene el 
Plan Especial Bicentenario para la consolidación del Parque de la Ciudad y el 
Redesarrollo de su Entorno Urbano, en la Disposición General Cuarta, señala: "Se 
designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda como operador 
urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento de esta 
designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

Cuarta.- Se designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda como 
operador urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento 
de esta designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

• Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del 
Plan; 

• Gestión financiera-económica de la operación; 
• Promoción de inversiones públicas y privadas; 
• Asesoramiento técnico a los promotores y propietarios en la configuración de las 

unidades de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano-arquitectónico). 

"Las dependencias metropolitanas apoyarán a la Empresa Pública Metropolitana de 
Hábitat y Vivienda en la ejecución de sus competencias como rectoras o ejecutoras del 
Plan. El operador urbano establecerá los procedimientos y mecanismos de planificación, 
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HÁBITAT .0=== 
Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0901 

Quito, D.M.., 29 de agosto de 2019 

coordinación y seguimiento para la ejecución de las intervenciones públicas y 
privadas". 

Mediante Oficio S/N de fecha 31 de julio de 2019, el Ing. Gonzalo Velástegui M. emite 
una carta intención en la que expone su interés en "desarrollar un Complejo Habitacional 
Comercial...en 17,5 hectáreas de lotes colindantes con el Parque y entre si, en 
concordancia con la actual y vigente Ordenanza No. 352", así como "3).- La 
infraestructura Municipal reuqeida con su red vial Primaria y Secundaria... - al respecto 
me permito manifestar: 

Bajo este contexto y cumpliendo con las competencias, el Operador Urbano 
Metropolitano, convoca a Usted o su delegado a una mesa de trabajo a realizarse el día 
lunes 02 de septiembre de 2019 a las 11:00 en las oficinas de la Empresa Pública 
Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en la sala de reuniones de la Gerencia Corporativa 
de Negocios, con el fin de tratar el cumplimiento y progreso de su Empresa representada 
con respecto a la Disposición Transitoria Cuarta de la Ordenanza 352; y, a su vez, realizar 
el análisis a la nueva propuesta de la Red Vial Primaria y Secundaria del Proyecto 
Preliminar para el desarrollo de los Polígonos 4 y 23 del Plan Especial Bicentenario, 
planteada por el grupo inversor: Empresas Constructoras Velástegui, Ribadeneira R.F.S y 
Centros Comerciales del Ecuador Cía. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Arq. Santiago Andrés Gaveta Rivas 
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT 
Y VIVIENDA, SUBROGANTE 

Anexos: 
ALC-2019-02868-CONSTRUCTORA VELASTEGUI.pdf 

- ALC-2019-02868-SUMILLLA-EMPRESA_HABITATY_VIVIENDA.pdf 
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HÁBITAT nemaga 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0901 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Copia: 
Señor Arquitecto 
Ivan Vladimir Tapia Guijarro 
Director Metropolitano de Planeamiento y Políticas del Suelo 

Señora Licenciada 
Maria Cristina Diaz Godoy 
Dirección de Proyectos de Habitat 

. 	 _ 	,.... 
Acción ' Irpcinsait  

ili4s4 
L__._ .14«. 
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419210. 71 	érla 
-?....ft"*.bM...,...... .s, 
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., 	Siirnillá 

'''';'`4U%S.:" .. - 

Elaborado por MARIA CRISTINA DIAZ 
GODOY 

mcdg EPMHV-DPH 2019-08-28 

Aprobado por Santiago Andrea Gaveta Rivas sagr EPMFIV-GG 2019-08.29 

, 
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HÁBITAT 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0904 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Asunto: PLAN ESPECIAL BICENTENARIO "Red Verde Urbana del Pian Especial 
Bicentenario" 

Señor Ingeniero 
Rommel Mauricio Rosales Estupiñan 
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ingeniero 
Jimmi Esteban Moscoso Cevallos 
Gerente de Administración de Parques y Espacios Verdes 
EPMMOP 
En su Despacho 

De mi consideración: 

La Ordenanza Metropolitana 0352, sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas, 
(ex) Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito el 01 de febrero de 2013, que contiene el 
Plan Especial Bicentenario para la consolidación del Parque de la Ciudad y el 
Redesarrollo de su Entorno Urbano, en la Disposición General Cuarta, señala: "Se 
designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda corno operador 
urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento de esta 
designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

Cuarta.- Se designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda como 
operador urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento 
de esta designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

• Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del 
Plan; 

• Gestión financiera-económica de la operación; 
• Promoción de inversiones públicas y privadas; 
• Asesoramiento técnico a los promotores y propietarios en la configuración de las 

unidades de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano-arquitectónico). 

"Los dependencias metropolitanas apoyarán a la Empresa Pública Metropolitana de 
Hábitat y Vivienda en la ejecución de sus competencias como rectoras o ejecutoras del 
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HÁBITAT ~so 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0904 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Plan. El operador urbano establecerá los procedimientos y mecanismos de planificación, 
coordinación y seguimiento para la ejecución de las intervenciones públicas y 

privadas". 

Mediante Oficio SIN de fecha 31 de julio de 2019, el Ing. Gonzalo Velástegui M. emite 
una carta intención en la que expone su interés en "desarrollar un Complejo Habitacional 
Comercial...en 17,5 hectáreas de lotes colindantes con el Parque y entre si, en 
concordancia con la actual y vigente Ordenanza No. 352", así como "2).- Siembra y 

Conservación de diez hectáreas del Parque..." al respecto me permito manifestar: 

Bajo este contexto y cumpliendo con las competencias, el Operador Urbano 
Metropolitano, convoca a Usted o su delegado a una mesa de trabajo a realizarse el día 
martes 03 de septiembre de 2019 a las 11:00 en las oficinas de la Empresa Pública 
Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en la sala de reuniones de la Gerencia Corporativa 
de Negocios, con el fin de realizar el análisis técnico a la nueva propuesta de siembra y 
conservación de diez hectáreas para el Parque Bicentenario planteada por el grupo 
inversor: Empresas Constructoras Velástegui, Ribadeneira R.F.S y Centros Comerciales 
del Ecuador Cía. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Arq. Santiago Andrés Gavela Rivas 
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT 
Y VIVIENDA, SUBROGANTE 

Anexos: 
- ALC-20 I 9-02868-CONSTRUCTORA VELASTEGUI.pdf 
- ALC-2019-02868-SUMILLLA-EMPRÉSA_HABITAT_Y_VIVIENDA.pdf  

Copia: 
Señor Arquitecto 
Ivan Vladimir Tapia Guijarro 
Director Metropolitano de Planeamiento y Políticas del Suelo 
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HÁBITAT ~cm 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0904 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Señora Licenciada 
Maria Cristina Diez Godoy 
Dirección de Proyectos de liatittat 

Acción 	
Silei--' 

ble 
'Sitias' , 

°. :Unidad .  '" 	' 
ec-  ,_. 

, 	._... 

. _ . 	_ 
Surnilla .. 

Elaborado por. MARIA CRISTINA DIAZ rricdg 
GODOY  

EPMHV.DPH 2019-013-28 

Revisado por Pedro Javier Abail Ategria láaa ePMHV-G14 20I4-08-29 

Aprobado por Santiago Andrés Gayola Rivas sagr 	FPMHV-GG 2019-08-29 
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HÁBITAT 11.~: 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0898 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Asunto: PLAN ESPECIAL BICENTENARIO. 

Señora Ingeniera 
Geovanna Alexandra Chávez Cangás 
Directora Metropolitana de Catastro 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

La Ordenanza Metropolitana 0352, sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas, 
(ex) Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito el 01 de febrero de 2013, que contiene el 
Plan Especial Bicentenario para la consolidación del Parque de la Ciudad y el 
Redesarrollo de su Entorno Urbano, en la Disposición General Cuarta, señala: "Se 
designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda como operador 
urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento de esta 
designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

Cuarta.- Se designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda como 
operador urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento 
de esta designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

• Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del 
Plan; 

• Gestión financiera-económica de la operación; 
• Promoción de inversiones públicas y privadas; 
• Asesoramiento técnico a los promotores y propietarios en la configuración de las 

unidades de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano-arquitectónico). 

"Las dependencias metropolitanas apoyarán a la Empresa Pública Metropolitana de 
Hábitat y Vivienda en la ejecución de sus competencias como rectoras o ejecutoras del 
Plan. El operador urbano establecerá los procedimientos y mecanismos de planificación, 
coordinación y seguimiento para la ejecución de las intervenciones públicas y 
privadas". 

Mediante Oficio S/N de fecha 31 de julio de 2019, el Ing. Gonzalo Velástegui M. emite 
una carta intención en la que expone su interés en "desarrollar un Complejo Habitacional 
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Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0898 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Comercial...en 17.5 hectáreas de lotes colindantes con el Parque y entre sí, en 
concordancia con la actual y vigente Ordenanza No. 352", así como "4).- Los 
propietarios interesados de las 17.5 hectáreas que conforman los polígonos 4 y 23 
señalados en dicha Ordenanza"..." al respecto me permito manifestar: 

Bajo este contexto y cumpliendo con las competencias, el Operador Urbano 
Metropolitano, convoco a Usted, o su delegado a una mesa de trabajo a realizarse el día 
miércoles 04 de septiembre de 2019 a las 11:00 en las oficinas de la Empresa Pública 
Metropolitana de Hábitat y Vivienda en la sala de reuniones de la Gerencia Corporativa 
de Negocios, con el fin de tratar el cumplimiento y progreso de su Empresa representada 
con respecto a la Disposición Transitoria Segunda de la Ordenanza 352; y, a su vez, 
realizar el análisis de la propuesta del Proyecto Preliminar para el desarrollo de los 
Polígonos 4 y 23 del Plan Especial Bicentenario, planteada por el grupo inversor: 
Empresas Constructoras Velástegui, Ribadeneira R.F.S y Centros Comerciales del 
Ecuador Cía. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Aro. Santiago Andrés Gavela Rivas 
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT 
Y VIVIENDA, SUBROGANTE 

Anexos: 
- ALC-20I9-02868-SUMILLLA-EMPRESA HABITAT yylVIENDA.pdf 
- ALC-20I9-02868-CONSTRUCTORA_VECASTEGUI.pdf  

Copia: 
Seflor Arquitecto 
Ivan Vladimir Tapia Guijarro 
Director Metropolitano de Planeatnicnto y Políticas del Suelo 

Señora Licenciada 
Maria Cristina Diaz Godoy 
Dirección de Proyectos de Habitat 
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Oficio Nro. EPMHV-GG-20I9-0898 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Acción 
 Si 
lt—• . , 

I 
• e 

Sigas 
Unidad 

Fecha Surnilla 

Elaborado por. MARIA CRISTINA DIAZ 
<GODOY 	 

mcdg F.PNIWV-DP11 2019.08-28 

Misado por. Pedro Javier Abril Alegría Pim PMIIV-GN 2019-08-29 

Aprobado por. Santiago Andrés Gaveta Rivas sagr 
j 

EPhil-W-GG 2019-08-29 
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HÁBITAT 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0899 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Asunto: PLAN ESPECIAL BICENTENARIO 

Señor Doctor 
Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal 
Director Metropolitano Tributario 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

La Ordenanza Metropolitana 0352, sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas, 
(ex) Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito el 01 de febrero de 2013, que contiene el 
Plan Especial Bicentenario para la consolidación del Parque de la Ciudad y el 
Redesarrollo de su Entorno Urbano, en la Disposición General Cuarta, señala: "Se 
designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda como operador 
urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento de esta 
designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

Cuarta.- Se designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda como 
operador urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento 
de esta designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

• Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del 
Plan; 

• Gestión financiera-económica de la operación; 
• Promoción de inversiones públicas y privadas; 
• Asesoramiento técnico a los promotores y propietarios en la configuración de las 

unidades de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano-arquitectónico). 

"Las dependencias metropolitanas apoyarán a la Empresa Pública Metropolitana de 
Hábitat y Vivienda en la ejecución de sus competencias como rectoras o ejecutoras del 
Plan. El operador urbano establecerá los procedimientos y mecanismos de planificación. 
coordinación y seguimiento para la ejecución de las intervenciones públicas y 
privadas". 

Mediante Oficio S/N de fecha 31 de julio de 2019, el Ing. Gonzalo Velástegui M. emite 
una carta intención en la que expone su interés en "desarrollar un Complejo Habitacional 
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Olido Nro. EPMHV-GG-2019-0899 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Comercial...en 17,5 hectáreas de lotes colindantes con el Parque y entre sí, en 
concordancia con la actual y vigente Ordenanza No. 352", así como "4).- Los 

propietarios interesados de las 17.5 hectáreas que conforman los polígonos 4 y 23 

señalados en dicha Ordenanza"..." al respecto me permito manifestar: 

Bajo este contexto y cumpliendo con las competencias, el Operador Urbano 
Metropolitano, convoca a Usted o su delegado a una mesa de trabajo a realizarse el día 
jueves 05 de septiembre de 2019 a las 11:00 en las oficinas de la Empresa Pública 
Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en la sala de reuniones de la Gerencia Corporativa 
de Negocios, con el fin de tratar el cumplimiento y progreso de su Empresa representada 
con respecto a la Disposición Transitoria Tercera de la Ordenanza 352; y, a su vez, 
realizar el análisis de la propuesta del Proyecto Preliminar para el desarrollo de los 
Polígonos 4 y 23 del Plan Especial Bicentenario, planteada por el grupo inversor: 
Empresas Constructoras Velástegui, Ribadeneira R.F.S y Centros Comerciales del 
Ecuador Cía. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Arq. Santiago Andrés Gavela Rivas 
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT 
Y VIVIENDA, SUBROGANTE 

Anexos: 
- ALC-2019-02868-CONSTRUCTORA VELASTEGUI.pdf 
- ALC-2019-02868-SUMILLLA-EMPR-ISA_HABITAT_Y_VIVIEMDA.pdf 

Copia: 
Señor Arquitecto 
Ivan Vladimir Tapia Guijarro 
Dirrctor Metropolitano de Planeamiento y Políticas del Suelo 

Señora Licenciada 
Maria Cristina Diez Godoy 
Dirección de Proyectos de Habitat 
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HÁBITAT 
wiffwgza 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0902 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Asunto: PLAN ESPECIAL BICENTENARIO 

Señor Ingeniero 
Carlos Alberto Uriarte Salvador 
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

La Ordenanza Metropolitana 0352, sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas, 
(ex) Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito el 01 de febrero de 2013, que contiene el 
Plan Especial Bicentenario para la consolidación del Parque de la Ciudad y el 
Redesarrollo de su Entorno Urbano, en la Disposición General Cuarta, señala: "Se 
designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda como operador 
urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento de esta 
designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

Cuarta.- Se designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda como 
operador urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento 
de esta designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

• Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del 
Plan; 

• Gestión financiera-económica de la operación; 
• Promoción de inversiones públicas y privadas; 
• Asesoramiento técnico a los promotores y propietarios en la configuración de las 

unidades de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano-arquitectónico). 

"Las dependencias metropolitanas apoyarán a la Empresa Pública Metropolitana de 
Hábitat y Vivienda en la ejecución de sus competencias como rectoras o ejecutoras del 
Plan. El operador urbano establecerá los procedimientos y mecanismos de planificación, 
coordinación y seguimiento para la ejecución de las intervenciones públicas y 
privadas". 

Mediante Oficio S/N de fecha 31 de julio de 2019, el Ing. Gonzalo Velástegui M. emite 
una carta intención en la que expone su interés en "desarrollar un Complejo Habitacional 
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HÁBITAT nwaizz 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0902 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Comercial...en 17.5 hectáreas de lotes colindantes con el Parque y entre sí, en 
concordancia con la actual y vigente Ordenanza No. 352...", al respecto me permito 

manifestar: 

Bajo este contexto y cumpliendo con las competencias, el Operador Urbano 
Metropolitano, convoca a Usted o su delegado a una mesa de trabajo a realizarse el dia 
martes 10 de septiembre de 2019 a las 11:00 en las oficinas de la Empresa Pública 
Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en la sala de reuniones de la Gerencia Corporativa 
de Negocios, con el fin de tratar el cumplimiento y progreso de su Empresa representada 
con respecto a la Disposición Transitoria Quinta de la Ordenanza 352; y, a su vez, realizar 
el análisis técnico de la propuesta del Proyecto Preliminar para el desarrollo de los 
Polígonos 4 y 23 del Plan Especial Bicentenario, planteada por el grupo inversor: 
Empresas Constructoras Velástegui, Ribadeneira R.F.S y Centros Comerciales del 
Ecuador Cía. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Arq. Santiago Andrés Gaveta Rivas 
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT 
Y VIVIENDA, SUBROGANTE 

Anexos: 
- ALC-20 I 9-02868-CONSTRUCTORA VELASTEGUI.pdf 
- ALC-2019-02868-SUMILLLA-EMPR-1SA JIABITAT YylVIENDA.pdf 

Copia: 
Señor Arquitecto 
Ivan Vladimir Tapia Guijarro 
Director Metropolitano de Planeamiento y Políticas del Sudo 

Señora Licenciada 
Maria Cristina Diaz Godoy 
Dirección de Proyectos de Habitat 
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Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0902 

Quito, D.M., 29 de agosto de 2019 

Siglas 
A.4.,c'n5n 

ftesPensable 

Siglas 
Unidad 

Fecha 	 Semilla 

Elaborado por MARIA CRISTINA DIAZ 
GODOY 

› rnedg EPMHV-DPII 2019-98-28 

Aprobado pon Pedro Javier Abril Alegria pjaa EPMHV-GN 201948-29 

Aprobado por Santiago Andrés Gavela Rivas sagr EPMHV-GG 201948-29 
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Fecha: 
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A211 21113 
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ALCALDIA 

Oficio No. STHV-DMPPS-2019-1582 

F, 5 	2019 

(sk . T.  e e.,.,.cc) 

e".. o 

DM Quito, 

Abg. Alvaro Orellana 
GERENTE GENERAL 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 
OPERADOR URBANO METROPOLITANO BICENTENARIO 
Presente.- 	 020J(ci GL/05oo 

Jv 

ASUNTO: "Proyecto de Reforma Ordenanza Metropolitana No.352-PLAN ESPECIAL 
BICENTENARIO", 

CatIO GESTION DOCU ME N I m. 
Y ARCHIVO 

Señor Gerente: 

Fecha: 0 9 	R 2019 

Hora: 
Recibí 

Referencia: GDOC- 2017-143 
GDOC- 2018-15 
GDOC- 2019-02 
GDOC- 2019-0 
GDOC- 2019-0 710 

O ti 

El Gerente General de la Empresa Púb *ca Metro olitana de Hábitat y Vivienda (EPMHV), Abg. Alvaro 
Orellana, empresa pública asignada para el desarrollo de la Operación Urbanística del Plan Especial 
Bicentenario, Operador Urbano, remitió lo siguiente a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda: 

Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2019-0204 de fecha 20 de febrero de 2019, remitió a la 
STHV, d perfil del proyecto "Operador Urbano", a ser tomado en cuenta para la Reforma de la 
Ordenanza, para que el Operador Urbano tenga la estructura sólida que requiere y pueda cumplir 
con lo solicitado por Ordenanza. 
Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2019-0195 de fecha 19 de febrero de 2019, remitió a la 
STHV, en donde se solicita la insistencia respecto al Oficio EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-0430, 
que contiene la adararoria sobre el artículo 5 del Instructivo; y solicitud de realización de mesas de 
trabajo para la revisión de la fórmula de aculo por concepto del valor residual del suelo. 
Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2019-1067 de fecha 13 de febrero de 2019, remitió a la 
STHV, la solicitud respecto a una copia del Proyecto de Reforma de Ordenanza en virtud que 
tenemos administrados que se han acercado a nuestras dependencias por información al respecto. 
Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-I085 de fecha 03 dc octubre dc 2018, remitió a la 
STHV, un diagnóstico de Nudos Críticos, que la EPMHV en calidad de Operador Urbano ha podido 
detectar en la OM.352; a fin de que sean tomados en cuenta en virtud de que la 0.M.352 se encuentra 
en revisión según la Disposición Transitoria Primera del instrumento vigente. En donde, se establecen 
los siguientes: 1) 20% de Vivienda de Interés Social; 2) Exigencia de Tamaño y altura mínima; 3) 
Estructura de la Ordenanza; 4) Operador Urbano Metropolitano. 
Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2018.0430 de fecha 08 de abril de 2018, remitió a la STHV, 
—"Creemos conveniente adatar que al tratarse de construcción nueva, el área máxima de 
construcción sería de 40 m2, de aquí que hemos añadido el texto en color azul"; esto refiriéndose al 
denominado "INSTRUCTIVO PARA VIABILIZAR LO RELACIONADO CON EL PLAN 
BICENTENARIO PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL PARQUE DE LA CIUDAD Y EL 
REDESARROLLO DE SU ENTORNO URBANO" • ; 

Mediante Oficio No. STHV-DMPPS-2018-2681 de fecha 7 de junio de 2018, la STHV remitió el 
Informe que condene los nudos críticos de la Ordenanza Metropolitana No.352 al Operador Urbano 
Metropolitano Bicentenario para conocimiento.  



QUITO 
ALCALOIA 

Una vez revisada la documentación correspondiente, la Secretaría dc Territorio, Hábitat y Vivienda (S11-1V), 
le comunica lo siguiente: 

Base Legal: 

• Con fecha 07 de abril de 2017, se sancionó la Ordenanza Metropolitana No.161 que contiene la 

Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No.086 del Proyecto Urbanístico Arquitectónico 

Especial "Centro de Convenciones Metropolitano de la Ciudad de Quito". 

• Con fecha 03 de diciembre de 2015, se sancionó la Ordenanza Metropolitana No.086 que contiene 

la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Centro de Convenciones 

Metropolitano de la Ciudad de Quito". 

• Con fecha 22 de febrero de 2015, se aprobó la Ordenanza Metropolitana N' 0041, correspondiente 

al Plan Metropolitano de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial (PMDOT); en donde se ratifica 

al Parque Bicentenario, como un atractor de escala Global en el DMQ. 

• Con fecha Olde marzo de 2013, se suscribió el "Convenio Interinstitucional entre el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito y la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas., 

con el objeto de desarrollar c implementar de manera conjunta las actividades necesarias para la 

ocupación del espacio en donde se construirá el Parque Bicentenario con la finalidad de implementar: 

a) Los equipamientos de servicios sociales (deporte y recreación); b) El sistema vial estructurante; c) El 

sistema de espacio público y red verde urbana. 

• Con fecha 15 de febrero de 2013, se aprobó la resolución C113 sobre el área del equipamiento de 

interés general de la Ordenanza Metropolitana No.352 

• Con fecha 01 de febrero de 2013, se sancionó la Ordenanza Metropolitana No. 352 correspondiente 

al Plan Especial Bicentenario, para la consolidación del Parque de la Ciudad y el redesarrollo de su 

entorno urbano. 

• Con fecha del 11 de julio de 2012, el Concejo Metropolitano aprobó la resolución No. C408-2012 

sobre el proyecto general del Parque Bicentenario, a construirse en el terreno ocupado por el ex 

aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, la mencionada resolución se basa en el proyecto paisajístico 

y arquitectónico elaborado a partir dc la propuesta ganadora del Concurso Internacional de Ideas 

realizado por el MDMQ, en el año 2008. 

• Con fecha 09 de agosto de 2004, se sancionó 6 Ordenanza No. 3535 que rige el uso y destino de los 

terrenos ocupados por el Aeropuerto "Mariscal Sucre", ubicados en la Zona Centro Norte, parroquia 
La Concepción. 

Desarrollo: 

Conforme a lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana No.352, que 

determina que la revisión del Plan Especial Bicentenario se realice cada cinco años bajo la responsabilidad de la 

Dirección Metropolitana de Políticas de Planeamiento de suelo; la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
le informa: 

De acuerdo al cronograma determinado para cl desarrollo de la revisión quinquenal del instrumento vigente 

0.M.352 del Plan Especial Bicentenario, la STHV ha finalizado el proyecto que contiene la propuesta de 

SECRETARIA DE 
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Consecuentemente, se remire para su conocimiento, la siguiente documentación: 

• Proyecto de Propuesta de Reforma de Ordenanza; 

• Anexos 

• Informe Técnico 

Atentamente, 

Arq. Vladimir T 

DIRECTOR DE POLÍTICAS DE PLANEAMIENTO DE SUELO 

SECRETARIA DE TERRITORIO. HÁBITAT Y VIVIENDA 

auno 
ordenanza, así como el informe técnico correspondiente en función de los nudos 	 ALCALDIA 
críticos identificados en el documento de diagnóstico remitido mediante Oficio No. STHV-DMPPS-2018-

2681. 

Se indica además, que en el proyecto, se ha tomado en cuenta las observaciones y sugerencias remitidas mediante 

Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2019-0204, el Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH -2018-1085. 

Por otro lado, lo remitido mediante Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2019-0195, ha sido incluido en la 

propuesta del documento remitido a la Alcaldía Metropolitana de Quito para ser puesto a su vez, en 

consideración de la Comisión de Uso de Suelo, ya que la fórmula de cobro por el precio residual del suelo, es el 

Instrumento fundamental de operación del modelo de gestión dcl suelo de la OM.352. 

Finalmente respecto al Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2019-1067, sc remite para conocimiento una 

copia en archivo digital, Disco Compacto "CD", una vez que la propuesta haya sido aprobada conforme el 
procedimiento administrativo pertinente, esta pasará a reformar las determinaciones de la ordenanza 
metropolitana vigente. 

SIGNA 

	

ACCION' 	»És Pültekálls : 
.11-MíláMia,' .....-----;-----. .•...,m....-. .4- 	 

	

Elaborado por; 	' 	Cristina Paredes A. MSc. 	II1MPPS 	01.04.2019 	l 
Revisado por:  

be.X.Y14.M. 	 6.11 	 I.. 	• 

SECRETARIA DE 

	 144 

TERRITORIO 
García Moreno N2 57 y Sucre, Ex Hogar Xavier 	PBX: (+593) 39 52 300 sthv.quito. go b.e 



auno 
ALCALOIA 

t )Tido No. STI IV-DM PPS- 2019 
1)M Quin,. 

Skilor Doctor 
Mauricio Rudas Ispinel 

Alcalde del GAD Distrito Muropolitano tic Quito 
GAD DEI. DIS FRITO METROPOLITANO 1W QU'in 

Prtsciite.- 

ASUNTO: "PROYECTO DE REFORMA DE ORDENANZA METROPOLITANA NO. 352 

DEL PIAN ESPECIAL BICENTENARIO. PARA LA CONSOLIDACIÓN DEI. PARQUE DE LA 
CIUDAD Y EL REDESARROLLO DE SU ENTORNO URBANO", 

Referencia: GDOC- 2018-026218 
GDOC- 2018-095237 

Señor Alcalde: 

1. Mediante Oficio No.SGC-2018•3393 de fecha 19 de octubre de 2018, el Abg. Diego Cevallos, 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, por disposición del concejal Sergio Garnica 
Ortiz, presidente de la Comisión de Uso de suelo, remite a la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda el oficio No. ISSFA-DG -2018-1575-0F, suscrito por el Capitán de Navío — EMC (SP) 
Alejandro Vela Loza, Director General del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, a fin 

de que se considere en el tratamiento del proyecto de Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza 
Metropolitana No.352 del Plan Especial Bicentenario. 

2. Mediante Oficio No.SGC-2018-1914 de fecha 22 de junio de 2018, el Abg. Diego Cevallos, 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, por disposición del concejal Sergio Garnica 
Ortiz, presidente de la Comisión de Uso de Suelo, respecto al Oficio No. STHV- DM PPS-2018-2681 
de fecha 07 de junio de 2018, mediante el cual remite el informe de diagnóstico de nudos críticos de 

la Ordenanza Metropolitana No.352, solicita remita el proyecto de Ordenanza Reformatoria de la 
Ordenanza Metropolitana No.352, pedido que fue realizado mediante oficio No. SGC-2018 de fecha 

31 de mayo de 2018, copla que se adjunta. 

3. Mediante Oficio No. STHV-DMPPS-2018-2681 de fecha 7 de junio de 2018, la STHV remitió el 

Informe que contiene los nudos críticos de la Ordenanza Metropolitana No.352. 

Conforme a lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana No.352, que 
establece que la revisión del Plan Especial Bicentenario se realizará cada cinco años bajo la responsabilidad de la 
Dirección Metropolitana de Políticas de Planeamiento de suelo, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

le informa: 

De acuerdo al cronograma determinado para el desarrollo de la revisión quinquenal del instrumento vigente 

0.M.352 del Plan Especial Bicentenario, la STHV ha finalizado el proyecto que contiene la propuesta de 
ordenanza, así como el informe técnico elaborado en función de los nudos críticos identificados en d documento 
de diagnóstico remitido mediante Oficio No. STHV-DMPPS-2018-2681. Se indica además, que en el proyecto 
de Reforma de la Ordenanza Metropolitana No. 352, se ha tomado en consideración lo solicitado en el Oficio 

trAdrrofflo 
García Moreno N2 52 y Surte Ex Hogar Xavier 	PRX-  ( i-593) 39 52 300 sthv.quitagob 
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ettoliante el cual remite el Oficio No. ISSFA-IX.;-2018-1575-01:. que contiene la propuesta de implementación 

de Proyecto Urbanístico Arquitectónico h.-special PUAE. 

< •onsecuentemente, se remite para su conticimienro y, de estimado conveniente, para la puesta en consideración 

en la Comisión de Uso de Suelo, en formato CD e impreso. la siguiente documentación: 

• Proyecto de Reforma de Ortlenairza; 

• Anexos 

• Informe •I•écnico. 

Atentamente, 

04.1 

A 1. Jacobo Hcrdoiia 
.CRETARIO DF. TERRITORIO. HÁBITAT Y VIVIENDA 

ITIV-MDMQ 

ACCIÓN RESPONSABLE. 

Elaborado por: 
Revisado por: 

Cristina Paredes A. MSc. 

Arq. Vladimir Tapia 

DMPPS 
DMPPS 

27.03.2019 

27.03.2019 

Doc. Adjunto: Propuesta de Reforma de Ordenanza Metropolitana No.352, Informe técnico y anexos 

respectivos. 

Cc. 	Abg. Sergio Garnica 
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO 
PRESIDENTE DE lis COMISIÓN DE USO DE SUELO DEL DMQ 

Abg. Diego Ccvallos, SECRETARIO DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO. 

TErmirratio 
García Moreno N2-57 y Sucre, Ex Hogar Xavier 	PBX: (15931 39 52 300 stbv.quito-gob,er 
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EPMMOP 
LAIPMESAPLIOLICA MEIRDP01.111U1A 
L/C MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS 

9 de Octubre N215 -56, entre 	 PBX. 2907005 
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QUITO 

Quito, 
	2D«2 

Oficio No. 
	345 	-GP 

Hoja de Ruta: TE-MAT-01970-18 
GOOG 5.0k8 061 485 
Asunto: Diseño vial "Pasaje Cooperativa FAE". 

Abogado 
Álvaro Orellana 
Gerente General 
Empresa Pública de Hábitat y Vivienda 
Presente 

De mi consideración: 

Me refiero al Oficio Nro. EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-0203, de 16 de febrero de 2018, 
transferido a la Gerencia de Planificación de esta Cartera Metropolitana el 18 de abril de 
2018, por medio del cual solicita se T..] remita el proyecto del trazado Vial aprobado 
del "Pasaje Cooperativa FAE"[...]". 

Al respecto y para los fines correspondientes, cumplo con informar que la Gerencia de 
Estudios de esta Empresa, mediante Memorando Nro. 735-GEF, de 17 de abril de 2018, 
nos ha informado que "[...] el contrato de los "Estudios de Tránsito y Diseño Vial de las 
vias a desarrollarse en los predios del Aeropuerto Mariscal Sucre en la ciudad de Quito" 
[...] se encuentra en la fase de Terminación por Mutuo Acuerdo [...]", por lo que en la 
actualidad no se dispone de la información requerida. 

Atentamente, Quatro GERENCIA CORPORATIVA 
DE NEGOCIOS, PROYECTOS 

ESPECIALES Y HABITAT 

Cáji jo GERENCIA 
GENERAL 

   

Fecha: 

Hora. 

2 3 AP.i.? , ,,,, .,, 	Fecha 	2 5 ABR 2018 
Hora: 	151113 

/1 	r-_- ",ídn Dor 	 

   

Ing. Lorena lzurieta Z. 
Gerente de Planificación 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Recibido Por: 

Copia 	Fausto Miranda, Gerente General, EPMMOP 
Alex Rivera, Gerente De Estudios y Fiscalización, EPMMOP 

Elaborado por i Nicolás Amhaz 
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Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH -2018-.0203 
Quito DM, 16 de febrero de 2018 

Señor 
Carlos Armijos Del Hierro 
GERENTE GENERAL (S) 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
Presente.- 

Asunto: Afectación Vial Predio No. 208706 Clave Catastral No. 1220402017 

De mi consideración: 

Con Oficio No. STHV-OMPPS-2018 de 29 de enero del 2018, GDOC-2018,•015038, suscrito por la 
Arq. Maria González, Directora Metropolitana de Planeamiento de Suelo de la Secretaría Territorio, 
Hábitat y-  Vivienda comunica que: 

"...Mediante Oficio sin número la señora Zhen Jie Fan Li, solicita se emita el replanteo Vial, para el 
predio No. 208706: localizado en el barrio / sector Aeropuerto, parroquia La Concepción, predio 
que se localiza dentro del área de transformación urbanística del Plan Especial Bicentenario, 
Ordenanza No352...' 

Además comunica que: 

"Si bien el ente encargado de la operación de transformación urbanística del Plan Especial 
Bicentenario es el "Operador Urbano Metropolitano Bicentenario"; de la Empresa Pública de 
Hábitat y Vivienda; en atención a las obligaciones descritas en fa Disposición Geheral Cuarta de la 
Ordenanza No.352; la entidad encargada de realizar el replanteo vial conforme la Ordenanza 
Metropolitana No.172 del Régimen Administrativo del Suelo del DIVia es la administración zona! 
correspondiente, siendo esta la Administración Zonal Eugenio Espejo; que. deberá proceder 
conforme las déterfflinaCicines del Anexo 7. Especificaciones Técnicas del sistema Vial, Cuadro 
No.Z Sistema vial- Especificaciones para su diseño" 

`Una vez emitidas las afectaciones viales en et informe lécniCo del replanteo vial, 
 correspondiente, 01 °Operador Urbano Metropolitano Bicentenario", procederá conforme la DisposiCión General Cuarta de la Ordenanza No.352." 

Con Oficia No. 132-DGT-GU2018 de 02 de febrero del 2018, GDOC,2018-009862, 'suscrito por la 
Ing. Mónica Barros, Administradora Zona] "Eugenio Espejo" (S) informa que para dar cumplimiento 
a /o planteado en el Ofició No. STHV-DMPPS-2018 de 29 de enero de 2018, requiere de los 
diseños definitivos para las intersecciones de los nuevos recorridos transversales y las vías 
arteriales y colectoras existentes en el área del Plan. 

La Ordenanza Metropolitana 0352, sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas, (ex) Alcaide 
de! Distrito Metropolitano de Gut) el 01 de febrero de 2013, que contiene el Pian Especial 
Bicentenario para la conso:idación del Parque de la Ciudad y el Redesarrollo de su Entómo 
Urbano, en la Disposición General Cuarta, señala: "Se designa a la Empresa Pública Metropolitana 

Av. Amazonas N79-39 y Av. De la Prensa. 
Centro de Eventos Bicentenario 

330-3155 
330-4582 

    



de Hábitat y Vivienda como operador urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para 
el cumplimiento de esta designación, fa Empresa asume las siguientes obligacionel• 

o Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del Plan; 

▪ Gestión financiera económica de la operación; 

o Promoción de inversiones públicas y privadas: 

• Asesoramiento técnico de los promotoresY propietarios en la configuración de las unidades 
de gestión (modelo de gestión; proyecto urbano — arquitectónico). 

Las dependencias metropolitanas apoyarán a la Empresa Pública Muiropolitana de Hábitat y 
Vivienda en la ejecución de- sus competenCias como rectoras o ejecutoras del Plan. El operador 
urbano establecerá los procedimientos y mecanismos. de planificación, coordinación y seguimiento 
para la ejecución de las intervenciones públicas y privadas". 

La Disposición Transitoria Cuarta indica que 'Le Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas presentará en un plazo de 10 meses, contados a partir dela sanción de la presente 
ordenanza, los diseños definitivos para las intersecciones entre los nuevos recorridos transversales 
y las veas arteriales y cotectoras existentes en el área del Plan": por estar dentro de sus 
competencias mucho agradeceré a usted disponer a quien corresponda remita et proyecto del 
Trazado Vial,aprobada del "Pasaje Cooperativa FAE" pata que, a su vez la AdministraOn Zona; 
*Eugenio Espejo" pueda proceder e realizar el Replanteo y asi dar cumplimiento el °lidio sin 

número la señora Zhen Jie Fan Lí 

Atentamente, 

Ab. Álvero Orellana Sáenz 
Gerente General 
EMPI ESA PliBUCA METROPOLITANA 
DE HÁBITAT Y VIVIENDA 

Arq. Jacobo Herdoiza. Secretario de Territorio. Hábitat y Vivienda 
.Ing Mónica Barros. Administradora Zonal -Ebgenio Espejo (S) 

CC: 

• ACCION 	 RESP9NSABLE  

Elaborá¿lón! 	 Cristinapíói 	16/0/1.2618J 
Cordero 

Adjuntó: 

Expediente COmpinI0 40 taus rimes, 

Ejemplar 1: EP1A1/10P 
Ejemplar 2:STliv 
Ejernor 3,• ADtraNISTRAclélt ZONAL -EUGENIO ESPEJO" 

Ejemplar 4: Usiraijo Joté Manuel plo1r0 Flep-uat112Ale Sra zim.t.rie Fan LI 

Ejemplar 5:.EFIAHV 
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ing. Gonza o Velástegui M. 
Constructora Velástegui 

Telt: 09 999 33063 

Dir.: Av. 6 de Diciembre N33-13 y Rossano 

Emaii:velasteguiconstructores@gmail.com  

c/c25 

C:Pfr _ST/Cod/a?; leí 4 la 

• 

• 

Quito, 31 nefIn 
....C—.11.411V %O— 

Sr.Dr. 

Jorge Yunda 

Alcalde de Quito 

En su despacho 

Nuestro Grupo conformado por las Empresas Constructoras Velástegui, Ribadeneira R.F.S. y Centros 

Comerciales del Ecuador Cía. con amplia experiencia en construcción de Edificios y Centro Comerciales, 

haciéndonos eco de la necesidad de desarrollar y potenciar el sector colindante con el Parque 

Bicentenario establecido por su Alcaldía , estamos interesados en llevar adelante y desarrollar en 

conjunto con su Administracion un Complejo Habitacional Comercial que fuera inicialmente concebido 

por el Ing. Gabriel Perrone , en 17,5 hectáreas de lotes colindantes con el Parque y entre sí, en 

concordancia con la actual y vigente Ordenanza # 352, beneficiando adicionalmente 250.000 habitantes 

de Barrios Vecinos . 

En definitiva, planteamos aportar el Financiamiento, Promoción, Diseño, y Construcción de un Complejo 

Habitacional Comercial de casi un millón de metros cuadrados, un Gran Centro Comercial; 2).- Siembra y 

Conservación de diez hectáreas del Parque; 3).- La infraestructura Municipal requerida con su red Vial 
Primaria y Secundaria; 4).- Y los propietarios interesados de las 17.5 hectáreas que conforman los 

Polígonos 4 y 23 señalados en dicha Ordenanza mientras que por su parte el Municipio aporta a través 

de sus Unidades de Gestión la viabilidad y reestructuración predial para tal consecución, y el Acuerdo de 

Exención impositiva por el monto de las infraestructuras Municipales financiadas y construidas. 

Esta propuesta, estructurada para el actual milenio enfoca las Centralidades generadas hacia varios 

sectores sociales con una trascendencia similar al de las grandes Metrópolis del Mundo aportando al 

desarrollo de Nuestra Ciudad Capital ......... 	(zurre 	Le mr.tEcf. 	 

Por tal motivo, le solicitamos a Ud. Sr Alcalde, nos di reccione con la empresa Municipal a la que debamos 
presentar el Proyecto Preliminar y demás sustentos técnicos para su análisis y validez que conlleven a su 

expresión de interés y posterior acuerdo de ejecución. 

QU 
R POYE 

DIRECCIÓN DE 
PROYECTOS DE 

	 ~AV 	HABITAT Atentamente 

Ing. Gonzalo 

Ce • 4 -1-1::“ . 2 13 geobido Por: 	.."7. 1"---  
• wo:a. 	1-- 	almo  GESTION DOCu MC1,1 1x,_11 1 1.  

	

Fecha. 	1 	AGO :, . i:-; 	-7,3) goa )0 1 2.._ 	11 1  i 

Fecha. 	 ffl  12 AGO 201d 

Y ARCHWO 	1.3  1 9 

ii 

	

r.c. p ,_ 

e k 1 
ili. L.,  

Hora: 	 
Recibido por-S__ gil_ 

1 3 R 



I LUMIA., 3 1.V 	rIt‘GlIUlo JULSli 1 Ltaltia 	 Vx, ou iittpdt inu atieuttiLt11111WIJCSpileilUit, IStS/ Lir Jorge t tea zu Y/ LA 

QUITO 

    

Número de Trámite 	ALC-2019-02868 

Fecha 	 01/08/2019 

Cédula. 

Nombres: 	 CONSTRUCTORA VELASTEGUí 

Ape I.dcs: 	 GONZALO VELASTEGLO 

D rexión: 	 AV. 6 DE D CIEMBRE N33.13 Y BOSSANO 

Teléfono Local. 

Teléfono Móvil: 	0999933063 

Correo Electrónico 	velasteguiconstructores@gmail,corn 

Representante Legal. 

Número de GDOC: 

=Pciz. me.h.,Zoy vi ' 
19 

2abil2.ce,  Vc. ni tic.1.,..-2 .41 Z 	-s 7 

Asunto 	 PRESENTA PROPUESTA DE COMPLEJO HABITACIONAL 

COMERCIAL. 

de V
enezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 - www.quito.gob.ec  • 	 
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CI1J1111C• Cir„,tudlcyc 
a.s as.. room.. mg,  .1.1/1.1.• 0034.41•1ffirmi Ticket#2019-114752 

CONSTRUCTORA VELASTEGUÍ/ GONZALO VELASTEGUÍ 
impreso por Carmen Ximena Aguirre Tenezaca (carmen.aguirre@quito.gob.ec), 12/08/2019 - 15:22:19 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	5 cl 5 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 07/09/2019 - 09.22 51 

Cola 	 EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA 	 Creado por 	 Salazar Puebla Alexandra Mercedes 
HABITAT Y VIVIENDA 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	maria.guerrerob@quito gob.ec 
cliente 

Propietario 	 aviilacreces (Agustín Rafael Villacreces 
Terán) 

Información del cliente 

Nombre: 	 MARIA SOLEDAD GUERRERO 

Apellido: 	 GESTION DOCUMENTAL DESPACHO ALCALDIA 

Identificador de 	marta guerrerob@quito gob ec 
-nado: 

'roo: 	 marla r,uerrerob@qu to gob.ec 

Artículo #1 

De: 	 "MARIASOLEDADGUERRERO GESTION DOCUMENTALDESPACHOALCALIDIA" <tnariaguerrerobeigulto.gob.eC>. 

Para: 	 EMPRESAPUSIXAIMETROPOLITANAHAWATY~ENDA 

Asunto: 	 CCNSTRuCTOPlAvEuWEGU:íGONZALOWLASTEGu.  

Creado: 	 07/388019 -09 22 52 porclente 

Tipo: 	 teléfone 

Adjunto (MAX OMS): ALC.2019.028684DONSTRUCTORAVELASTEGUIPDF(229~ 
ALC-2019-0286$-SUMILLLA-EMPRESA_HASITATYVIVIENDA.PDF 4105 KBytest 

Remito pedido por el señor Gonzalo Velastegui. 
Con este antecedente, estimaré que dentro del ámbito de sus atribuciones y 
Competencias, analice el requerimiento de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente, se dé respuesta al interesado, con copia a este Despacho. 

Atentamente, 
Gestión Documental 

13G 
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	 .11.1111 
SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 001-CVH-2019 

Arquitecto 
Rafael Carrasco 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

Arquitecto 
Agustín Villacreses 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

Ingeniera 
Geovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

Abogado 
Sandro Vallejo 
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

Doctor 
Mauricio Montalvo 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

Ingeniero 
Mauricio Rosales 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

Ingeniero 
Carlos Uriarte 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 ext. 12251-12244-12247 - www.quito.gob.ec  • 	 

• 

• 
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Abogada 
Ana Cristina Romero Ortega 
ADMISTRADORA ZONAL EUGENIO ESPEJO 
GAD MDMQ MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

Asunto: Solicitud de Informe pormenorizado de la todas las 
actuaciones realirmias referente a la Ordenanza Metropolitana No. 3.52 

De mi consideración: 

La Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión No. 06 ordinaria realizada el jueves 15 de agosto 
de 2019, luego de analizar la necesidad de realizar una revisión integral para conocer los 
justificativos y entender a detalle el proceso de reforma de la Ordenanza Metropolitana No. 352, 
resolvió: solicitar un informe pormenorizado de todas las actuaciones realizadas la entidad 
municipal a su cargo, respecto del cumplimiento a las disposiciones establecidas en la 
Ordenanza Metropolitana No. 352 que contiene el Plan Especial Bicentenario para la 
consolidación del parque de la ciudad y el redesarrollo de su entorno urbano, informe que 
deberá ser presentado a la Comisión de Vivienda y Hábitat en el término de 20 días. 

Dada en la sala de sesiones No. 4 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, 
el día jueves 15 de agosto de 2019. 

Atentamente, 

Lcda. Blanca Paucar 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución-lue &pedida por la Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión ordinaria realizada el \ 
jueves de agosto de 2019. 
1 	 \ 

( 	
• 1 	 ' 

k f• 

 

1 

A • g. - • • 1 • . • o Rosales 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

1 Acción: Responsable: Unidad: Fecha: SumilLI: 
Í Elaborado por. Evelyn Zurita SGC 2019-08-15 —...j 

2019-08-15 Revisado por. Adrián Raanes CGC 
Revisado por: Darnaris Ortiz PSGC 2019-08-15 ' \;•:! 
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Fecha: 
Ing. Alejandro Cordero 
Gerente General (S) 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
DE HÁBITAT Y VIVIENDA 

QUID GERENCIA  CORPORATIVA 
DE NEGOCIOS, PROYECTOS 

ESPECIALES Y MUTAT 

2 2 FE3 7111£1 

t Hora: 

Arquitecto 
Jacobo Herdoíza 
SECRETARIO METROPOLITANO 
DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente.- 

FECHA 1 
—FB 2919 

	

Oficio No. EPMHV-GCNPEH:OPH-20-19-0195 	r • Quitó 	febrero de 201-9 
OE 	 - 	• 	• 
ano 

ale 

O U I R) 
~1~~~~1~1~1~111.11~~ 

""- 	 HÁBITAT 

1QCOP RECEPCIÓN 
HORA 

• 
Asunto: Reglamento procedimental Ordenanza No.352 

(Plan Especial Bicentenario) 

De mi consideración: 

Mediante la presente, insisto en la atención requerida al Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-0430 de fecha 09 de abril de 2018, GDOC-2017-143905, que hasta el dia de hoy no tiene respuesta; mismo que se emitió para la aprobación y trámite a la Secretaria 
de Territorio, Hábitat y Vivienda del borrador final del Instrumento para normar la 
Ordenanza 0352. 

El documento emitido contiene las observaciones técnicas realizadas per la STHV, 
añadiendo una aclaratoria en el Artículo 5; así corno la solicitud de la realización de 
meses de trabajo para la revisión de la fórmula de cálculo por concepto de valor residual 
del suelo y valor diferencial del suelo, que según lo comunicado por parte de su Entidad, 
se encuentra en fase final. 

Atent mente, 

Recibido Por: 	 

 

irTZT.1:1_1124 
Maris errar, 

—:t  7111929°1%.242  _ _ 

Elaboración: 
Rovtalten: 

Adjunto: 

• Oltoo EPMHV GCNPE140Ph.2018-0430 de teche 09 Pe atril co 2018 • Reglamento procedimental Ordenanza Metropolitana Nr... 352 (Plan Espacial Blrenter arel 

Ejemplar 1 Secretaría de Tambor e HAbeat y Viv once Ejemplar 2 EPMHV 

Av. Amazonas N79-39 y Av. De la Prensa. 
Centro de Eventos Bicentenario 

330-3155 
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Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2017-0655 
Quito DM, 24 de abril de 2017 

Ticket GDOC N° 2017- 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza 
SECRETARIO METROPOLITANO 
DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente.- 

Asunto: Lineamientos y criterios para el asesoramiento técnico a los promotores y 
propietarios interesados en el reordenamiento del Plan Especial Bicentenario 

De mi consideración: 

Mediante Oficio No. DPH 7544-016 de fecha 15 de diciembre de 2017, se envió a la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda un informe amplio y suficiente sobre el estado 
actual del Operador Urbano, su relación de gestión con los inmuebles regulados por la 
Ordenanza Metropolitana No. 0352 correspondiente al Plan Especial Bicentenario, el 
número de habilitaciones operadas por efectos de dicha ordenanza, las observaciones y 
conclusiones sobre resultados y efectos de dicho cuerpo normativo; y, las propuestas 
normativas tendientes a reforzar el objeto y alcance de la referida ordenanza. 

El mencionado informe contiene varias de las observaciones y propuestas remitidas con 
anterioridad a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante Oficios No. 1976 
015 de 2 de septiembre de 2015 y No. DPH 4038 016 de 22 de julio de 2016. 

Con estos antecedentes, solicito se sirva disponer los lineamientos y criterios que la 
Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, como Operador Urbano 
Metropolitano, debe manejar para el asesoramiento técnico a los promotores

! 
 y 

propietarios interesados en el reordenamiento del Plan Especial Bicentenario, y a os 
propietarios que solicitan aprobación para ejecutar diversas intervenciones en sus 
construcciones actuales, en virtud de una posible Reforma ala Ordenanza No.352. 

Atentare e, 

• 
Ab. Alvaro-Orel a Sáenz 
Ger¿nte Gene I 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
DE HÁBITAT Y VIVIENDA 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUM1LLA 

Elabbración: María Cristina 
Díaz 

24/04/2017 . 	-rz"....„ 
_.....4-;• 

Revisión; Dr. Diego 
Rodriguez  

24/04/2017 

132 

Av. Amazonas N79-39 y Av. De la Prensa. 
Centro de Eventos Bicentenario 
	 414.1.1.1~mmen~ 	  

330-3155 
330-4582 wvvw.quitohabitat.gob.ec  



Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0896 

Quito, D.M., 28 de agosto de 2019 

Asunto: Contestación a Gdoc -Ticket 2019-114752 PLAN BICENTENARIO 
DESARROLLO POLÍGONOS 4 Y 23 

Ing. 
Gonzalo Velástegui 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo por parte de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y 
Vivienda, Operador Urbano Metropolitano del Plan Especial Bicentenario, me permito 
informar que hemos recibido su carta intención en la que expone su interés en 
"desarrollar un Complejo Habitacional Comercial...en 17,5 hectáreas de lotes 
colindantes con el Parque y entre sí, en concordancia con la actual y vigente Ordencuta 
No. 352", al respecto me permito manifestar lo siguiente: 

La Ordenanza Metropolitana No. 352 que contiene el Plan Especial Bicentenario para la 
Consoiidación del Parque de la Ciudad y el Redesarrollo de su Entorno Urbano, en la 
Disposición General Cuarta, sedata: 

Cuarta.- Se designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda como 
operador urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento 
de esta designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

o 

• Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del 
Plan; 

• Gestión financiera-económica de la operación; 
• Promoción de inversiones públicas y privadas; 
• Asesoramiento técnico a los promotores y propietarios en la configuración de las 

unidades de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano-arquitectónico). 

"Las dependencias metropolitanas apoyarán a la Empresa Pública Metropolitana de 
Hábitat y Vivienda en la ejecución de sus competencias como rectoras o ejecutoras del 
Plan. El operador urbano establecerá los procedimientos y mecanismos de planificación, 
coordinación y seguimiento para la ejecución de las intervenciones públicas y 
privadas". 

Av. Amazonas N79-39 y Av. De la Prensa -PBX: 330 3155 - www.epfnIt.quito.gob.ec  
1/2 

13 



o por MARIA CRISTINA DIAZ 
ODOY 	 - - 

laborar'," por. Peto Javier Abril Alegría 

MIHV-DPH 2014-08-27 

PM1W-GN 2019-08-27 

por Pedro Javier Abril Alergia 

probado por. Pedro Javier Abril Alegria 

N probado per. Santiago Anches Gavela Rivas 	53;7 	PNO1V-GG 

PNOW-GN 2019-08-27 

2019-08-28 

PJaa 

HÁBITAT 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2019-0896  

Quito, D.M., 28 de agosto de 2019 

De acuerdo a su solicitud y con base a lo anterior, me permito extenderle nuestra 

invitación a presentar el "Proyecto Preliminar y demás sustentos técnicos" para el 

análisis y revisión de manera conjunta con las dependencias metropolitanas intervinientes 
en el desarrollo del Plan Especial Bicentenario, basados en el cumplimiento de la 
Ordenanza No. 352 vigente, sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas, el 01 de 

febrero de 2013. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Arq. Santiago Andres Gavela Rivas 
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT 

Y VIVIENDA, SUBROGANTE 

Anexos: 
- ALC-2019-02868-SUMILLLA-EMPRESA HABITAT_Y ViVIENDAYOF 
- ALC-2019-0286111-CONSTRUCTORA_VEEASTEGUI 1115-F 

Copia: 
Señora 
Maria Soledad Guerrero Benavicles 
Jefa de Centión Documental 

Av. Amazonas N79-39 y Av. De la Prensa -PBX: 330 3155 - www.epnihv.quito.gob.ec 
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C:01.111PC9 G 	  C 
N 114as .4 NO MY 0.1 •••• ••• • 'pm 00•34.".11.17 Ticket#2016-580941 

7544-15-12 EN RESPUESTA AL OFICIO N° STHV-DMPPS-2016-SOLICITA REMITIR 
INFORME AMPLIO Y SUFICIENTE SOBRE EL ESTADO ACTUAL DEL OPERADOR 
URBANO 
impreso por Patricia Penelope Jarrín Sampedro (patricia.jarrin@quito.gob.ea 15/12/2016 - 14:43:09 

Estado 	 pendiente de cierre automátko+ 	 Antigüedad 	O m 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 15/12/2016 - 14:43:01 

Cola 	 SECRETARIA DE TERRITORIO. HABITAT Y 	 Creado por 	Jarrin Sampedro Patricia Penelope 
VIVIENDA 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	0101001378 	 Pendiente hasta 	23 h 45 m 

cliente 

Propietario 	iherdoiza (Jacobo Herdoíza Bolaños) 

Información del cliente 

Título: 	 0401368709 

Nombre: 	 Johann Vanessa 

Apellido: 	 Schettinl Cadena 

Identificador de 	Johann Schen ni 
usuario: 

Correa: 	 johaivu.schett nl@quito gob ec 

Teléfono: 	 3303155 ext 153 

Cliente: 	 EnderIca Ortega hugo patricio 

Artículo #1 

De: 	 lohanna Vanessa SchettInt Cadena' <lohanna schettlni@quito goh.ec>, 

Pera: 	 SECRETARIA DE TERRITORIO. HABITAT Y VIVIENDA 

Asunto: 	 1544-1542 EN RESPUESTA AL OFICIO Al• STHV•DMPP5•2016-SOLICITA REMITIR INFORME AMPUO Y SUFICIENTE SOBRE EL ESTADO ACTUAL 
DEL OPERADOR URBANO 

Creado: 	 15112/2016 -14 43 02 por cliente 

Tipo: 	 te'éforio 

Adjunto: 	 7544-15-12-GN1 pdf (7.8 MElytes1 

EN RESPUESTA AL OFICIO N° STIN-DMPPS-2916.SOLICITA REMITIR INFORME AMPLIO Y 
SUFICIENTE SOBRE EL ESTADO ACTUAL DEL OPERADOR URBANO. 

ADJUNTO 38 HOJAS 

65 
Página 1 
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012 R213A PITYLICA urrazeclITIM CE HÁBITAT 
SU.iIT T YrflOi 

Quito, 1 5 DiC ifJ13 

Oficio No. DPH 7 
54 016 

Arquitecto 
Jacobo Herdoíza 
SECRETARIO DE TERRITORIO HÁBITAT Y VIVIENDA 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Presente.- 

De mi consideración: 

• En referencia al oficio No. STHV-DMPPS-2016 4849, mediante el cual se solicita remitir un informe 
amplio y suficiente sobre el estado actual del Operador Urbano, su relación de gestión con • los 
inmuebles regulados por la Ordenanza Metropolitana No. 0352 correspondiente al Plan Especial 
Bicentenario, el número de habilitaciones operadas por efectos de dicha ordenanza, las observaciones 
y conclusiones sobre resultados y efectos de dicho cuerpo normativo, y las propuestas normativas 
tendientes a reforzar el objeto y alcance de la referida ordenanza, se remite mediante el presente oficio 
el referido documento de parte de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda. 

El informe adjunto, contiene la perspectiva del Operador Urbano respecto a los temas solicitados, 
según se requiere en dicho oficio, a fin de que se atienda con un informe técnico ampliado al Sr. 
Concejal Abg. Sergio Gamica, una vez que se consolide un solo conjunto de observaciones con la 
Secretaría de Territorio de Hábitat y Vivienda. 

Cabe resaltar que el informe contiene varias de las observaciones y propuestas remitidas a la 
Secretaría en oficios No. 1976 015 de 2 de septiembre de 2015 y No. DPH 4038 016 de 22 de julio de 
2016, pero bajo una estructura integral. 

• Por su gentil atención al presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentí rente, 

Ab . Ivaro Orna 
Ge¿nte Ge ral 
EMPRESAPÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 

Nombre Área Fecha Firma, / 	, . / 
Elaborado por: Arg. MSc. Luis Andrés Cevallos DPH 01.12.2016 .L/ZW)/(11.  

;.--',:l í .i.':-., 	..., 	_. Revisado por: Diseñadora Maria Cristina Díaz DPH 01.12.2016 
Revisado pon Dr. Diego Rodríguez 1 GCNPEH 01.12.2016 ,-- 

"*. 

Av. Amazonas N79-39 y Av. De la Prensa. 	330-3155 
Centro de Eventos Bicentenario 	 330-4562 
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auno GERENCIA  CORPORA1WA 
DE NEGOCIOS, PROYECTOS 

ESPECIALES Y NABffAT 

Fecha: 2 7 FEB 7niQ 
Quilo 

HÁBITAT 

Hora: 	S. 	  

Recibido Pot: 	 OIZQUild 	 

Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2019-0204 
°wird .15/1,•26dia febrero de 2019 

Arquitecto 
Jacobo Herdofze 
SECRETARIO METROPOUTANO 
DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente,- 

Asunto: Perfil de Proyecto Gerencia Operador Urbano Metropolitano 

Referencia: Ordenanza Metropolitana 0352 

De mi consideración: 

La Ordenanza Metropolitana 0352 que contiene el Pian Especial Bicentenar-b para la consolidacion del 
Parque Bicentenario de la Ciudad y el Redesarrollo de su Entorno Urbano, en la Disposicion General Cuarta, 
señala: *Se designa a la Empresa Pública Metropolitana de Habitat y Vivienda como operador urbano 
metropolitano en la ejecución de la intervención 

Mediante Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2017.1594 de fecha 17 de octubre de 2017. se presentó a su 
Dependencia. el perfil de proyecto 'Gerencia de Operado,  Urbano Metropolitano' que busca la insercLn de un 
equipo sólido dentro de la estructura orgánica de la EPMHV para I evar a cabo la gestión de operación urbana 
del Plan Especial Bicentenario. Oficio que no obtuvo respuesta ni pronunciamiento al respecto 

La Ordenanza Metropolitana 0352. en la Dispostclon Transitoria Primera, señale.  "El Plan regirá hasta que se 
alcancen los objetivos y resultados establecidos, contemplándose como lim.te temporal el año 2022 La 
revisión del Plan Parcial se realizará cada cinco años bajo la responsabilidad de la Dirección de Políticas y 
Planeamiento del Suelo y Espacio Público de la Secretaría de Terntono, Háblat y Vivienda, en coordíneron 
con la Administración Zonal Eugenio Espejo. y. se  sometera a consideración de la Comsión riel Suelo y 
Ordenamiento Territorial y del Concejo Metropolitano para su aprobación, mediante ordenanza' 

Balo este antecedente, me permito insistir que el perfil do proyecto presentado sea lomado en cuenta previa a 
la Reforma de la Ordenanza para que el Operador Urbano tenga la estructura sólida que requiere y pueda 
cumplir con lo solicitado por Ordenanza.  

Atenlamenle. 

-•^•• nyareeanas. 

1110 Cr  

71'1 ( 1-t T. 

CE C 17 

ej 	o • •ero 
Gerente eneral (S) 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
DE HÁBITAT Y VIVIENDA 

. _ 
AgpióN 
Elaboración 
Revisión. 
Revisión' 

Adjunto: 

	 ÉteliA 
Maris Crletlna Dist 	 7215 
V19. Edwin Mosquete 	1,q1D7,•7915 
Arq Dedo. Ettup nin 

Perli. rle Proyecto C•41,6.0. Daeratb.v Urba.-o lAstrooebtann 
ober. Ho Epiabv-GetwE.+Dtlet 2017 15.114 Or. beba 17 e* cen.r... e o. z. 

Erbbeór 1 Secretara. de Tontona 1 látclal y V...dersla 
ErrIntia/ 2 EP...1-1V 

Av Amazonas N79-39 y Av. De la Prensa. 
Centro de Eventos Bicentenario 
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"me""2"1""muLuumancrywooral HÁBITAT 

Quito, 	 O -2 $rP 

Oficio No. ít 
	 19VD O 1S 

Arquitecto 
Jacobo Herdolza 
SECRETARIO DE TERRITORIO HÁBITAT Y VIVIENDA 
Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Presente.- 

Arquitecto 
Hugo Chacón Cobo 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN TERRITORIAL 
Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Presente.- 

Arq. (Ir.) David Jácome Polit, MSc Arch 
DIRECTOR METROPOLITANO DE DESARROLLO URBANÍSTICO 
Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Presente.- 

De mi consideración: 

El motivo de la presente, es comunicar a la Secretaría, que ciertos propietarios y promotores, cuyos terrenos o proyectos se 
encuentran dentro del polígono del Plan Especial Bicentenario, se han acercado a las oficinas de Operador Urbano de la 
Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda (EPMHV), para exponer sus diversas iniciativas de ampliación o 
construcción en sus lotes de terreno y, en todos los casos, sus propuestas no alcanzan los parámetros mínimos quo 
establece la normativa aplicable a este sector. 

La Ordenanza 0352, establece condiciones de edificabilidad en términos del lote mínimo y altura mínima a ser desarrollada. 
Dichos parámetros normativos superan los niveles de desarrollo que los mencionados actores han expuesto en las oficinas 
del Operador Urbano. De todos los interesados en desarrollar, tres iniciativas han ingresado a la EPMHV mediante oficio 
durante el mes de agosto. 

Basados en Ordenanza 0352, el Operador Urbano ha asesorado a los interesados sobre las posibilidades de participación 
que tienen dentro de proyectos inmobiliarios mediante la unificación parcelaria o la reestructuración de lotes mediante el 
mecanismo de reparto de cargas y beneficios. Sin embargo, los propietarios y pequeños promotores han manifestado su 
preocupación por ciertos aspectos específicos: 

1. En los casos de sectores de Tratamiento de Redesarrollo, la unificación parcelaria para alcanzar lotes de entre 
600 y 5.000 metros cuadrados implica la asociación de varios propietarios, en algunos casos entre 2 lotes, y en 
otros supera los 10 lotes a asociarse. Los diversos intereses que tiene cada propietario han impedido la 
unificación de lotes, ya sea por iniciativa de un propietario, o por invitaciones del Operador Urbano que no han 
tenido respuesta. 

2. Algunas iniciativas consisten en deseos de ampliación, como el crecimiento de uno o dos pisos de la edificación 
existente, que no superan la altura máxima, pero tampoco alcanzan el mínimo que establece la ordenanza (el 50% 
de la altura permitida). 

3. Muchas iniciativas se encuentran con la combinación de ambas dificultades: el lote mínimo requerido, y la altura 
mlnlma requerida. En este caso, las perspectivas de crecimiento no alcanzan las aspiraciones que plantea la 
Ordenanza. 

4. Los sectores de Renovación, por otro lado, buscan la 'intensificación del uso y ocupación del suelo, sin 
necesidad de ampliar los sistemas de soporte o con posibilidades de adecuaciones mínimas'. No obstante, la 
mayoría de lotes en estos sectores no alcanzan, actualmente, el tamaño mlnimo que establece la ordenanza, por 
lo que en la práctica no se trataría de una adecuación mínima, sino que también Implicada una reconfiguracIón 
del parcelario (con les mismos procesos de asociación entre lotes). Las iniciativas que se han presentado en los 
sectores de renovación, tienen caracteristicas compatibles más bien con un tratamiento de Consolidación (descrito 
en la misma ordenanza). 
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a. Los casos de ampliación o adecuaciones de las edificaciones existentes, no tienen una indicación clara 
en la ordenanza 0352, por lo que se requiere una aclaración u orientación al respecto de si están 
permitidas o no, de parte de la Secretaria de Territorio. 

5. Los altos niveles de densificación y unificación parcelaria que busca la Ordenanza 0352, implican un cambio 
significativo de modelo urbanístico, que podría tomar mucho tiempo en consolidarse, sin embargo, al ser 
obligatorio, estada impidiendo ciertas adecuaciones temporales de la estructura edificada actual así como 
iniciativas inmobiliarias de menor escala, que se generan actualmente en la ciudad. 

Se sugiere, por tanto, los siguientes puntos: 

1. Que, dentro el ámbito de competencias de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, se revisen las 
designaciones de tratamientos urbanísticos de redesarrollo, renovación y consolidación, y sus condiciones de 
lote mínimo y altura mínima, puesto que desde la aprobación de la Ordenanza 0352 en febrero de 2013, hasta la 
presente fecha, no se han concretado proyectos inmobiliarios. 

a. Se considera que la asociación parcelaria puede ser un instrumento que ofrezca los lineamientos para 
iniciativas de mayor escala. pero al ser una obligación directa o indirecta para toda la zona de 
'transformación urbanística', se ha convertido en un impedimento para las iniciativas de escala menor. 
En consecuencia, la asociación parcelaria podría ser opcional. 

b. Que se revise el modelo urbanístico por el cual se plantean tamaños de lote que implican complejos 
procesos de unificación parcelaria, a través de establecer un menor tamaño de lote mínimo, acorde a 
las posibilidades de cada sector del Plan y las capacidades de los actores locales en el ámbito del 
negocio inmobiliario. Esto no excluye la posibilidad de tener mecanismos de asociación parcelarla en 
caso de iniciativas de gran escala. 

c. Consecuentemente a un menor tamaño de lote, se requiere el ajuste otros parámetros. como altura de 
edificación, COS PB, y requerimientos de áreas verdes por unidad de vivienda. 

d. Con un menor tamaño de lote, se abriría la oportunidad a mayores iniciativas inmobiliarias y se permitirla 
un proceso de consolidación urbana más orgánico y rápido. 

2. Que se revise la estructura de la ordenanza, de tal forma que el cuerpo contenga solamente los aspectos 
esenciales para el redesarrollo del Plan Especial Bicentenario y que. por su parte, los anexos abarquen todos los 
contenidos detallados. 

a. Los anexos contendrian los detalles de tratamientos urbanísticos, como edificabilidad, COS, alturas, lote 
mínimo y otras normas especificas, de tal forma que puedan perfeccionarse mediante una evaluación 
periódica sin necesidad de reformar el cuerpo principal de la ordenanza. 

b. Que se incluya en el cuerpo de la ordenanza, los aspectos esenciales y cualitativos de un Código 
Morfológico, donde se establezcan las normas especificas de diseño de edificaciones y su 
implantación. Los componentes dimensionales o cuantificables serian detallados exclusivamente en los 
anexos. 

i. Los conceptos esenciales de un Código Morfológico están siendo estudiados en el equipo de 
Operador Urbano. Se incluyen obligaciones de continuidad de fachada en planta baja. 
retranqueo de fachada en alturas especificas, asoleamiento, diversificación de usos a nivel de 
acera, alturas de primeros pisos, retiros obligatorios, colocación de accesos mínimos, 
permeabilidad de fachadas, transparencia, materiales, tipologías de fachadas, entre otros. 

c. Que se incluya un articulo que obligue a una revisión periódica de tos anexos 
3. Que se planteen, ya sea conjuntamente, o de parte de la Secretaria, las estrategias y posturas inamovibles 

que tendrá la Municipalidad para los acuerdos, coordinaciones y asesoría a ciudadanos interesados en invertir, 
proyectar o reestructurar lotes. 

4. Que se comunique al Operador Urbano la política y normativa municipal a ser manejada en asuntos de 
ampliaciones, mejoras, trabajos varios y usos temporales permitidos que son de interés de algunos 
propietarios ubicados en los sectores de Renovación, Redesarrollo y Nuevo Desarrollo; con el objetivo de informar 
oportunamente y mediante oficio a los interesados sobre las posibilidades que tendrían para hacer este tipo de 
adecuaciones a sus propiedades, aun cuando no se trate de iniciativas inmobiliarias que la Ordenanza 0352 
espera. 

a. Se sugiere también, de ser oportuno, el análisis conjunto entre la Secretaría y el Operador Urbano de 
las excepciones o casos especiales, en forma previa a la emisión de cualquier criterio técnico a los 
propietarios interesados. 

5. Que se estudie, en forma conjunta, los detalles de la operación de "suelo creado", y la otorga de derechos de 	C, 3  ,1 
construcción, como mecanismo de gestión de los proyectos inmobiliarios y de incentivos a desarrolladores. Esto 
requiere un reglamento que, pudiendo estar incluido en los anexos de la ordenanza, permita al Operador Urbano 
programar periódicamente la otorga de metros cuadrados a cada zona del Plan, bajo el amparo de una normativa 
legal y en coordinación con la Secretaria 
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a. Implica que otras zonas de la ciudad, con alta demanda por suelo, permisos y derechos de construcción, 
contengan mecanismos similares para no colocar a la Centralidad Bicentenario en una posición de dificil 
competencia. 

b. Un aspecto importante a considerar, es la posibilidad de diseñar un sistema de recaudación y reparto de 
beneficios por derechos de construcción, dentro de la centralidad o entre zonas, por lo que se plantea la 
posibilidad de crear un fondo de desarrollo urbano, que permita canalizar las recaudaciones hacia obras 
de interés público especificas. 

c. Otra característica importante de este sistema, seda la delimitación planificada de zonas que generan 
recursos por el derecho a construir, y zonas que reciben esos recursos en forma de inversión en obras y 
servicios públicos. Las mismas deberían ser fruto del análisis conjunto entre las distintas entidades 
municipales. Éste concepto está también siendo estudiado dentro del Equipo Operador Urbano, para 
aportar al análisis. 

d. Actualmente, el Operador Urbano está a la espera de información solicitada a la Dirección de Catastro 
para medir el valor y grado de consolidación de los predios que están en la zona de transformación 
urbanística del Plan Especial Bicentenario. 

6. Que se consideren cuidadosamente las implicaciones sociales y económicas de la obligación de colocar 20% de 
las viviendas como de interés social dentro de un mismo proyecto. 

a. Se sugiere ampliar las posibilidades de soporte al acceso a la vivienda, considerando que hay distintos 
grupos que podrían beneficia-se de programas como "Primera Vivienda" o acceso facilitado al 
alquiler mediante una oficina de colocación en los distintos proyectos que se realicen en esta u otra 
centralidad. 

b. Se podría establecer un mecanismo alternativo de compensación, implantando proyectos de vivienda 
de interés social en otras zonas del plan o de la ciudad; o bien, 

c. Generar un fondo de desarrollo urbano, o un fondo municipal de vivienda para recaudar recursos 
económicos que sean aportados por desarrolladores, fruto de los acuerdos o de la venta de derechos de 
edificación. 

d. En cualquier caso, esta necesidad debe revisarse y analizarse en talleres de trabajo con desarrolladores 
y autoridades municipales. 

7. Que se planteen mesas de diálogo con desarrolladores, constructores y, si se considera necesario, la sociedad 
civil, para definir los términos más aceptables de condiciones de edificabilidad en el caso de ser factible una 
reforma de la ordenanza. 

8. Que se designe un equipo multidisciplinario de apoyo al operador urbano, para el levantamiento de información 
sobre el mercado inmobiliario de la zona, levantamiento de información social del sitio, desarrollo de herramientas 
de comunicación y socialización; y, asesoría legal en aspectos relacionados con la gestión de operación urbana. 

9. Que las obligaciones de sustentabilidad y sostenibilidad (tales como incluir fachadas verdes, sostenibilidad 
energética, terrazas verdes y similares) sean incentivadas, facilitando su implementación. 

a. Es necesario definir qué requerimientos serán esenciales u obligatorios. 
b. En los demás casos, será necesario establecer qué incentivos serán considerados para cada aporte en 

soluciones de sustentabilidad y sostenibilidad, ya sean de tipo tributario o en menores costos de 
derechos de construcción. 

c. Este aspecto debe ser estudiado y discutido con desarrolladores y autoridades municipales. 

Por su gentil atención al presente, y con la disposición a trabajar colaborativamente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

• . 	• 
Gerente  •  e aperador Urbano 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 

Elaborado por: I Arq. Msc. Andrés Cevallos 29-08-2015 
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Arquitecto 
Jacobo Herdoiza 
SECRETARIO DE TERRITORIO HÁBITAT Y VIVIENDA 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Presente.- 

De mi consideratión: 

Con el objeto de presentar las observaciones realizadas por el Operador Urbano al respecto de la Ordenanza 0352 para el 
Plan Especial Bicentenario, me permito adjuntar algunos de los criterios para la posible reforma de esta normativa. Dichos 
criterios, son un alcance al oficio No. 1976015 enviado a la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda el 2 de septiembre de 
2015, en donde se expusieron algunos motivos y aspectos técnicos que podrían mejorarse o que deberían revisarse en la 
Ordenanza. 

El 16 de febrera de 2016, mediante oficio No. STHV-DMPPS 0509. usted nos supo manifestar que la Secretaria ha 
considerado realizar una revisión de la misma en el transcurso de este año, debido a las observaciones y reclamos de 
propietarios de predios y moradores del sector al respecto de disposiciones que contiene la Ordenanza 0352. 

Consideramos pertinente, una vez que se ha publicado en Registro Oficial la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 
y Gestión de Suelo, sugerir que se establezcan y se configuren de parte de la Secretaria las políticas e instrumentos 
específicos que permitirán la gestión adecuada de la operación urbana del Plan Especial Bicentenario. Esta ley, incluye 
algunos conceptos que plantea la Ordenanza 0352, pero con definiciones especificas, entre los cuales destacan los 
siguientes: 

'Artículo 4.- Glosario 
o Sistemas públicos de soporte 
o Tratamientos urbanísticos para suelo urbano 

• Tratamiento de consolidación 
• Tratamiento de desarrollo 
• Tratamiento de mejoramiento integral 
• Tratamiento de renovación 
• Tratamiento de sostenimiento 

- 	Artículo 5.- Principios rectores 
o La función pública del urbanismo 
o La distribución equitativa de las cargas y los beneficios 

Artículo 7.- Implicaciones de la función social y ambiental de la propiedad 
- 	Artículo 8.- El derecho a edificar 

Artículo 13.- De los plantes complementarios a los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
- 	Artículo 25.- Edificabilidad 

o General máxima 
o Específica mínima 

- 	Artículo 26.- Edificabilidad básica 
Artículo 31.- Planes Urbanísticos complementarios 
Articulo 32- Planes parciales 
Articulo 40.- Instrumentos de planeamiento del suelo 

o Polígonos de intervención territorial 
o Tratamientos 
o Estándares urbanísticos 

Artículo 44.- Gestión del Suelo 
o Cargas 
o Beneficios 
o Instrumentos 

• Distribución 
• Intervención en morfología urbana y estructura predial 
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Atentamente, 

alarza P. 
Dír arde Proyectos de Hábitat 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 

• Regulación del mercado de suelo 
■ Financiamiento del desarrollo urbano 

• Concesión onerosa de derechos 
• Pago 

Articulo 49.• Unidades de actuación urbanística 
Artículo 50.- Obligaciones de los propietarios de suelo de una unidad de actuación urbanística 
Artículo 51.- Derechos de los propietarios de suelo de una unidad de actuación urbanística 
Articulo 65.- Vivienda de interés social 

En referencia al comunicado de parte de la Secretaría sobre un proceso de revisión de la Ordenanza 0352, me permito 
solicitar se analice una redefinición de la estructura, funciones y ámbito del Operador Urbano dentro de la institucionalidad 
municipal, puesto que sus actividades tienen la naturaleza de una unidad multidisciplinaria con competencias de gestión 
interinstitucional, administración y análisis financiero, urbanístico, social, económico permanente. 

De tal manera, se considera también necesano el sintonizar la ordenanza en función de esta nueva Ley Orgánica. para que 
los instrumentos y denominaciones del tipo de plan y tratamientos urbanos estén amparados. Es importante recalcar que los 
instrumentos de gestión y procedimientos deben diseñarse de acuerdo a la Ley mencionada. 

Por su gentil atención al presente, le anticipo mis agradecimientos. 

18 
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bbg, Alvaro Orellana 
DERENTE GENERAL 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA-EPMHV 

ing, Iván Alvarado Molina 
bERENTE GENERAL 

MPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS-EPMMOP 

rescate. 

Tá 
	 ASUNTO: "Sistemas Públicos Estructurantes- Plan Especial Bicentenario" 

Referencia: GDOC- 2018.136190 
GDOC- 2018-062985 

11 72  eñores funcionarios: u o a 
X cc u- 

Mediante Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-0533, con No. Ticket GDOC- 2018-062985, el 
Abg. Alvaro Orellana, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda-
EPMHV, en función del Oficio No. 345-GP1574 suscrito por la Ing. Lorena Izurieta Z. Gerente 
General de Planificación de la EPMMOP, en el que informa que 'V..) el contrato de los Estudios de 
Tránsito y Diseno Vial de las vías a desarrollarse en los predios del Aeropuerto Mariscal Sucre en 
la ciudad de Quito' (...) se encuentra en la fase de Terminación por Mutuo Acuerdo(...)", por lo que 
en la actualidad no se dispone de la información requerida; en este contexto, solicita a la 

• Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, le indique bajo que lineamientos tratar la 
problemática respecto al sistema vial del Plan Especial Bicentenario, para dar contestación a su 
vez al requerimiento ciudadano. 

\ ro 

Oficio No. STHV-DMPP. -201 

n yr D Quito, / ; 	c 
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Mediante Oficio No. 1370 GO-GEF-DE 3705-SG, Hoja de Ruta TE-MAT-09129-18 la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas-EPMMOP, indica lo siguiente: 1...) la 
EPMMOP tiene entre sus competencias la administración y consolidación del espacio público del 
Parque Bicentenario, a través del Convenio Interinstitucional entre el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito (MDMQ y la Empresa Publica Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP), que se firmó el 01 de marzo de 2013, en su acápite 4.1 COMPROMISOS de la EPMMOP, 
este documento señala: 
'Utilizar el espacio que mediante el presente documento se entrega, única y exclusivamente para la 
construcción de los equipamientos de servicios sociales (deporte y recreación), el sistema vial 
estructurante y el sistema de espacio público y red verde urbana". Es así, que la EPMMOP está 
comprometida a implementar: 
-Los equipamientos de servicios sociales (deporte y recreación) 
-El sistema vial estructurante. 
-El sistema de espacio público y red verde urbana.  

Dentro de este marco de acción y sobre la propuesta de intervención para la `Prolongación de la Av. 
Florida', consideramos sumamente importante que por el alto uso del espacio público Bicentenario, 
cualquier propuesta vial deberá ser soterrada o semisoterrada, para no alterar los objetivos 
recreativos que se establecen para este espacio en la Ordenanza Metropolitana No.352. 
Adicionalmente y como se señala en el artículo 15 de la Ordenanza: "El sistema vial estructurante 
del área del plan 4 (intervenciones viales) así como en el anexo 1 de la presente ordenanza". Es 
importante que como se observa en el plano adjunto, las características de las vías propuestas 
requieren de procesos de compensación y socialización intensiva que EPMMOP no tiene estipulado 
en su planificación de este año"... 

Una vez revisada la documentación técnica y legal, la STHV le comunica lo siguiente: 

Base Legal: 

• Con fecha del 22 de diciembre de 2011, el Concejo Metropolitano aprobó la Ordenanza 
Metropolitana No.172 correspondiente al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
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QUITO 
• Con fecha del 11 de julio de 2012, el Concejo Metropolitano aprobó 	 ALCALDIA 
la resolución No. C408-2012 sobre el proyecto general del Parque Bicentenario, a construirse 
en el terreno ocupado por el ex aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, la mencionada 
resolución se basa en el proyecto paisajistico y arquitectónico elaborado a partir de la 
propuesta ganadora del Concurso Internacional de Ideas realizado por el MDMQ, en el año 
2008. 

• Con fecha 01 de febrero de 2013, se sancionó la Ordenanza Metropolitana No. 352 
correspondiente al Plan Especial Bicentenario, para la consolidación del Parque de la Ciudad 
y el redesarrollo de su entorno urbano. 

Antecedentes: 

• Mediante Oficio No.627 de fecha 18 de febrero de 2013, la Secretaría de Territorio, Hábitat 
y Vivienda remitió en formato digital a la Administración Zona] Eugenio Espejo lo 
siguiente en el marco de la aprobación del Plan Especial Bicentenario, 0.M.352: 

...«Conforme el redesarrollo previsto para la zona sírvase encontrar el listado de números 
catastrales de los predios afectados por los siguientes sistemas públicos de soporte: 

✓ Afectaciones viales causadas por el sistema de ejes arteriales, colectoras y locales. 
✓ Afectaciones especiales causadas por el sistema de espacio público y red verde 

urbana. a... 

Criterio Técnico: 

Conforme la Ordenanza Metropolitana No.352 correspondiente al Plan Especial Bicentenario, 
para la consolidación del Parque de la Ciudad y el redesarrollo de su entorno urbano, plano No. 
03 de Jerarquización Vial, plano 04. Intervenciones Viales, plano 05 Red Verde Urbana y Sistema 
de Espacio Público, y los anexos 1, 2 y 3 de Especificaciones para la estructura vial, Perfiles viales 
y Sistema de Espacio Público y Red Verde Urbana de la Ordenanza Metropolitana No.352, se 
verifica que en el marco de la planificación urbana que se establece en el Plan Especial 
Bicentenario existen tanto vías arteriales, colectoras, locales y peatonales las que deberán ser 
consolidadas en función de las competencias asignadas a cada empresa y dependencia municipal 
conforme las determinaciones de la ordenanza metropolitana No.352 (EPMMOP), y la Ordenanza 
Metropolitana No.172 correspondiente al Régimen Administrativo del Suelo (Administración Zonal 
Eugenio Espejo). 

Adicionalmente la Ordenanza Metropolitana No.352, se establece en la Disposición Transitoria 
Cuarta lo siguiente: 'Y...) La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
presentará en un plazo de 10 meses, contados a partir de la sanción de la presente ordenanza, los 
diseños definitivos para las intersecciones entre los nuevos recorridos transversales y las olas 
arteriales y colectoras existentes en el área del Plana. 

Además, en la Disposición General Cuarta se establece lo siguiente: -(...)Se designa a la EPMHV 
como operador urbano municipal en la ejecución de la intervención. En esta función la EPMHV 
asumirá las siguientes obligaciones: 

• Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del plan; 
• Gestión financiero-económica de la operación; 
• Promoción de inversiones públicas y privadas; 
• Asesoramiento técnico a los promotores y propietarios en la configuración de las unidades 

de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano arquitectónico). 
Las dependencias municipales apoyaráh a la EPMHV en ejecución de sus competencias como 
rectoras o ejecutoras del Plan. El operador urbano establecerá los procedimientos y mecanismos de 
planificación, coordinación y seguimiento para la ejecución de las intervenciones públicas y 
privadcts.' 

Conforme el período establecido en la Ordenanza Metropolitana No.352, Disposición Transitoria 
Cuarta, se solicita a la EPMMOP, que se remitan a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
los diseños definitivos para las intersecciones entre los nuevos recorridos transversales y las vías 
arteriales y colectoras existentes en el área del Plan Especial Bicentenario o en su defecto, remitir 
los ejes viales que hayan sido priorizados para su implementación, como es el caso de la vía 
denominada 'Prolongación La Florida", que se establece en el Oficio No. 1370 GG-GEF-DE 3705- 
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QUITO 
SG, Hoja de Ruta TE-MAT-09129-18 previo a remitir a] Concejo 
Metropolitano de Quito, para la aprobación del trazado vial definitivo. 

ALCALDIA 

Se indica además que el sistema de espacio público y red verde urbana forma parte integral de 
los sistemas públicos de soporte del Plan Especial Bicentenario, siendo pieza fundamental para 
que el Operador Urbano Bicentenario acometa con las obligaciones encargadas mediante 
Ordenanza Metropolit- O. .No.352. 

Atentamente 

q. Vladimir 
DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANEAMIENTO DE SUELO 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Elaborado por:  i Cristina Paredes A. MSc. 	DMPPS 	09.01.2019 • 
Revisado por: 	1 Arq. Vladimir Ta2ia 	DMPPS 	1 09.01.2019 : __os& 
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QUITO 
1..1» .4,..4~0.1... DI HÁBITAT  

Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DP1-1-2018-0533 
Quito DM, 04 de mayo de 2018 

Arquitecto 
Jacobo Herdoíza 
SECRETARIO METROPOLITANO 
DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente.- 

Asunto: Diseño Vial "Pasaje Cooperativa FAE" 

De mi consideración: 

Con Oficio No. STHV-DMPPS-2018 de 29 de enero del 2018, GDOC-2018-015038, suscrito por la 
Arq. María González, Directora Metropolitana de Planeamiento de Suelo de la Secretaría Territorio, 
Hábitat y Vivienda comunica que: 

"... Mediante Oficio sin número la señora Zhen Jie Fan Li, solicita se emita el replanteo Vial, para el 
predio No. 208706; localizado en el barrio / sector Aeropuerto, parroquia La Concepción, predio 
que se localiza dentro del área de transformación urbanística del Plan Especial Bicentenario, 
Ordenanza No352..." 

Además comunica que: 

"Si bien el ente encargado de la operación de transformación urbanística del Plan Especial 
Bicentenario es el "Operador Urbano Metropolitano Bicentenario", de la Empresa Pública de 
Hábitat y Vivienda; en atención a las obligaciones descritas en la Disposición General Cuarta de la 
Ordenanza No.352; la entidad encargada de realizar el replanteo vial conforme la Ordenanza 
Metropolitana No.172 del Régimen Administrativo del Suelo del DMO, es la administración zonal 
correspondiente, siendo esta la Administración Zonal Eugenio Espejo; que deberá proceder 
conforme las determinaciones del Anexo 1. Especificaciones Técnicas del sistema vial, Cuadro 
No.2, Sistema vial- Especificaciones para su diseño" 

"Una vez emitidas las afectaciones viales en el informe técnico del replanteo vial correspondiente, 
el "Operador Urbano Metropolitano Bicentenario", procederá conforme la Disposición General 
Cuarta de la Ordenanza No.352." 

Con Oficio No. 132-DGT-GU-2018 de 02 de febrero del 2018, GDOC-2018-009862, suscrito por fa 
Ing. Mónica Barros, Administradora Zonal "Eugenio Espejo" (S) informa que para dar cumplimiento 
a lo planteado en el Oficio No. STHV-DMPPS-2018 de 29 de enero de 2018, requiere de los 
diseños definitivos para las intersecciones de los nuevos recorridos transversales y las vías 
arteriales y colectoras existentes en el área del Plan. 

La Ordenanza Metropolitana 0352, sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas, (ex) Alcalde 
del Distrito Metropolitano de Quito el 01 de febrero de 2013, que contiene el Plan Especial 
Bicentenario para la consolidación del Parque de la Ciudad y el Redesarrollo de su Entorno 
Urbano, en la Disposición General Cuarta, señala: "Se designa a la Empresa Pública Metropolitana 
de Hábitat y Vivienda como operador urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para 
el cumplimiento de esta designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

• Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del Plan; 
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• Gestión financiera-económica de la operación; 
• Promoción de inversiones públicas y privadas; 
• Asesoramiento técnico de los promotores y propietarios en la configuración de las unidades 

de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano - arquitectónico). 

La Disposición Transitoria Cuarta índica que "La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas presentará en un plazo de 10 meses, contados a partir de la sanción de la presente 
ordenanza, los diseños definitivos para las intersecciones entre los nuevos recorridos transversales 
y las vías arteriales y colectoras existentes en el área del Plan"; por estar dentro de sus 
competencias se solicitó mediante Oficio No. EPMHV-GCNPEH-2018-0203 de fecha 16 de febrero 
de 2018 nos remita el proyecto del Trazado Vial aprobado del "Pasaje Cooperativa FAE" para que, 
a su vez la Administración Zonal "Eugenio Espejo" pueda proceder a realizar el Replanteo y así dar 
cumplimiento al Oficio sin número la señora Zhen Jie Fan Li. 

Con Oficio No.345-GP1574 de fecha 20 abril de 2018, GDOC 2018-062985, suscrito por la Ing. 
Lorena Izurieta Z. Gerente de Planificación de la EPMMOP, informa que "(...) el contrato de los 
"Estudios de Tránsito y Diseño Vial de las vías a desarrollarse en los predios del Aeropuerto 
Mariscal Sucre en la ciudad de Quito" (...) se encuentra en la fase de Terminación por Mutuo 
Acuerdo (...)", por lo que en la actualidad no se dispone de la información requerida." 

Por lo tanto, en vista que no se cuenta con los estudios definitivos, solicitamos a la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, nos indique bajo que lineamientos trataríamos esta problemática y 
poder dar contestación al requerimiento de la ciudadana propietaria del Predio No. 208706 

Atentamente, 

ti 
(:() Ab. I aro 	na Sáenz 

Ger n e Ge r I 
EM SA P LICA METROPOLITANA 
DE 	ITAT Y VIVIENDA 

ACCO:514 	 RESPONSABLE   FECHA 
Elaboríción: 	 Maria Cristina Díaz 	 04/05/2018 
Aprobación: 	 Ing. Alejandro Cordero 	04/05/2018 

Adjunto: 

Oficio No 345 —GP 1574 
Oficio No EPMHV-GCNPEH-2018.0203 

Ejemplar 1 Secretaría de Territorio, Hábitat y Viv enda 
Ejemplar 2 EPMHV 



Atentamente, 
0010 
	 ~leal 	ESPECIALES Y HAWAI' 

GERENCIA 
GENERAL 

GERENCIA CORPORATIVA TICO 
DE NEGOCIOS, PROYECTOS .945111j 

Quilo 
ALCALDÍA 

Quito, 
	28 A1311. 2018 

Oficio No. 
	345 	-GP 

Hoja de Ruta: TE-MAT-01970-18 
5.0v8 - 062 R8.5 

Asunto: Diseño vial "Pasaje Cooperativa FAE". 

Abogado 
Álvaro Orellana 
Gerente General 
Empresa Pública de Hábitat y Vivienda 
Presente 

De mi consideración: 

	

Fecha 	 

	

Hora: 	 
• 3c) 

Recibido Por: 	 

Me refiero al Oficio Nro. EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-0203, de 16 de febrero de 2018, 
transferido a la Gerencia de Planificación de esta Cartera Metropolitana el 18 de abril de 
2018, por medio del cual solicita se "1. .1 remita el proyecto del trazado Vial aprobado 
del "Pasaje Cooperativa FAE"[...]". 

Al respecto y para los fines correspondientes, cumplo con informar que la Gerencia de 
Estudios de esta Empresa, mediante Memorando Nro. 735-GEF, de 17 de abril de 2018, 
nos ha informado que "[...) el contrato de los "Estudios de Tránsito y Diseño Vial de las 
vías a desarrollarse en los predios del Aeropuerto Mariscal Sucre en la ciudad de Quito" 
E...1 se encuentra en la fase de Terminación por Mutuo Acuerdo [...]", por lo que en la 
actualidad no se dispone de la información requerida. 

Fechar 25 AS:? 22" 	Fecha: 	25 ABR 2018 

9 	
Hora: 	ish  

1 
Hora: 	 r'.:-"sieln Dor. 	  

  

Ing. Lorena Izurieta Z. 	Recibido Por: • 

Gerente de Planificación 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Copia 	Fausto Miranda, Gerente General_ EPMMOP 
Alex Rivera, Gerente De Estudios y Fiscalización. EPMMOP 

Elaborado por 
	Nicolás Amhaz 	GP  

ez,c)( zocl 
«TOGEsTioN DOCUMENTAL 

12.—..~-7-...1,71.7. 	
Y ARCHIVO 

 

r echa. 25 ABR 2018 
q_ .•10 

Hora: ------- 

Recibido por:- 	ci  

L •  

------ 

EPMMOP 
BPAPPISA PÚBLICA "ni ROPOUTANA 
UL MOVILICAU t 0111fAS PUBLICAS 
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Quito-DM, 1.6 de febrero de 2018 

	

Señor 	 - 

Carlos 	

•G7-- 

,,• 
Armijos Del Hierro 	

1 - 
 

GERENTE  GENERAL (S) 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
Presente.- 

Asunto: Afectación Vial Predio No. 208706 Clave Catastral No. 1220402017 

De mi consideración: 

Con Oficio No STHV-DMPPS-2018 de 29 de enero del 2018, GDOC-2018-015038, suscrito por ia 
Arq. María González, Directora Metropolitana de Planeamiento de Suelo de la Secretaría Territorio, 
Hábitat y Vivienda comunica que: 

". . Mediante Oficio sin número la señora Zhen Jie Fan Li, solicita se emita el replanteo Vial, para el 
predio No. 208706, localizado en el barrio / sector Aeropuerto, parroquia La Concepción, predio 
que se localiza dentro del área de transformación urbanística del Plan Especial Bicentenario, 
Ordenanza No352..." 

Además comun.ca que: 

"Si bien el ente encargado de la operación de transformación urbanística del Plan Especial 
Bicentenario es el "Operador Urbano Metropolitano Bicentenario'; de la Empresa Pública de 
Hábitat y Vivienda; en atención a las obligaciones descritas en la Disposición General Cuarta de la 
Ordenanza No 352; la entidad encargada de realizar el replanteo vial conforme la Ordenanza 
Metropolitana No, 172 del Régimen Administrativo del Suelo del DMO, es la administración zonal 
correspondiente, siendo esta la Administración Zonal Eugenio Espejo; que deberá proceder 
conforme las determinaciones del Anexo 1. Especificaciones Técnicas del sistema vial, Cuadro 
No.2, Sistema vial- Especificaciones para su diseño" 

"Una vez emitidas las afectaciones viales en el informe técnico del replanteo vial correspondiente, 
el "Operador Urbano Metropolitano Bicentenario", procederá conforme la Disposición General 
Cuarta de la Ordenanza No 352." 

Con Oficio No. 132-DGT-GU-2018 de 02 de febrero del 2018, GDOC-2018-009862, suscrito por la 
Ing. Mónica Barros, Administradora Zonal ''Eugenio Espejo" (S) informa que para dar cumplimiento 
a lo planteado en el Oficio No. STHV-DMPPS-2018 de 29 de enero de 2018, requiere de los 
diseños definitivos para las intersecciones de los nuevos recorridos transversales y las vías 
arteriales y colectoras existentes en el área dei P'en. 

La Ordenanza Metropolitana 0352, sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas, (ex) Alcalde 
del Distrito Metropolitano de Quito el 01 de febrero de 2013, que contiene el Plan Especial 
Bicentenario para la consolidación del Parque de la Ciudad y el Redesarrollo de su Entorno 
Urbano, en la Disposición General Cuarta, señala: "Se designa a la Empresa Pública Metropolitana 

Av. Amazonas N79-39 y Av. De la Prensa. 
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de Hábitat y Vivienda como operador urbano metropolitano en la ejecución de la intervención Para 
el cumplimiento de esta designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

• Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del Plan; 
• Gestión financiera-económica de la operación; 
• Promoción de inversiones públicas y privadas; 
• Asesoramiento técnico de los promotores y propietarios en la configuración de las unidades 

de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano - arquitectónico). 

Las dependencias metropolitanas apoyarán a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y 
Vivienda en la ejecución de sus competencias como rectoras o ejecutoras del Plan. El operador 
urbano establecerá los procedimientos y mecanismos de planificación, coordinación y seguimiento 
para la ejecución de las intervenciones públicas y privadas". 

La Disposición Transitoria Cuarta indica que "La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas presentará en un plazo de 10 meses, contados a partir de la sanción de la presente 
ordenanza, los diseños definitivos para las intersecciones entre los nuevos recorridos transversales 
y las vías arteriales y colectoras existentes en el área del Plan"; por estar dentro de sus 
competencias mucho agradeceré a usted disponer a quien corresponda remita el proyecto del 
Trazado Vial aprobado del "Pasaje Cooperativa FAE" para que, a su vez la Administración Zonal 
"Eugenio Espejo" pueda proceder a realizar el Replanteo y así dar cumplimiento al Oficio sin 
número la señora Zhen Jie Fan 

Atentamente, 

Ab. I aro Orel a Sáenz 
Ge te Gen I 
E 	ESA P BLICA METROPOLITANA 

ÁBITAT Y VIVIENDA 

Arq Jacobo Herdoíza. Secretarlo de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Ing. Mónica Barros. Administradora Zonal "Eugenio Espejo" (S) 

ACCIÓN 	 RESPONSABLE 
Elaboración: 	 Maria Cristina-  
Aprobación. 	 irig—rkleiinZfíí Cordero  

Adjunto: 

Expediente completo 40 rojas times 

-FVEICA- 
_26715172671á 1: 
16/02/201B' 

Ejemplar 1 EPMMOP 
Ejemplar 2 STHV 
Ejemplar 3. ADMINISTRACIÓN ZONAL 'EUGENIO ESPEJO" 
Ejemplar 4 Usuano José Manuel Orozco Representante Sra Zhen Jie Fan 
Ejemplar 5 EPMHV 
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QUITO 
EPMMOP 

Quito, 	2 3 OCT, 2018 

Oficio No. 	1370 
	

GG-GEF-DE 	3705 	-SG 

Hoja de Ruta No. TE-MAT-09129-18 

Ticket GDOC No. 136190 

Asunto: Plan especial Bicentenario Ordenanza No. 352 paso longitudinal en el Parque 
Bicentenario 

Arquitecto 
Vladimir Tapia 
Director Metropolitano de Planeamiento Del Suelo 
Garcia Moreno N2-57 y Sucre, Ex Hogar Xavier 
Ciudad 

De mi consideración: 

En respuesta al oficio No. STHV-DMPPS-2018-4854, sobre el Plan Especial 
Bicentenario Ordenanza Metropolitana No. 352, paso longitudinal en el Parque 
Metropolitano Bicentenario, me permito partir del criterio emitido por la STHV sobre la 
petición ciudadana donde solicita abrir un paso longitudinal entre la Av. La Prensa y la 
Av. Galo Plaza Lasso. 

"Conforme el plano No. 03 de Jerarquización Vial y el Anexo1 y 2 de Especificaciones 
para la estructura vial y Perfiles viales de la Ordenanza Metropolitana No.352, se verifica 
que en el marco de la planificación urbana de las 1.000 hectáreas aproximadamente 
que corresponden al Plan Especial Bicentenario, y en especifico la 150 hectárea de 
transformación urbana existe la línea de intención de la vía denominada 'Prolongación 
de la Av. Florida", en el tramo comprendido entre la Av. De La Prensa y Av. Galo Plaza 
Lasso, la cual tiene una jerarquía colectora; y será implementada por la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Publicas- EPMMOP, en observancia de la 
Disposición Transitoria Cuarta de conformidad con la ordenanza metropolitana 
precitada". 

Con este antecedente, me permito indicar que la EPMMOP tiene entre sus 
competencias la administración y consolidación del espacio público Parque Bicentenario 
a través del Convenio Interinstitucional entre el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito (MDMQ) y la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
(EPMMOP) que se firmó el 1 de marzo de 2013 en su acápite 4.1 COMPROMISOS de 
la EPMMOP, este documento señala: "Utilizar el espacio que mediante el presente 
documento se entrega, única y exclusivamente para la construcción de los 
equipamientos de servicios sociales (deporte y recreación), el sistema vial estructurante 
y el sistema de espacio público y red verde urbana". Es así que la EPMMOP está 
comprometida a implementar: 

9 de Octubre N26 56, entre Santa Maria y Mariela de Veinternilla PBX. 2907.005 	t., ICOO 456 7e9 opcon 	wwvi 
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- Los equipamientos de servicios sociales (deporte y recreación). 

- El sistema vial estructurante. 

- El Sistema de espacio público y red verde urbana. 

Dentro de este marco de acción y sobre la propuesta de intervención para la 
"Prolongación de la Av. Florida", consideramos sumamente importante que por el alto 
uso del espacio público Bicentenario, cualquier propuesta vial deberá ser soterrada o 
semisoterrada, para no alterar los objetivos recreativos que se establecen para este 
espacio en la Ordenanza 352. 

Adicionalmente, y como se señala en el articulo 15 de la Ordenanza: "El sistema vial 
estructurante del área del plan está conformado por las vías definidas en el plano 3 
(Jerarquización vial) y plano 4 (intervenciones viales) así como en e! anexo 1 de la 
presente ordenanza". Es importante que como se observa en el plano adjunto, las 
características de las vías propuestas requieren de procesos de compensación y 
socialización intensiva que EPMMOP no tiene estipulado en su planificación de este 
año. 

Atentamente, 

ing. lv 	 o ina 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Copia: Oficio No. STHV-DMPPS-2018-4854 (1 hoja) 
Informe relacionado con el Plan Bicentenario (1 hoja) 
Plano (1 hoja) 

Elaborado por: Jimena Yánez DE 

Revisado por: Ing. Andrés Baquero DE 

Aprobado por: Ing. René Alvarado S. 
Director de Estudios 

DE 

Ing. Gerardo Viteri P. 
Gerente de Estudios y Fiscalización 

GEF  
Y" -; 

Arq. Hidalgo Núñez Lucio 
Gerente de Planificación 

GP -: 17 

Cal 
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ALCALDIA 

Oficio No. STHV-DMPPS-2018 1 485,,  

Señor 
Boris Mata Reyes 
ADMINISTRADOR ZONAL 
ZONA - EUGENIO ESPEJO 

lag. Iván Alvarado Molina 
GERENTE GENERAL 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
Presente.- 

ASUNTO: Plan Especial Bicentenario 
Ordenanza Metropolitana No.352 

Paso longitudinal en el Parque Metropolitano Bicentenario 
GDOC: 2018-136190 

Señores funcionarios: 

Mediante Oficio No. DGT-OP-2018-056 de fecha 29 de agosto de 2018 del número de la 
referencia el Sr. Boris Mata Reyes, administrador de la Zona Norte «Eugenio Espejo', 
solicita realizar el análisis correspondiente para dar resolución a la petición realizada 
mediante oficio sin de fecha 07 de junio de 2018, por el señor Medardo Angel Silva 
Jaramillo, dirigente en la comunidad en el que solicita abrir otro paso longitudinal en 
el bicentenario entre la Av. La Prensa y Av. Galo Plaza Lasso. 

Una vez revisada la documentación técnica y legal, se comunica lo siguiente: 

Base Legal: 

• Con fecha del 11 de julio de 2012, el Concejo Metropolitano aprobó la resolución 
No. C408-2012 sobre el proyecto general del Parque Bicentenario, a construirse 
en el terreno ocupado por el ex aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, la 
mencionada resolución se basa en el proyecto paisajlstico y arquitectónico 
elaborado a partir de la propuesta ganadora del Concurso Internacional de Ideas 
realizado por el MDMQ, en el año 2008. 

• Con fecha 01 de febrero de 2013, se sancionó la Ordenanza Metropolitana No. 
352 correspondiente al Plan Especial Bicentenario, para la consolidación del 
Parque de la Ciudad y el redesarrollo de su entorno urbano. 

• Con fecha 22 de febrero de 2015, se aprobó la Ordenanza Metropolitana N' 0041, 
correspondiente al Plan Metropolitano de Desarrollo y de Ordenamiento 
Territorial (PMDOT); 

• Con fecha 25 de julio de 2016, se aprobó la Ordenanza Metropolitana N' 0127, 
correspondiente a la actualización del Plan de Uso y Ocupación del Suelo del 
Distrito Metropolitano de Quito (PUOS). 

Criterio: 

Conforme el plano No. 03 de Jerarquízación Vial y el Ancxol y 2 de Especificaciones 
para la estructura vial y Perfiles viales de la Ordenanza Metropolitana No.352, se verifica 
que en el marco de la planificación urbana de las 1.000 hectáreas aproximadamente 
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QUITO 
que corresponden al Plan Especial Bicentenario, y en específico las 	 ALCALDIA 
150 hectáreas de transformación urbana existe la linea de intención de la vía 
denominada 'Prolongación dc la Av. Florida°, en el tramo comprendido entre la Av. De 
La Prensa y Av. Galo Plaza Lasso, la cual tiene una jerarquía colectora; y será 
implementada por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Publicas-
EPMMOP, en observancia de la Disposición Transitoria Cuarta dc conformidad con la 
ordenanza metropolitanerda. 

Atentamente/ 
7777 

Arq. VlarliaTTabia 
DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANEAMIENTO DEL SUELO 

ACCIÓN 	RESPONSABLE 	SIGLA UNIDAD 	 PECHA 	BONILLA 
I Elaborado por i  Arq. Cristina Paredes 	DMPPS- Plan Especial Bacenttnartr. 17.09 2018 ; 

_ 

Cc: Señora 
Maria Eugenia Pesantez 
SECRETARIA PARTICULAR DEL DESPACHO DE ALCALDIA-MDMQ 

Trdrromo 
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ALCALDIA 

INFORME RELACIONADO CON EL PLAN ESPECIAL BICENTENARIO 
ORD.No. 352 - PETICIÓN DE ABRIR OTRO PASO LONGITUDINAL 
ENTRE LA AV. DE LA PRENSA Y LA AV. GALO PLAZA LASSO). 

En el marco de la Resolución No. C408-2012 relacionada con el proyecto general 
del Parque Bicentenario, la misma que se fundamenta en el proyecto paisajístico 
y arquitectónico del año 2008 y adicionalmente, luego de la revisión a la 
Ordenanza Metropolitana No. 352 que corresponde al Plan Especial 
Bicentenario, se evidencia en los anexos respectivos la línea de intención de la 
vía denominada "Prolongación de la Av. Florida", en el tramo comprendido entre 
la Av. De la Prensa y la Av. Galo Plaza Lasso, la cual tiene una jerarquía 
colectora y será implementada de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria de 
la Municipalidad a través de la EPMMOP, atendiendo de esta manera, la solicitud 
del Sr. Medardo Angel Silva. 

La disposición General Tercera de la Ordenanza 352, faculta en el presente año, 
realizar la revisión quinquenal del instrumento normativo en función de la 
Disposición Transitoria Primera que establece: "El plan Especial tendrá una 
vigencia hasta que se alcancen los objetivos y resultados establecidos, 
contemplándose como límite temporal el año 2022. Al respecto, no se ha 
realizado ninguna reforma a los anexos técnicos que forman parte integral de la 
Ordenanza. Sin embargo, la STHV, se encuentra en proceso de revisión. 

Es importante indicar que, la revisión del Plan Especial se realiza cada cinco 
años bajo la responsabilidad de la Dirección de Políticas y Planeamientos del 
Suelo y Espacio Público de la STHV en coordinación con la AdMinistración Zonal 
Eugenio Espejo y se someterá a consideración de la Comisión de Suelo y 
Ordenamiento Territorial y del Concejo Metropolitano para su aprobación, 
mediante Ordenanza". 

De acuerdo al análisis realizado por la STHV, han establecido puntos críticos 
para revisión de la Ordenanza tales como: 

Tamaño del lote mínimo: Imposibilidad de tramitar permisos (LMU 10 y 
LMU 20) para predios y edificaciones existentes que no cumplen con las 
exigencias de lotes mínimos y condiciones urbanísticas previstas en la 
Ordenanza Metropolitana 352, para los polígonos de tratamiento 
urbanístico del área de transformación urbanística. 

- La obligatoriedad establecida en los artículos 40 y 41 Normas específicas 
para la gestión de sectores de tratamiento de nuevo desarrollo y 
redesarrollo respectivamente, en las cuales se exige que mínimo el 20% 
de la oferta de vivienda generada en un PUAE deberá ser calificada como 
vivienda de interés social para todos los terrenos, en el caso de 
tratamiento de ND y solo para los terrenos iguales o mayores a 3000 m2, 
en el caso de tratamiento de Re desarrollo.... 

- Operador Urbano Metropolitano Bicentenario, No se ha consolidado las 

riones del operador. 

hmrtitS# 
Di NIDVIMDAIT i OGfUlt ribilLICAg 

EPMMO C7 R 

¿In.Ortubit N26 -Sri 
Pág. 4 



QUITO 
ALCALDIA 

- Sistema de reparto equitativo de Cargas y Beneficios. 

Por lo expuesto, la STHV, en coordinación con la Administración Zonal Eugenio 
Espejo, se encuentran analizando las nuevas políticas de planeamiento de la 
referida Ordenanza vinculadas a los puntos críticos anteriormente señalados. 

Elaborado por: In 
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curio 
ADMINISTRACIN ZONA!. EUGENIO ESPEJO 

/;f1,7•L.  

Oficio N° DGT-OP-2018-056 

Quito D.M., 29 de agosto de 2018 
Ara. 
Jacobo Herdoizo Bolaños 
SECRETARIO METROPOLITANO DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

Asunto: Paso longitudinal en el Parque Bicentenario. 

De mi consideración: 

En atención al trámite Gdoc con ticket # 2018-108310 que hace referencia al 
Oficio No. SPA-MEP-2018-453-OB de fecha 17 de julio de 2018 suscrito por la Sra. 
Maria Eugenio Pesantez de la Secretaria Particular del Despacho de Alcaldía en el 
cual solicito varios pedidos, al respecto se informa lo siguiente: 

Ítem 5.- Sugiere lo apertura de otro paso por medio del Porque Bicentenario 
entre la Av. La Prensa y Av. Galo Plazo Lasso. 

Por ser una petición de la comunidad se solicito realizar el respectivo análisis y 
criterio técnico. 

Particular que comunico paro los fines pertinentes 

Atentamente 

) (« 

Sr. Boris Mata Reyes 
ADMINISTRADOR ZONAL NORTE "EUGENIO ESPEJO" 
Anexo: 

Copla tramite gdoc a 2018.108310. (6 fofos útiles). 
RESPONSASEIS UNIDADES FECHA SUMILLA 

Votxrexto por Aro. O. toyoho 00.PP 29/08/2018  

nrobodo per: Aro O Nino 0.01 29/08/2018 

C 7 4 
Amazonas N38-112 y Pereira 	KIX: 226 2994 
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Ticket#2018-1.08310 

  

ALCANCE-MEDARDO ANGEL SILVA 
Impreso por janneth Del Pilar Navarrete Armas (janneth. 

navarrete@quito.gob.ed. 17/07/2018 - 12:31:10 

Estado 	 abierto 	
AntigDeded 	 0 m 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 17/47/20113 • 12:30:25 

	

Cola 	 ADMMISTRACION ZONAL EUGENIO ESPEJO 	Creed* por 	 Navarrete Amos Jannetl Del Pitar Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 o 
contabilizad* 

Identificador del 	marla.guetrereb@quito gob.ec 
engin» 

Propietario 	bruta Mora Edgardo Mata Reyes) 

Objetos enlazados 

	

Padre: 	 11Ckete2017-099674: MIOARDO ANGEL SILVA JARAMILLO 

•   
Información del cliente 

O 

	

Neme": 	 NA/11A SOLEDAD GU6MIRO 

	

Araeitidoi 	 GESTION DOCUMENTAL DESPACHO ALCALOIA 
Identificadar de 	marla.puentrobillvito.ciabec 
sreearfe: 

	

Correo/ 	 matia,euemembegemhgvis.et 

Articulo 01 

Dar  maria.guenerebOnuilo pelee 
• 

AOMOCSTRACION ZONAL EUGENIO ESPEJO 

	

Asunto: 	 AtCANCE44EDARDO ANGEL SILVA 

	

Creados 	 17/07/2011 • 17.30:20 poi cliente 
spot 	 teldfono 

Adjunto (MAX /Hin AtC4017•0293041.06.NCE-MEDARDO ANGEL SILVA PDF (60.5 Kfirras) 
atC•2017-02930-011S•SUMAtAPIDat_IORTE.EPPIMOP.PDP 11)9 

SE REAITE OF. SPA•HEP-2017•3115 

• .1 
tark.J1? 

slc10-111A cft'EM1  
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o 
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Atenta ente, 

"P4a;9 '- (Lij  

María Eugenía Pesantez 
SECRETARIA PARTICULAR 
DESPACHO ALCALDIA 

QUITO 
ALCALOIA 

Señores 
Boris Mata Reyes 
ADMINISTRADOR ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Iván Alvarado 
GERENTE GENERAL DE LA EPMMOP • 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

Oficio N° SPA-MEP-2018-453-0B 
DM Quito, 17 JUL 2111W 
Ticket GDOC N°  

Asunto: ALC-2017-02930 

De mi consideración 

Para su conocimiento, adjunto al presente se servirá encontrar alcance al trámite 
No. ALC-2017-02930, mediante el cual el señor Medardo Ángel Silva Jaramillo, insiste en la 
adecuación de la entrada y salida vehicular al Pinar Alto, a la altura del semáforo en la avenida 
Antonio José de Sucre y calle II, frente al Colegio "Los Pinos", para mejorar el tráfico en la zona. 

Toma .o en ecinsuleración esta insistencia, me permito reiterar que dentro del ámbito de sus 
atrib armes y comiyetencias, se dé respuesta al interesado y se informe a este Despacho sobre 
las a dones realizadas. 

Adiunto Copia trimite -.2 haps 
Pierhr!ar 1. Atimini Indos 7srul Fugettio Espejo 
Frmplit 2 FP \ INOP 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SI 1,111.1.A 

Elaboración: J. Ntracrete GUA 1018.015.25 

Re‘hión: Al. Guerrero (in A 2018-06.25 ilt 

Venezuela y Espejo - Palazo Muntipat PB X (593 2) 3952300 - Ext 12320 - 12301 12318 www.quito yob.ee 
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Quita:07-de-funicrde 2012— 

   

      

  

Sr. Dr. 

Mauricio Radas 

Alcalde del Ilustre Municipio de Quito 
Presente. 

   

Oe ml Consideración: 

La presente tiene por objeto solicitarle fo siguiente: 

Hace un año, le solicité ordenar a quien corresponda/a
decuar la entrada y salida vehicular al Pinar Alto a la altura del semáforo en la Av. Antonio José de Sucre y calle II 

frente al Colegio 'Los Pinos". Sucede que en La esquina Soroccidental hay una con:strucción que estaba en ventl, 
esta esquina era parte del espacio verde de la urbanización, ahora no se si está vendida o arrendada, y poner un negocio en esa esquina será más catastrófico 

co para el tráfico. A cuadra y media de 
la Av. Antonio José de Sucre (Occidental) hay una tienda que loa carros que dejan colas, pan y otros productos alimenticios obstaculizan de fado y 

lado 
el paso vehicular. No sé con qué criterio se permite dar 

existente. 
permiso de funcionamiento a una tienda así. Sencillamente 

es 
Inaudito, o sea congestionar más el tráfico caótico 

Conviene para la Urbanización -Pinar 
Alto' que se la retire a esta construcción unos 10 metros ( 10 metros aunque sea 6m), hacia el sur. Tanto en la Av. Antonio José de 

Sucre como en la parte posterior, o sea primera paralela 
ocddental„ czsnvlene ensancharla, ya que de Cochapamba Sur y Cochapamba Norte Ingresan por esta caiie para 
tomar hacia el norte, así mismo circulan miles de vehículos que bajan desde Osario y Paseos del Bosque Provocando 
una congestión terrible, de manera es

pecial en horas pico. Conviene recuperar este espacio que fue de la urbanización y adecuarlo para una mejor circulación vehicular, en beneficio de las dos Cachapambas, Pinar Alto Osorio y Paseos del 
Bosque, que en la administración del Sr. Moncayo cambió la ordenanza de cinturón verde y en este espacio verde 

se construyeron 2.000 casas, sin mejorar en nada este sector y perjudicando eón más a la ya grave 
congestión vehicular que habla, pero que ahora es insostenible aunque se adelanten 

los horarios. 

le recuerdo Sr. Alcalde que Ud. como servidor público no nos ha puesto 
ni siquiera un adoquín, durante su administración, hay huecos en las calles que los moradores los arreglamos, sin embargo todo este 

gran sector pobia dona! no podemos dejar de 
pagar nuestros Impuestos prediales. 

Esto va a significar ahorrar la presenda de los Señores Policías metropolitanos 
de tránsito en este lugar, que prestan 

un gran 
servicio y lo harían en otro lugar más necesario de la dudad, devolviendo a esta muttitudinada población este 5.2 	

espada que le corresponde y que debido a una muy mala política ( rto en esta adminiATaCián) hicieron esta 
adjudicación al Colegio de Ingenieros y ahora lamentablemente está Itsta para otro negocio. estarnos a tiempo, antes 
de que pongan otra negocio en este lugar con 1215 consecuencias agrava~. 

i la Av. La Prensa y Av. Galo Plaza lasso.? 

Entre las muchísimas sugerencias, también no será conveniente abrir otro paso longitudinal en el Bicentenario entre 

Ml deseo Senor Alcalde es de que tenga éxito en sus funciones y demandas 
de la ciudadanía, así corno la generación de empleo como lo está haciendo con fa construcción del METRO y gran cantidad 

de obras en nuestra ciudad. 
Muy Atentamente 

McS
elt CAK 

rdo Áng Silva Jaramillo 
.1100 	8 

Telt 0998522127 
E:mail mesilja@gmall.com  

Copia para: Sr. Fausto 
Miranda Director Metropolitano de Tránsito 

7 



Quito, 30 de junio de 201.7 

OURD"  • ' 
RECEPCIÓN 

11..-.1-91Mt' - 

FECHA DE INGRESCrs' 4.11  

Sr_ Dr. 
Mauricio Rodas 
Alcalde del Ilustre Municipio de Quito 
Presente. 

De ml Consideración: 

RECIBIDO POR 
La presente tiene por objeto solicitarle lo siguiente: INF 3952300  12301-12320 

Ordenar a quien corresponda adecuar la entrada y salida vehicular al Pinar Alto a la altura del semáforo 
en la Av. Antonio José de Sucre y calle II. Sucede que en la esquina suroccidental hay una construcción en 

venta que fue parte del estrado verde de la urbanización, adjudicada al Colegio de Ingenieros, quienes 

montaron un negocio de venta de materiales para la construcción, pero que debido a la congestión 
vehicular, tanto en la Av. Antonio José de Sucre como en la parte posterior, o sea primera paralela 
occidental, que habrá también de ensarularla, ya que de Coehapamba Sur y Cothapamba Norte, asi 

mismo circulan miles de vehículos por esta arteria vial, para dirigirse al norte de la Ciudad_ Dejaron este 

local esquinero, estoy seguro por el mucho tráfico y ahora está en venta. Conviene recuperar este 
espada que fue de la urbanización y adecuarlo para una mejor circulación vehicular, en beneficio de las 
dos Cochaparnba, Pinar Alto y Paseos del Pichincha, que en la administración del Sr. Moncayo cambió la 
ordenanza de dnturón verde y en esta Ultima urbanización se construyeron 2.000 casas, sin mejorar en 
nada este sector y perjudIcando aún más a la ya a la grave congestión vehicular que había, pero que 

ahora es Insostenible aunque se adelanten los horarios. 

Esto significa ahorrar la presencia de los Seflores Policías metropolitanos de tránsito en este lugar, que 
prestan un gran servido y lo harían en otro lugar más necesario de la dudad, devolviendo a esta 
multitudinaria población este espacio que le corresponde y que debido a una muy mala política ( no en 

esta administración) hicieron esta adjudicación al Colegio de Ingenieros que ahora lo están vendiendo. 
Estamos a tiempo, antes de que pongan otro negocio en este lugar con las oansecuendas agravantes. 

Me permito como ejemplo poner una sugerencia de las miles que hay para mejorar el tránsito en nuestra 

Dudad: Desde la Y, inicio de la Av. América, hasta llegar a la talle Rumipamba hay un tráfico muy 
detenido por fa afluencia de las arterias laterales, una de estas, la calle Diguja para llegar a la Av. América 

en sentido Occidente — Oriente es de llorar, porque hay carros estacionados a loa lados de esta calle 
D'Ida. Otro lugar la Av. Rumipamba en el mismo sentido con la afluencia de Fas calles Vasco de 
Contreras y Manuela Sáenz, la misma situación. Así podría seguir enumerando muchos ejemplos que con 
el aumento de vehículos se seguirá agravando más y más. 

Ml deseo Señor Alcalde es de que tenga éxito en sus fundortes mtlitípies, por la generación de empleo 
como lo está haciendo can la construcción del METRO y gran cantidad de obras en nuestra dudad. 

te agradezco por la atención que sabrá dar a la presente. 

Muy Atentamente 

r 
Silva Jara millo 

cc.11130 8358 
Telf. 0983577177 
EaraU mesilja@gmail.corn 

o 



auno 
ALCALDÍA 

Oficio N° SP.A-MEP-2017-3118 
DM Quito, 1 1 JUL 2017 

TScket GDOC N° 2017- eqq6 

Señor 
Fausto Miranda 

DIRECTOR GENERAL METROPOLITANO DE TRÁNSITO 
Presente. 

Asunto: ALC-2 017-02930 

De nal consideración: 

Pata su conocimiento y fines pertinentes, acrjunto al presente se servirá encontrar el tramite No. ALC-2017-02930, 	cite el cual el señor Medardo Ángel &ilra Jaramillo, plantea varias  sugerencias detalladas en oficio adjunto para mejorar la circulación vehicular en varios puntos de la dudad 

Sin otro particular por el momento, me suscnio de usted. 

Atentamente, 

( 

Eugenia Pesantez 
CRETARIA. PARTICULAR 

DESPACHO ALCALDIA 

Ad;tia ex Capil o# aire — 2 bojar 
Httniphr  1: az Feus te Minada, DirectorMesropolitato de Tntreiro ~ar 2 Sr Me:tardo Ángel Savolarsadilo 

co pira CACIOCILlíatrtv 

Vete ele y Espejo - Palacio Munielpal i PBX (503-2) 29523G0 - Ext.: 12220 -12304 -12318 www.gulto.gob.ec 
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ALCALDU 

Oficio N")  SPA-MEP-2017-3119 

DM 	 1 	21111 

Señor 

Me-dardo Ángel Silva Jaramillo 
Ciudad. 

Asunto: ALC-2017-02930 

De mi consideración: 

En respuesta a su comunicación recibida en la Alcaldía 'Metropolitana el 30 de junio de 2017, 
con tramite nilnuero ALC-2017-0293 O, mediante el cual plantea varias sugerencias para mejorar 
la circulación vehicular en vanos puntos de la ciudad, me pettnit.  o manifestar que se =rabió a la 
Agencia Metropolitana de Tdnsito, a fin de que dentro del ámbito de sus atribuciones y 
competencias, de ser procedente, analice el reqtrntniento como corresponda, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 

Atentamente, 

11—r—ugenia  Pesantez 
SECRETARIA PARTICULAR 

SPACHO ALCALDIA. 

" Adjunto copia del Oficio N° 3118 enviada a la entidad. 

Carteo: ntesilja®gu..41 colo / Pinar Alto, Calle F ' 4748 y Sagrada / Coelszparoba / Telf. 0998522127 

fAcClON 	 SIGLA UP0DA.D 	FECHA 	SUM111.4 RESPONSABLE 

Elaisorack5a: 	7.N 
Rondan: 	M. GOL.•••,0 

ODA 

GDA 2017-07-07 

2017-07-07 

C ER  f 
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Ticket#2018-136190 
Remite Of. Nro-

DGT-GP-2018-056, Asunto: Paso Longitudinal en el parque Bicentenario 

impreso por Carlos Roberto Tamayo Maldonado (carlosr.tamayo@quito.gob.ec
). 24/09/2018 - 08:55:36 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 	maria.guerrerob@quito.gob.ec  cliente 

Propietario 	 ifalvaradom (Ivan Florando (Gerente) 
Alvarado Molina) 

0.1 er 
Padre: 	

Ikket02018-108310 ALCANCE. MEDARDO ANGEL SILVA 

Nombre: 	 MARIA SOLEDAD GUERRERO 

Apellido: 	 GESTION DOCUMENTAL DESPACHO ALCALDIA 
rdontIncador do 	marla.guerrerObriscnrito gob ec usuario: 

Corroo: 

• .: : 	- : 

Do: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

maria.guerrerobliquito.gob.oc 

"Carlos Roberto Tamayo maidonacio• <cariesztamayotaquito.gob.eca 
Actualización del propietario! 
24/09/2018 - 08.5S 31 por agente 
noté-Interna 
• 1,1( • ^.• ICAa n viavt.T1 

• 

abierto 
AntigOedad 	 ti 3 normal 	 17 d 16  
Croado 	 06/09/2013 - 16 34.39 EMPRESAS::EPMMOP 
Creado por 

bloqueado 	 Apolo Sotomayor Marcia jackara 
Tiempo 
contabilizado 

1,  7 



Olido No. EPtyww:ppNeght: 
Quito DM, 17 

Tick 

OUnti)  
'I., 41. t lip~PlarkA~TtialLX HABtTAT 

CHA: 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza 
SECRETARIO METROPOLITANO 
DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente.- 

P 20  
-2017- 1594 

octubre-  de 2017 
N: 2017- 

Asunto: Perfil de Proyecto Gerencia Operador Urbano Metropolitano 

Referencia: Ordenanza Metropolitana 0352 

De mi consideración.  

La Ordenanza Metropolitana 0352 que contiene el Plan Especial Bicentenario para la consolidación 
del Parque Bicentenario de la Ciudad y el Redesarrollo de su Entorno Urbano, en la Disposición 
General Cuarta, señala: 'Se designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda 
como operador urbano metropolitano en la ejecución de la intervención, 

Para el cumplimiento de sus obligaciones se ha desarrollado el perfil de proyecto "Gerencia de 
Operador Urbano Metropolitano" que busca la inserción de un equipo sólido dentro de la estructura 
orgánica de la EPMHV para llevar a cabo la gestión de operación urbana del Plan Especial 
Bicentenario. 

Solicito a Usted su aprobación al Proyecto con el fin de incluirlo en el Programa de Gestión y uso 
de suelo dentro de la planificación programática de la EPMHV. 

Atentam 	, 

Ab. A a Orellana Sáenz 
Gere te eneral 
EMP E A PÚBLI METROPOLITANA 
DE 	TAT Y VIVIENDA 

CC: Secretaría de Planificación 
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Arquitecto 
Jacobo Herdoiza 
SECRETARIO METROPOLITANO 
DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente - 

Asunto: Nudos críticos Ordenanza No 0352 

De mi consideración 

El motivo de la presente es exponer a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda un diagnóstico 
de Nudos Criticos, que la EPMHV en calidad de Operador Urbano Metropolitano ha podido 
detectar, en la Ordenanza Metropolitana No 352 del Pan Especial Bicentenario, argumentos que 
exponemos con el fin de que sean tomados en cuenta en virtud que la Ordenanza se encuentra en 
revisión según lo determina la Disposición Transitoria Primera-  " El Plan regirá hasta que se 
alcancen los objetivos y resultados establecidos. contemplándose como limite temporal el año 
2022 La revisión del Plan Parcial se realizará cada cinco años bajo la responsabilidad de la 
Dirección de Pohticas y Planeamiento del Suelo y Espacio Público de la Secretaria de Terntono, 
Hábitat y Vivienda, en coordinación con la Administración Zonal Eugenio Espejo; y, se someterá a 
consideración de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y del Concejo Metropolitano para 
su aprobación, mediante ordenanza", 

1) 20% DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. 

Los artículos 40 y 41 de la Ordenanza No. 352.- Normas específicas para la gestion de sectores de 
tratamiento de nuevo desarrollo y redesarrollo, determinan que: 'mínimo el 20% de la oferta de 
vivienda generada deberá ser calificada como vivienda de interés social", 

• Normativa que obstruye toda iniciativa presentada hasta la actualidad, ya sea pública o 
privada. donde los grandes invers'onistas cuestionan su aplicabilldad por no integrarse a 
su modelo financiero, debido a los altos costos de desarrollo vertical (estructura, 
estacionamientos, ascensores, mantenimiento, entre otros) que tienen como resultado 
precios de venta de la v:vienda superiores al techo establecido para vivienda de nteres 
social, de hasta S40.000. 

• La comercialización a futuro de edificaciones que combinan ViVienda de Interés Social 
con Vivienda Comercial y VIP lo ven como un problema. 

• Ante esto se sugiere ampliar las posibilidades de soporte al acceso a la vivienda 
considerando que hay distintos grupos que podrían beneficiarse de programas 
habitacionales en proyectos que se realicen en esta ul otra centralidad (no 
especificamente dentro del proyecto como tal). estableciendo un mecanismo alternativo 
de compensac'ón, implantando proyectos de vivienda de interés social en otras zonas 
dentro del Pan o de la ciudad, dirigidos por el mismo inversionistá, sin afectar el voaJn-ien 
de vivienda de interés social ex.gido por la Ordenanza 0352. 

• O a su vez. que se tome en cuenta a la Empresa Pública Metropolita-a de Habitat y 
Vivienda para que, ¡unto con el promotor inmobliario logre canalizar ese porcentae de 
vivienda de interés social que dicta la Ordenanza 0352, dentro de los proyectos y 
terrenos de 'a Empresa; muchos de los cuales se han visto paralizados por falta de 
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recursos presupuestarios pero que cuentan con terrenos legalizados y normados para 
proyectos de Interés Social. 

2) EXIGENCIA DE TAMAÑO Y ALTURA MINIMA 

La Ordenanza 0352 plantea 'otes y altura minima requerida para los polígonos de tratamiento 
urbanístico del área de transformación urbanística: 

El artículo 24 de la Ordenanza.- Normas urbanísticas para los tratamientos urbanísticos 
establece "normas relativas al aprovechamiento urbanístico, ocupación y volumetria" tos cuates 
se ven expresados en materia de tamaño de lote mínimos según los diversos polígonos 

- NUEVO DESARROLLO: 
Lote mínimo: 5.000 a 10 000 m2. 
Altura pisos: 8. 10, 12. 16. 
Altura min ma. 50% del numero de pisos. 
COS PB: 25% 

- REDESARROLLO: 
Lote mínimo: 600. 1.000. 2.000, 5.000 y 10.000 m2. 

• Altura pisos: de 6 a 10 pisos (lotes de 600 a 1.000 m2). 25 pisos (lotes de 2.000 
m2), de 8 a 30 pisos (lotes de 5.000 m2) y de 10 a 12 pisos (lotes de 10.000m2) 
Altura minima: 50% del número de pisos 
COS PB: 35% (lotes de 600 a 1000 m2) y 25% (lotes de 2.000 a 10 000m2) 

RENOVACIÓN: 
Lote mínimo: 600, 800 ya 1.000 m2 
Altura pisos.  6, 8, 10, 12. 

▪ Altura minima: 50% del numero de pisos. 
• COS PB. 35% 

• La cantidad de lotes de la zona de transformación urbanistica del Plan según el área de 
terreno correspoide en un 70% a lotes de entre 100 a 500 m2. 
La unificación del parcelario para alcanzar lotes de entre 600 y 5.000 metros cuadrados 
implica la asociación de varios propietarios. de acuerdo a los tamaños de lotes entre 2 y 
10 propietarios. 

• Situación que se toma inmanejable por los intereses personales de cada uno de ellos, lo 
que ha impedido la unificación de lotes por iniciativa propia o por negativa a las 
invitaciones del Operador Urbano. 

• Las iniciativas personales van en función del afán de ampliación de las actuales 
edificaciones con el fin de mejorar su calidad de vida; o a su vez, personas que han 
comprado sus lotes baldíos y que no pueden edificar por no ajustarse su predio al lote 
mínimo (situación sumamente conflictiva). 

• Modificaciones y permisos de edificación que no obstante, no pueden autorizarse, puesto 
que no cumplen con la a'tura mínima establecida (el 50% de la altura permitida); así 
como el lote mínimo establecido. 

• Lo unico que se puede otorgar es el permiso de licencias de intervenciones menores 
que permite trabajos en superficies de menos de 40 m2. 

• Como es evidente ex ste malestar entre los propietarios de predios pertenecientes a las 
diferentes unidades de gestión y con ello su solicitud de revisión de Ordenanza o a su 
vez que la misma sea dada de baja. 
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• Para ello se propone que la Secretaria de Territorio. Hábitat y Vivienda revise las 
designaciones de tratamientos urbanísticos y sus condiciones de lote mínimo y altura 
mínima; considerando el actual parcelario con el fin de equiparar los requerimientos 
normativos y la realidad parcelaria, además de informar de manera clara al Operador 
Urbano, la politica y normativa municipal a ser manejada en asuntos de ampliac:ones. 
mejoras, trabajos varios y usos temporales permitidos que son de interés de los 
propietarios de los diversos polígonos de desarrollo: con el objetivo de informar 
oportunamente a los propietarios sobre las posibilidades que tendrían para hacer las 
adecuaciones, aun cuando no se trate de iniciativas que la Ordenanza 0352 plantea. 

• Con ello se lograría que la asociación de predios de manera voluntaria sea entre menos 
propietarios y aquellos que se acojan obtengan estímulos económicos; o a su vez que 
aquellos propietarios que requieran permisos para mejorar sus estándares de vida y que 
no se acojan al lote mínimo establecido en la normativa, logren permisos de 
edificabitidad de 1 o 2 pisos (por una sola vez) pero con pagos económicos 

3) ESTRUCTURA DE LA ORDENANZA 

Que se revise la estructura de la Ordenanza de tal forma que el cuerpo contenga los aspectos 
esenciales para el despunte y desarrollo del Plan Especial Bicentenario y que, los anexos 
abarquen los siguientes contenidos 

Los anexos deberán contener los detalles de tratamientos urbanísticos, corno 
edificabilidad, COS, alturas, lotes mín mos y otras normas especificas, de tal forma que 
puedan perfeccionarse mediante una evaluación periódica sin necesidad de reformar el 
cuerpo principal de la Ordenanza. 
Que se incluya un articulo que obligue una revisión periódica de los anexos. 
Que se den de manera clara y específica los lineamientós a intervenir por parte del 
Operador Urbano Metropolitano. 

4) OPERADOR URBANO METROPOLITANO 

La Disposición General Cuarta, designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda 
como operador urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento de 
esta designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

• Coordinación técnica general de las actuaciones y obas públicas en el área del Plan 
• Gestión financiera - económica de la operación; 
• Promoción de inversiones públicas y privadas; 
• Asesoramiento técnico a los promotores y propietarios en la configuración de las unidades 

de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano - arquitectónico). 

Las dependencias metropolitanas apoyarán a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y 
Vivienda en la ejecución de sus competencias como rectoras o ejecutoras del Plan... 

• Al Operador Urbano no se lo ha consolidado con su figura. lineamientos, competencias y 
atribuciones claras para a administración de los procesos de transformación urbanistica 
del Plan Especial Bicentenario: así como tampoco a pesar de las múltiples solicitudes, en 
la designación de un equipo multidisciplinario de apoyo al operador urbano, para el 
levantamiento de informacion sobre el mercado inmobiliario de la zona, levantamiento de 
información social sobre el área de influencia del Plan Especial Bicentenario, desarrollo de 
herramientas de comunicación y socialización, asesoría legal en aspectos relacionados 
con la gestión de la Operación Urbana; y. soporte de sistema de recaudo y reparto de 
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beneficios por derechos de construcción, dentro de la centralidad o entre zonas dirigido 
hacia obras de interés público especificamente. 

• La Secretaría de Territorio. Hábitat y Vivienda debería redefinir las funciones y 
competencias del Operador Urbano para que la Unidad tenga mayor capacidad de gestión 
en todos los ámbitos. 

• Dirigir recursos que faciliten la administración de la Operación Urbana. 
• Generar la figura de Gerente de Operador Urbano con la' consolidación de su equipo 

multidisciplinario de trabajo en las distintas áreas. 

Por su gentil atención a la presente y con la disposición de trabajar de manera conjunta, previo a la 
presentación final de reforma de Ordenanza. en cuanto taller o mesa de trabajo sea necesario con 
el fin de obtener un cuerpo normativo más viable. 

Atentare e 

A 	I aro Ore IariÁSáenz 
G e r  te Gener 
E ESA PI) ICA METROPOLITANA 

ÁBITAT'Y VIVIENDA 
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Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-0533 
Quito DM, 04 de mayo de 2018 

2r:le—O. a 
Arquitecto 
Jacobo Herdoíza 
SECRETARIO METROPOLITANO 
DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Asunto: Diseño Vial "Pasaje Cooperativa FAE" 

Con Oficio No. STHV-DMPPS-2018 de 29 de enero del 2018. GDOO-2018-015038, suscrito por la 
Arq. Maria González, Directora Metropolitana de Planeamiento de Suelo de la Secretaría Territorio, 
Hábitat y Vivienda comunica que 

"...Mediante Oficio sin número la señora Znen .lie Fan Li, solicita se emita el replanteo Vial, para el 
predio No. 208706; localizado en el barrio / sector Aeropuerto. parroquia La Concepción: predio 
que se localiza dentro del área de transformación urbanística del Plan Especial Bicentenario, 
Ordenanza No352 .." 

Además comunica que 

"Si bien el ente encargado de la operación de transformación urbanística del Plan Especia! 
Bicentenario es el -Operador Urbano Metropolitano Bicentenario", de la Empresa Pública de 
Hábitat y Vivienda; en atención a las obligaciones descritas en la Disposición General Cuarta de la 
Ordenanza No.352; la entidad encargada de realizar el replanteo vial conforme la Ordenanza 
Metropolitana No.172 del Régimen Administrativo del Suelo del OMO, es la administración zonal 
correspondiente. siendo esta la Administración Zonal Eugenio Espejo; que deberá proceder 
conforme las determinaciones del Anexo 1. Especificaciones Técnicas del sistema vial, Cuadro 
No.2, Sistema vial- Especificaciones para su diseño" 

"Una vez emitidas las afectaciones viales en el informe técnico del replanteo vial correspondiente. 
el "Operador Urbano Metropolitano Bicentenario", procederá conforme la Disposición General 
Cuarta de la Ordenanza No.352." 

Con Oficio No. 132-DGT-GU-2018 de 02 de febrero del 2018, GDOC-2018-009862. suscrito por la 
Ing. Mónica Barros, Administradora Zonal "Eugenio Espejo" (S) informa que para dar cumplimiento 
a lo planteado en el Oficio No. STHV-DMPPS-20111 de 29 de enero de 2018, requiere de los 
diseños definitivos para las intersecciones de los nuevos recorridos transversales y las vias 
arteriales y colectoras existentes en el área del Plan. 

La Ordenanza Metropolitana 0352, sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas. (ex) Alcalde 
del Distrito Metropolitano de Quito el 01 de febrero de 2013, que contiene el Pian Especial 
Bicentenario para la consolidación del Parque de la Ciudad y el Redesarrollo de su Entorno 
Urbano, en la Disposición General Cuarta, señala: 'Se designa a la Empresa Pública Metropolitana 
de Hábitat y Vivienda como operador urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para 
el cumplimiento de esta designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

• Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del Plan; 
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• Gestión financiera-económica de la operación: 
• Promoción de inversiones públicas y privadas: 
• Asesoramiento técnico de los promotores y propietarios en la configuración de las unidades 

de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano — arquitectónico). 

La Disposición Transitoria Cuarta indica que "La Empresa Púbhca Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas presentará en un plazo de 10 meses, contados a partir de la sanción de la presente 
ordenanza, los diseños definitivos para las intersecciones entre los nuevos recorridos transversales 
y las vías arteriales y colectoras existentes en el área del Plan", por estar dentro de sus 
competencias se solicitó mediante Oficio No. EPMHV-GCNPEH-2018-0203 de fecha 16 de febrero 
de 2018 nos remita el proyecto del Trazado Vial aprobado del "Pasaje Cooperativa FAE" para que, 
a su vez la Administración Zonal 'Eugenio Espejo" pueda proceder a realizar el Replanteo y así dar 
cumplimiento al Oficio sin numero la señora Zhen Jie Fan 

Con Oficio No.345-GP1574 de fecha 20 abril de 2018. GDOC 2018•062985, suscrito por la Ing. 
Lorena Izurieta Z. Gerente de Planificación de la EPMMOP, informa que "(...) el contrato de los 
"Estudios de Tránsito y Diseño Vial de las vías a desarrollarse en los predios del Aeropuerto 
Mariscal Sucre en la ciudad de Quito" (...) se encuentra en la fase de Terminación por Mutuo 
Acuerdo (...)", por lo que en la actualidad no se dispone de la información requerida." 

Por lo tanto, en vista que no se cuenta con los estudios definitivos, solicitamos a la Secretaria de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, nos indique bajo que lineamientos trataríamos esta problemática y 
poder dar contestación al requerimiento de la ciudadana propietaria del Predio No. 208706 

Atentamente.  

Ab I aro Or l na Sáenz 
Ge e te Ge ral 
E P ESA BLICA METROPOLITANA 
D ÁBITAT Y VIVIENDA 

ACCIÓN 
Elaboración' 
Aprobación 

Adjunto: 

Oficio No 3.15 --GP 157.1 
Oficio No EPNWIV-GCNPEH-2018.0293 

Elernalai t Secretaria de Telnol o Háuat y V venda 
Eje:molar 2 EPMHV 

RESPONSABLE 	FECHA 
marCii Cristina Dita 	 04:0C.2018 
Ing Alejandro Cordero 	2018 
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Asunto Diseño vial Pasaje Cooperativa FAE' 

Abogado 
Alvaro Orellana 
Gerente General 
Empresa Pública de Hábitat y Vivienda 
Presente 

De mi consideración 

Me refiero al Oficio Nro. EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-0203, de 16 de febrero de 2018. 
transferido a la Gerencia de Planificación de esta Cartera Metropolitana el 18 de abril de 
2018. por medio del cual solicita se 1..1 remita el proyecto del trazado Vial aprobado 

del "Pasaje Cooperativa FAE'[...1". 

Al respecto y para los fines correspondientes, cumplo con informar que la Gerencia de 
Estudios de esta Empresa, mediante Memorando Nro 735-GEF de 17 de abril de 2018 

nos ha informado que '[...j el contrato de los "Estudios de Tránsito y Diseño Vial de las 
was a desarrollarse en tos predios del Aeropuerto Mariscal Sucre en la ciudad de Quito 
[ ..] se encuentra en la fase de Terminación por Mutuo Acuerdo [ ..]', por lo que en 'a 

actualidad no se dispone de la información requerida. 

Atentamente, 
ClUnw. 	

GERENCIA CORPORATIVA 
DE NEGOCIOS, PROYECTOS 

...I 	ESPECIALES Y HABITAT 
L..11.10 GERENCI:r. 

GENERAL 

Fecha: 2 J A!-.Y.1 	Feche 	2 5 ABR 2013 
Hora 	15hi3 

9/11 Hora:  

Ing. Lorena lzurieta Z 	Recibido Por: 

Gerente de Planificación 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Cuca: Fausto Miranda, Gerente General. EPMMOP 
A:ex Rivera, Gerente De Estudios y Fiscalizackrn. EPMMOP 
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Oficio No. EPMHV-GCNPE1-1•OPH-7 1-8-0203 
Quito DM; -16 de febrero de 2018 

• - 	 4_ - 

Señor 
Carlos Armijos Del Hierro 
GERENTE GENERAL (S) 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
Presente.- 

Asunto: Afectación Vral Predio No. 208706 Clave Catastral No. 1220402017 

De mi consideras ón 

Con OÍ cio No STHV-DMPPS-2018 de 29 de enero del 2018. GDOC-2018.015038, suscrito por la 
Aro Maria González, Directora Metropoblana de Planeamiento de Suelo de la Se:retarla Terntor 
Hábitat y Vivienda comuntca que 

"...Mediante Oficio sin numero la senora Zhen .1se Fan Lr, sol:cita se ein,ta el replanteo Vial, para  el 
prcd:o No 208706, locakzado en el barrio / sector Aeropuerto, parroquia Le Concepcion predio 
que se localiza dentro del arca de transformación urbanistca del Pian Especial Bicentenario, 
Ordenanza No352.. " 

Además comun ca que 

'Si bien el ente encargado de la operación de transformación urbanrstsca dei Plan Especia! 
Bicentenario es el "Operador Urbano Metropohtano Bicentenario", de la Empresa Púbica de 
Hábitat y Vivienda; en atención a las obligaciones descritas en la Disposición General Cuarta de la 
Ordenanza No.352; la entrad encargada de realizar el replanteo vial conforme la Ordenanza 
Metropo,':!ana No.172 del Régimen Administrativo del Suelo del DM0. es la adrninistracjón zonal 
correspondiente, siendo esta la Administración Zonal Eugenio Espejo que deberá proceder 
conforme las determinaciones del Anexo 1. Especificaciones Técnicas del sistema vial, Cuadro 
No 2, Sistema vial- Espe;:ilica';iones para su diseño" 

"Una vez emitidas las afectaciones viales en ci informe técnico del replanteo Val ¿•o:te-Ipondrente. 
el "Operador Urbano Metropolitano Bicentenario", procederá conforme la Dispost:e;ri General 
Cuarta de la Ordenanza No.352_" 

Con Oficio No. 132-DGT-GU 2018 de 02 de febrero del 2018, GDOC-2018.009862, suscrito por la 
Ing. Mon caBarros. Administradora Zonal "Eugenio Espejo" (S) in:orma que para dar cumplimiento 
a lo planteado en el Ottio No. STHV-DMPPS-2018 de 29 de enero de 2018, requiere de los 
diseños definitivas para las intersecciones de los nuevos recorridos transversales y las veas 
arteriales y colectoras existentes en el área del Plan. 

La Ordenanza Metroportana 0352, sancionada por el Dr. Auausto Barrera Guarderas, (ex) Alcalde 
del Distrito Metropolitano de Dudo el 01 de lebrero do 2013, que contiene el Plan Especial 
Bicentenano para la consolidación del Parque de la Ciudad y el Redesarrcllo de su Entorno 
Urbano er• la Disposición General Cuarta, señala: "Se designa a ta Empresa Pública Merropolstana 

1 
o'11 ZD  f 
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de Hábitat y Vivienda como operador urbano metropohtano en la ejecución de la intervención Para 
el cumplimiento de esta designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

• Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del Plan; 

▪ Gestión financiera-económica de la operación; 

• Promoción de inversiones públicas y privadas; 

• Asesoramiento técnico de los promotores y propietarios en la configuración de las unidades 
de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano — arquitectónico). 

Las dependencias metropolitanas apoyarán a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y 
Vivienda en la ejecución de sus competencias corno rectoras o ejecutoras del Plan. El operador 
urbano establecerá los procedimientos y mecanismos do planificación, coordinación y seguimiento 
para la ejecución de las intervenciones públicas y privadas". 

La Disposición Transitoria Cuarta indica que "Le Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas presentará en un plazo de 10 meses, contados a partir de la sanción de la presente 
ordenanza, los diseños definitivos para las intersecciones entre los nuevos recorridos transversales 
y las vías arteriales y colectoras existentes en el área del Plan"; por estar dentro de sus 
competencias mucho agradeceré a usted disponer a quien corresponda remita el proyecto del 
Trazado Vial aprobado del "Pasaje Cooperativa FAE" para que, a su vez la Administración Zonal 
"Eugenio Espejo" pueda proceder a realizar el Replanteo y asi dar cumplimiento al Oficio sin 

número la señora Zhen Jic Fan U 

Atentamente. 

Ab I aro Orel a Saenz 
Ge te Gene I 
EESA PúbLICA METROPOLITANA 
D4 ÁBITAT Y VIVIENDA 

Arci. Jacobo Herdoiza. Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Ing Mánica Barros Administradora Zonal "Eugenio Espejo (S) 

Ac 	 11YElpoNS11171-------1,.VÉEHA 
Elaboracion 	 IC-r2i2at8 
Apeobacidri 	• Ing. Alelad.; 	 11&02J2dill 

Adjunto« 
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ElempIa: AOLENISTRACION ZONAL 'EUGENIO ESPEJO 
E,errpiar 4 Unnano Jcs4 Manuel Orc:cc Rearnenlank! Sra Znen J:e Fan L, 
ElempIar 5 EPPAHV 

CCil 

r  
u a 



Av Amazonas N79-39 y Av De la Prensa. 	 330-4582 
Centro de Eventos Bicentenario 

w-.v.outtoriabilat . 330-3155 

Quilo 
• D/A 

:2;4trVI,A H1S.B ITAT 

Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-0430  
Quito DM, 09 de abril de 2018 

Ticket GDOC N' 2017-143905 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza 
SECRETARIO METROPOLITANO 
DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente.- 

Asunto: Reglamento procedimental Ordenanza No.352 
(Plan Especial BIcentenano) 

De mi consideración: 

Para su aprobación y trámite, adjunto el borrador final del Instrumento para normar la 
Ordenanza 0352, elaborado por la EPMHV, operador urbano metropolitano, en el que se 
han recogido las observaciones técnicas realizadas por parte de la Secretaria de 
Territorio, Hábitat y Vivienda mediante Oficio No. STHV-DMPPS-2017-0290, GDOC-2017-
143905. En el artículo 5, primer inciso del documento. creemos conveniente aclarar que 
al tratándose de construcción nueva, el área máxima de construcción sería de 40 m2, de 
ahí que hemos añadido el texto que consta en color azul 

Adicionalmente, solicitamos la realización de una mesa de trabajo para la revisión de la 
fórmula de cálculo por concepto de valor residual del suelo y valor diferencial del suelo, 
que según entendemos su elaboración, por parte de la STHV se encuentra en fase final 

Atentame te 

Ab 	lv ro Orell 
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"INSTRUCTIVO PARA VIABILIZAR LO RELACIONADO CON EL PLAN 
BICENTENARIO PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL PARQUE DE LA CIUDAD Y 

EL REDESARROLLO DE SU ENTORNO URBANO PREVISTO EN LA ORDENAZA 
No. 352" 

Según la Disposición General Cuarta de la Ordenanza Metropolitana No. 352, 
sancionada el 1 de febrero de 2013 designa a la Empresa Pública Metropolitana 
de Hábitat y Vivienda como operador urbano metropolitano en la ejecución de la 

intervención. 
Para el cumplimiento de tal designación se asignan a la Empresa las siguientes 
obligaciones: 

• Coordinación Técnica general de las actuaciones y obras públicas en el 
área del Plan: 

• Gestión Financiera- económica de la operación: 
• Promoción de inversiones públicas y privadas: 
• Asesoramiento técnico a los promotores y propietarios en la configuración 

de las unidades de gestión (Modelo de gestión, proyecto urbano- 
arquitectónico) 

En la misma disposición estatuye que la EPMEIV como operador urbano 
establecerá los procedimientos y mecanismos de planificación, coordinación y 
seguimiento para la ejecución de las intervenciones públicas y privadas. 

Sobre esa base se expide el siguiente instructivo: 

Artículo 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Se considera el ámbito de aplicación al 
área establecida en el Plano No. 02. "Zona de Transformación Urbanística" del 
Plan Especial Bicentenario, de Manera obligatoria. 

Artículo 2.- TERRENOS RESIDUALES.- En los casos que por gestión individual o 
asociada se cumplan con los requisitos de lote mínimo y queden en la manzana 
terrenos residuales. serán urbanisticamente integrados al polígono de intervención 
inmediata o la subyacente más cercana, procurando no dejar "vacíos urbanos" y: 
cumpliendo con la unidad mínima de proyecto. 

Artículo 3.- CÁLCULO DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR BENEFICIO 
URBANÍSTICO: La Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Ordenanza No.352. ha establecido la fórmula de 
cálculo a partir del precio residual del suelo y del precio diferencial del suelo. 
Al efecto, será el Operador Urbano de la Empresa Pública Metropolitana de 
Hábitat y Vivienda, como ente gestor del Plan Especial, el encargado de socializar 
a los actores intervinientes en la aplicación de la Ordenanza No. 352. la fórmula 
de cálculo a ser aplicada en los proyectos: así como la gestión de recaudación. 

Articulo 4.- PORCENTAJE DE CONSTRUCCIÓN DESTINADO A INTERÉS 
SOCIAL.- El cumplimiento del 20% mínimo de la oferta de vivienda generada en 
terrenos iguales o mayores a 3000 m2 que establece la Ordenanza No. 352 en los 
artículos 40. numeral 4, literal b) y: 41. numeral 3, literal b), que deberá ser 

353 



calificada como vivienda de interés social, podrá ser construida en bloques 
independientes sin que esto signifique exclusión de ninguna forma: así como la 
totalidad de vivienda generada bajo la calificación de interés social podrá 
construirse en otro predio: siempre y cuando esté dentro del área del Pian 
Especial Bicentenario, conforme lo establece el Piano No.01 del Limite del Plan. 

Articulo S.-INTERVENCIÓN EN EDIFICACIONES Y LOTES EXISTENTES.-- En aquellos casos en que las edificaciones y lotes existentes necesiten realizar 
ampliaciones o mejoras menores, que promuevan la calidad del hábitat en aquellos 
predios. podrán acceder a la respectiva licencia Metropolitana Urbanística 
(LMU20), conforme las determinaciones del articulo (53). Ordenanza Metropolitana 
No.156 de Licencias Metropolitanas Urbanísticas. numeral 2. Licencias 
Constructivas Menores l',It c < l I .1.,  ;I: consinu ( ion 11!,,,...1 z-1 	 (h. itisirtic rión es de -10 n12 

Los propietarios podrán acogerse a este procedimiento, por una sola vez, previo 
informe favorable de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, quien 
conjuntamente con el Operador Urbano analizará la propuesta o iniciativa 
presentada por el administrado. 
Ei 

propietario estará en pleno conocimiento de que su predio está dentro de las 
intervenciones que a futuro se desarrollarán conforme la Ordenanza No.352. 

Articulo 6.- El presente instructivo entrará en vigencia a partir de la presente fecha.- Comuníquese. 

Quito, 20 de septiembre de 2017 

Ab. Alvaro Orellana Sáenz 
GERENTE GENERAL 
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MEMORANDO 
EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-048 

DE: 	María Cristina Díaz 
DIRECTORA DE PROYECTOS DE HÁBITAT 

PARA: 	Ing. Alejandro Cordero 
GERENTE CORPORATIVO DE NEGOCIOS, 
PROYECTOS ESPECIALES Y HÁBITAT 

ASUNTO: INCLUSIÓN DE PROYECTO "GERENCIA DE 
OPERADOR URBANO" POA 2019 

FECHA: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

En atención al requerimiento verbal por parte de la Dirección de Planificación de la 
EPMHV, me permito incluir la ficha y perfil de Proyecto "Gerencia de Operador 
Urbano" con toda la estructura orgánica, presupuesto que requiere la creación de la 
Unidad de Operación Urbana y Matriz POA 2019 para que sea incluido dentro de la 
planificación 2019. 

Proyecto de suma importancia para el cumplimiento de las obligaciones según lo 
dispuesto en la Disposición General Cuarta de la Ordenanza Metropolitana No. 352, 
correspondiente al Plan Especial Bicentenario para la consolidación del Parque de la 
Ciudad y el redesarrollo de su entorno urbano. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

JITO GERRICIA CORPORATIVA 
DE NEGOODS, PROYECTOS 

ESPECIALES Y liAliTTAT 

lecha: 	O 8EP 

Hora: 	  

Recibido Por: 	  

aria Cris rrfállaz 
DIRECTORA DE PROYECTOS DE HÁBITAT 

ACGON 	 RIZIPONSIMILE 	INGALS 	FECHA 	stenu..Á 
UNIDAD 

Marfa Cristina Díaz 	DPH 	19,7 -9ot 
!irrisión: 	Ing. Alelandra Cordero 	GCNPEH 	19,99'20:8 

Adjixtto 

Elms ar 1 Maui! baso POA 2019 
Eymplar 2 Fcha Proyecto Operador Urbano 
Ejerr9:ar 3 Estar-U& y presupueeto genital Proyecta Casación Gerencia de Operador Urbano 
FompLar 4 Peff4 de Proyecto Gerencia Operador Urbano Metropolitano 

0 5 :1 



Tipo 

Categoria 

Interno 

Económkos 

Tipo Interno 
Cate : oría Procesos 

Categoria Polítko  

Sociales 

Nombre dei_ proyecto 

Tipo de proyecto 
Ubicación geográfica  

Diagnostico— análisis de la 
situación actual 

GESTION ADMINISTRATIVA 

Gestión y operación  
Perímetro influencia Plan Especial Bicentenario  

La Gerencia actual está empeñada en dar un nuevo impulso al Proyecto Operador Urbano, razón por la cual está 
trabajando activamentejunto con la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.  

La Ordenanza Metropolitana 0352 sancionada el 01 de febrero de 2013 en la Disposición General Cuarta designa a la 
Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda corno operador urbano metropolitano en la ejecución de la 
Intervención. Para el cumplimiento de esta designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 'Coordinación 

técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del Plan; • Gestión financiera-económica de la operación; 
• Promoción de Inversiones públicas y privadas; • Asesoramiento técnica a los promotores y propietarios en la 

configuración de las unidades de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano - arquitectónico). Las dependencias 
metropolitanas apoyarán a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda en la ejecución de sus 

competencias como rectoras o ejecutoras del Plan. El operador urbano establecerá los procedimientos y mecanismos 
de planificación, coordinación y seguimiento para la ejecución de la interveciones públicas y privadas. Proyecto que 

nunca ha tenido una estructura sólida de todo un equipo multidisciplinado que apoye y trabaje en función de las 
obligaciones que por Ordenanza debe realizarse, 

Duración del p oyecto 
EPMHV 

12 meses  

Creación prioritaria de la Gerencia de Operador Urbano dentro de la Estructura Oragánica de la 

EPMHV 

Cumplir con las obligaciones que por Ordenanza 0352 en su Disposición General Cuarta tiene el 

Operador Urbano 

Descripción 

'Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del Plan;' 

Gestión financiera-económica de la operación; • Promoción de inversiones públicas y privadas; 
• Asesoramiento técnica a los promotores y propietarios en la configuración de las unidades de 
gestión (modelo de gestión, proyecto urbano - arquitectónico). Las dependencias 

metropolitanas apoyarán a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda en la 
ejecución de sus competencias como rectoras o ejecutoras del Plan. El operador urbano 

establecerá los procedimientos y mecanismos de planificación, coordinación y seguimiento 

para la ejecución de la interveciones públicas y privadas. 

Creación de Gerencia Ooerador Urbano 
100% 

Necesidad prioritaria de la creación de la Gerencia de Operador Urbano dentro del Orgánico dentro de la Empresa 
Pública metropplitana de Hábitat y Vivienda  
E:e estratégico PMD 	• dadiintnnte 
Programa 	 • • TALEC)MIENTO INSTITUCIONAL 

Territorio Habitat y Vivienda .  

Especifico(s) 

Antecedentes 

Justificación 

Alineación Estratégica 
Sector 

Dependencia 

Breve resumen del Proyecto 

General 

Objetivos 

Valor (%) 

Levantamiento de información sobre la situación actual de los predios que se encuentran 

dentro del perímetro de influencia de la Ordenanza 0352 
100% 

Socialización de la Ordenanza 0352 vigente a los dueños de los predios bajo Influencia de la 

Ordenanza 0352 

Meta(s) 

100% 

Plan piloto de un polígono detonador para el desarrollo arquitecto- urbanístico del Plan 
Especial Bicentenario  

Valor (%) 

Descripción 

Valor (%) 
Producto(s) 
Fecha inicio 

Fecha fin 

Presupuesto 

Población 
Cantidad 

Recursos Municipales  

Crédito int/ext 
Fondos Propios 

100%  
Creación de Gerencia Operador Urbano 

01/01/2019 
01/12/2019  

980.067.04  
Perímetro de Mfluencla Plan Especial Bicentenario  

980,067,04 

DeserlptiOn  No contar con los recursos suficientes por parte del Municipio Riesgos 

Falta de apoyo Entidades Municipales que participan en el desarrollo del Plan Especial 

Bicentenario Descripción 

Presencia de grupos opositores a nuevos cambios en el desarrollo de la ciudad  

Externo 

Descripción 
Tipo 

Descripción 

Valor (%)  

Descripción 

Producto 

Población Objetivo 

Fuente de financiamiento y 

presupuesto 
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MEMORANDO N. 145 - CP - 2015 
Quito, DM, a 23 de noviembre del 2015 

Para: Ing. Marco Galarza 
Gerente Proyecto Operador Urbano 

De: 	Sofía Salvador A. 
Compras públicas 

Asunto: Notificación como delegado de la Gerencia General 
Código de Proceso: RE-EPMHV-005-2015 

Por medio del presente comunico a usted que el 'Gerente General de la EPMHV mediante Resolución 
Administrativa Nro. 059-EPMHV-CP-2015 de 19 de noviembre de 201511-útaiÓ el .fiEio ditíltitté§-9)d e 
Régimen Especial Contratación Directa signado con el código RE-EPMHV-005-2015 denominado 
"CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA ESPECIALIZADA, QUE ELABORE 
IPRODUCTOS C.0—M-LNICACTONALES _DE EXPRESIÓN GRÁFICA DE PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS, 
VIDEOS DE RECORRIDO VIRTUAL, RENDERS ALTA-DEFINICIÓN, RENDERS 360, RENDERS 
MULTILIGHT, APLICACIONES MULTIMEDIA, Y PRODUCTOS DE REALIDAD AUMENTADA PARA LA 
PUBLICIDAD DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO: UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL NELSON 
MANDELA", con un presupuesto referencial de 54.560,06 .IJSD (cincuenta y cuatro mil quinientos sesenta 
dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 centavos) más IVA; designándolo para que actúe en 
las diferentes etapas del proceso precontractual. 

Como delegado de la Gerencia General, tendrá las siguientes responsabilidades: 

• Responder las preguntas presentadas en el proceso y de ser el caso emitir aclaraciones, 
• Revisar, solicitar convalidaciones y calificar las ofertas presentadas, 
• Recomendar la adjudicación, cancelación o declaratoria de desierto, según corresponda; 

debidamente motivados. 

La apertura y evaluación de las ofertas, se efectuará el día 23 de noviembre del 2015 a las 16h00, 
aplicando los parámetros de calificación previstos en los pliegos del proceso y lo establecido en la normativa 
legal vigente. 

De sus actuaciones se deberá dejar constancia en Actas. Se deberá designar fuera de su seno al Secretario 
de la Comisión Técnica. 

Atentamente, 

Sofía Salvador A. 
COMPRAS PÚBLICAS 

1 
33 



INFORME TÉCNICO 

SEPTIEMBRE 2019 

CODIGO: 

INFORME TÉCNICO-EPMHV-GCNPEH-DPH-2019 

ORDENANZA VIGENTE 352 
SANCIONADA 01 DE FEBRERO 2013 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 
OPERADOR URBANO METROPOLITANO 

D N 

La Ordenanza Metropolitana 0352, sancionada por el doctor Augusto Barrera Guarderas, 
alcalde del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de febrero de 2013, que contiene el Plan 
Especial Bicentenario para la consolidación del Parque de la Ciudad y el Redesarrollo de 
su Entorno Urbano, en la Disposición General Cuarta, señala: 

C, 40 
Elaborado por Fecha: 
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Dirección de Proyectos de Hábitat 
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INFORME TÉCNICO 
CODIGO: 

SEPTIEMBRE 2019 
	 INFORME TÉCNICO-EPMHV-GCNPEN-DPH-2019 

Se designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda como operador 
urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el cumplimiento de esta 
designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones: 

• Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del 
Plan, 

• Gestión financiera-económica de la operación; 
• Promoción de inversiones públicas y privadas; 
• Asesoramiento técnico de los promotores y propietarios en la configuración de 

las unidades de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano — arquitectónico). 

Las dependencias metropolitanas apoyarán a la Empresa Pública Metropolitana de 
Hábitat y Vivienda en la ejecución de sus competencias como rectoras o ejecutoras 
del Plan. El operador urbano establecerá los procedimientos y mecanismos de 
planificación, coordinación y seguimiento para la ejecución de las intervenciones 
públicas y privadas. 

El Operador Urbano Metropolitano detalla a continuación, en síntesis, sus actuaciones en 
concordancia de la Ordenanza 352. 

> Información amplia y pormenorizada de la situación del Operador Urbano, análisis 
FODA, complicaciones de Ordenanza y parámetros a ser considerados, enviadas a 
Secretaría de Territorio Oficio No. DPH 7544-016 de fecha 15 de diciembre de 
2016, oficios No. 1976 015 de 2 de septiembre de 2015 y No. DPH 4038 016 de 
22 de julio de 2016. Oficio sin contestación. 

> Solicitud a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, de lineamientos para el 
asesoramiento técnico a los promotores y propietarios mediante Oficio No. 
EPMHV-GCNPEH-DPH-2017-0655 de fecha 24 de abril de 2017, Oficio sin 
contestación. 

> Se entrega la problemática social que se enfrenta en virtud de la Ordenanza, 
detalle a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante Oficios No: 
EPMHV-GCNPEH-DPH-2017-0875 de 31 de mayo de 2017, No. : EPMHV-
GCNPEH-DPH-2017-0943 de 14 junio de 2017, No. : EPMHV-GCNPEH-DPH-
2017-1067 de 07 de julio de 2017, No. : EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-0162 de 
fecha 06 de febrero de 2018. 

> Instrumento para normar Ordenanza 352 entregado a la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda mediante Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2017-1489 de 

337 Elaborado por Fecha: 
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CODIGO: 
INFORME TÉCNICO-EPMHV-GCNPEH-DPH-2019 

INFORME TÉCNICO 

SEPTIEMBRE 2019 

fecha 26 de septiembre de 2017, No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-0430 de 9 de 

abril de 2018, No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2019-0195 de fecha 19 de febrero de 
2019. Respuesta mediante Oficio No. STHV-DMPPS-2019-1582 de fecha 05 abril 
de 2019. 

Problemática trazado vial, no se cuenta con estudios definitivos expresado 
mediante oficio No.345-GP1574 de fecha 20 abril de 2018, GDOC 2018-062985. 

• Solicitud de lineamientos a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en virtud 

de no contar con trazado vial definitivo Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-
0533 de fecha 04 de mayo de 2018. 

. Diagnóstico de Nudos Críticos, entregado a la Secretaría de Territorio mediante 

Oficio EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-1085 de fecha 03 de Octubre de 2018. 

Se entrega a EPMMOP para envío al Sr. Carlos Páez (ex) Concejal del Distrito 

Metropolitano de Quito, un informe amplio y pormenorizado sobre la actuación del 
Operador Urbano mediante oficio 602-GG-GP-2210 con Hoja de Ruta TE-MAT 
05393-18. 

Presentación Perfil de Proyecto Gerencia de Operador Urbano Metropolitano 

entregado formalmente mediante Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2017-1594 
de fecha 17 de octubre de 2017, a la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, con copia a la Secretaría de Planificación. Oficios sin respuesta por 
ninguna de las dos Dependencias. 

• Insistencia y necesidad de contar con equipo multidisciplinario mediante la creación 

de una Gerencia de Operador Urbano enviada a la Secretaría de Territorio, Hábitat 
y Vivienda mediante oficio EPMHV-GCNPEH-DPH-2019-0204 de fecha 20 de 
febrero de 2019. Contestación de que será tomado en cuenta para reforma de 

Ordenanza mediante Oficio No. STHV-DMPPS-2019-1582 de fecha 05 abril de 
2019. 

• Requerimiento interno del Proyecto Gerencia de Operador Urbano para POA 2019 
mediante Memorando EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-048 de fecha 19 de 
septiembre de 2018. Proyecto sin asignación presupuestaria. 
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➢ Coordinación técnica de las actuaciones y obras públicas en el área del Plan con la 
Secretaría de Educación, Recreación y Deporte. 

La Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, Operador Urbano Metropolitano, 
ha desarrollado su gestión en el ámbito de sus competencias, siempre de manera 
conjunta con nuestro órgano rector, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda. 

• Mediante Oficio No. DPH 7544-016 de fecha 15 de diciembre de 2016, se envió a la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda un informe amplio y preciso sobre el estado 
actual del Operador Urbano Metropolitano, su relación de gestión con los inmuebles 
regulados por la Ordenanza Metropolitana No. 0352 correspondiente al Plan Especial 
Bicentenario, análisis FODA, el número de habilitaciones operadas por efectos de dicha 
ordenanza, las observaciones y conclusiones sobre resultados y efectos de dicho cuerpo 
normativo; y, las propuestas normativas tendientes a reforzar el objeto y alcance de la 
referida Ordenanza. 

El mencionado documento contiene varias de las observaciones, análisis de los 
parámetros de la Ordenanza 0352 y criterios para la posible reforma de esta normativa; 
como también la solicitud de análisis para una redefinición de la estructura, funciones y 
ámbito del Operador Urbano Metropolitano dentro de la institucionalidad municipal, puesto 
que sus actividades tienen la naturaleza de una unidad multidisciplinaria con 
competencias de gestión interinstitucional, administración y análisis financiero, 
urbanístico, social; y económico permanente. Propuestas remitidas a la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda mediante oficios No. 1976 015 de 2 de septiembre de 
2015 y No. DPH 4038 016 de 22 de julio de 2016. 

Mediante Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2017-0655 de fecha 24 de abril de 2017, 
• una vez expuesto el informe amplio y detallado, se solicitó disponga los lineamientos y 

criterios que la EPMHV, como Operador Urbano Metropolitano debe manejar para el 
asesoramiento técnico a los promotores y propietarios interesados en el reordenamiento 
del Plan Especial Bicentenario, y a los propietarios que solicitan aprobación para ejecutar 
diversas intervenciones en sus construcciones actuales. Oficio que no ha merecido 
respuesta hasta la presente fecha. 

Dentro del asesoramiento técnico a los promotores y propietarios de los predios 
normados por la Ordenanza 352, el Operador Urbano ha podido detectar que los 
ciudadanos se ven afectados al no poderse acoger a lo que dicta la Normativa ya que sus 
planes de intervención están por debajo de sus deseos y posibilidades económicas. 
Todas las ponencias, consideraciones y solicitudes han sido detalladas de manera 
pormenorizada como alcance al informe amplio y detallado entregado a la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda mediante Oficios No: EPMHV-GCNPEH-DPH-2017-0875 de 
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31 de mayo de 2017, No.: EPMHV-GCNPEH-DPH-2017-0943 de 14 junio de 2017, No. 
: EPMHV-GCNPEH-DPH-2017-1067 de 07 de julio de 2017, No. : EPMHV-GCNPEH-
DPH-2018-0162 de fecha 06 de febrero de 2018. 

El Operador Urbano Metropolitano, elaboró el texto borrador del instrumento para 
viabilizar lo relacionado con el Plan Especial Bicentenario para la consolidación del 
parque de la ciudad y el redesarrollo de su entorno urbano previsto en la Ordenanza 
0352. Documento entregado mediante Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2017-1489 de 
fecha 26 de septiembre de 2017 a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda para su 
revisión y mediante Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-0430 de 9 de abril de 2018, 
presenta nuevamente el borrador final a la STHV, acogiendo sus comentarios; plantea un 
nuevo criterio a ser analizado; y, solicita a su vez, la realización de mesas de trabajo para 
la revisión de la fórmula de cálculo por concepto del valor residual del suelo y valor 
diferencial del suelo. Oficio que no tuvo ninguna respuesta así como tampoco el 
pronunciamiento sobre la fórmula de cálculo. 

Es así que mediante Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2019-0195 de fecha 19 de 
febrero de 2019 se vuelve a colocar insistencia a la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda para poder viabilizar el documento. La Secretaría mediante Oficio No. STHV-
DMPPS-2019-1582 de fecha 05 abril de 2019 se pronuncian que el Oficio en mención 
"ha sido incluido en la propuesta del documento remitido a la Alcaldía Metropolitana de 
Quito para ser puesto a su vez, en consideración de la Comisión de Uso de Suelo, ya que 
la fórmula de cobro por el precio residual del suelo, es el instrumento fundamental de 
operación del modelo de gestión del suelo de la OM. 352." 

Como parte de la coordinación general de las actuaciones y obras públicas en el área del 
Plan, el Operador Urbano Metropolitano, logró trabajar muy de cerca con la Secretaría de 
Educación, apoyándole en la coordinación con las obras complementarias, y obras ya 
ejecutadas alrededor del predio ubicado en la Cabecera Norte del Plan Especial 
Bicentenario. 	Esto, en reuniones de trabajo entre todas las Empresas Públicas 
intervinientes en el desarrollo del Plan; así como en todo el asesoramiento técnico para la 
planificación y posible construcción del Proyecto Emblemático: el Colegio Municipal de 
Bachillerato Humberto Mata Martínez. (Documentación y respaldos que reposa en los 
archivos de la EPMHV). 

Con respecto de las actuaciones de las Empresas Públicas Metropolitanas y atendiendo 
varias solicitudes de ciudadanos que solicitan el Replanteo Vial para sus predios, nos 
permitimos hacer el acercamiento con la Empresa Pública Metropolitana de Obras 
Públicas sobre el diseño definitivo para las intersecciones entre los nuevos recorridos 
transversales y las vías arteriales y colectoras del área del Plan Especial Bicentenario, 
obteniendo como repuesta mediante oficio No.345-GP1574 de fecha 20 abril de 2018, 
GDOC 2018-062985, de la ingeniera Lorena Izurieta Z. Gerente de Planificación de la 
EPMMOP: 
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" (...) el contrato de los 'Estudios de Tránsito y Diseño Vial de las vías a desarrollarse en 
los predios del Aeropuerto Mariscal Sucre en la ciudad de Quito' (...) se encuentra en la 
fase de Terminación por Mutuo Acuerdo (...), por lo que en la actualidad no se dispone de 
la información requerida" 

En virtud de tal respuesta, en vista de que no se cuenta con los estudios definitivos, 
solicitamos a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante oficio No. EPMHV-
GCNPEH-DPH-2018-0533 de fecha 04 de mayo de 2018 nos indique bajo qué 
lineamientos trataríamos esta problemática, para poder dar contestación al requerimiento 
de la ciudadanía. 

Mediante Oficio No 213 GG-GEF-0302-SG con Hoja de Ruta No. TE-MAT-10395-18 de 
fecha 28 de enero de 2019 el Ing. Iván Alvarado Molina (ex) Gerente General de la 
Empresa Pública Metropolitana de Obras Públicas se pronuncia de la siguiente manera: 
"( ...) conforme la disposición Transitoria Cuarta la EPMMOP en su oportunidad, suscribió 
el contrato de los "Estudios de Tránsito y Diseño Vial de las vías a desarrollarse en los 
predios del Aeropuerto Mariscal Sucre en la ciudad de Quito", contrato que terminó por 
Mutuo Acuerdo, sin concluirse los estudios. 

Debido a la importancia e incidencia del proyecto en el desarrollo del DMQ, tomado en 
cuenta los cambios últimamente desarrollados en la movilidad y el entorno urbano, previo 
a emprender en un nuevo proceso de contratación de consultoría que permita actualizar y 
concluir los indicados estudios, es imprescindible considerar los pronunciamientos e 
instrucciones actualizadas de las Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Movilidad y 
las autoridades de la Alcaldía, sobre las características físicas que deben adoptar las vías 
en el sector, para incluirlos en los respectivos términos de referencia. 

Una vez se encuentren concluidos los estudios y debidamente aprobados por las 
máximas autoridades del DM, será factible suministrar la información técnica requerida..." 
La Ordenanza Metropolitana 352, presenta cierta problemática de aplicabilidad tanto para 
ciudadanos como para inversionistas, el Operador Urbano Metropolitano recogió todos los 
comentarios y desarrolló un diagnóstico de Nudos Críticos. Este informe fue entregado a 
la Secretaría de Territorio mediante oficio EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-1085 de fecha 
03 de Octubre de 2018 con el fin de que sea revisado y tomado en cuenta en virtud que 
la Ordenanza 352 se encuentra en revisión según lo determina la Disposición Transitoria 
Primera: "El Plan regirá hasta que se alcancen los objetivos y resultados establecidos, 
contemplándose como límite temporal el año 2022. La revisión del Plan Parcial se 
realizará cada cinco años bajo la responsabilidad de la Dirección de Políticas y 
Planeamiento del Suelo y Espacio Público de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, en coordinación con la Administración Zonal Eugenio Espejo; y, se someterá a 
consideración de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y del Concejo 
Metropolitano para su aprobación, mediante ordenanza". La Secretaría mediante oficio 
No. STHV-DMPPS-2019-1582 de fecha 05 abril de 2019 se pronuncia así: "se ha 
tomado en cuenta las observaciones y sugerencias remitidas..." 
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Un informe amplio y pormenorizado sobre la actuación del Operador Urbano según la 
Disposición General Cuarta solicitada por la EPMMOP mediante oficio 602-GG-GP-2210 
con Hoja de Ruta TE-MAT 05393-18 para atender el requerimiento del (ex) Concejal del 
Distrito Metropolitano de Quito Sr. Carlos Páez Pérez fue enviado mediante oficio 
EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-0868 de fecha 02 de agosto de 2018. En el documento 
consta un resumen de la ejecución y actuaciones del Operador Urbano Metropolitano. 

Como parte de las observaciones que se han desarrollado en múltiples ocasiones a la 
Ordenanza Metropolitana 0352, está la de establecer una redefinición de la estructura, 
funciones, ámbito y recursos del Operador Urbano Metropolitano dentro de la 
institucionalidad municipal. 

Las actividades que debe cubrir el Operador Urbano son extensas, y puesto que éstas 
tienen la naturaleza de una unidad multidisciplinaria con competencias de gestión 
interinstitucional, administración y análisis financiero, urbanístico, social; y económico 
permanente, en nuestra opinión se debe crear la Gerencia de Operador Urbano con un 
equipo técnico que soporte cada una de las áreas. 

Modelo planteado por la EPMHV en muchos talleres y conversatorios sin respuestas 
firmes. Es por ello que se propuso como requerimiento básico para el buen 
funcionamiento de la operación el Perfil de Proyecto Gerencia de Operador Urbano 
Metropolitano entregado formalmente mediante Oficio No. EPMHV-GCNPEH-DPH-2017-
1594 de fecha 17 de octubre de 2017, a la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, con copia a la Secretaría de Planificación. Oficios sin respuesta por ninguna 
de las dos Dependencias. 

Al no tener contestación nuevamente se insiste mediante oficio EPMHV-GCNPEH-DPH-
2019-0204 de fecha 20 de febrero de 2019 a la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda para que el Perfil de Proyecto "Gerencia Operador Urbano Metropolitano" sea 
tomado en cuenta previo a la Reforma de Ordenanza y que el Operador Urbano tenga la 
estructura sólida que requiere y pueda cumplir con los solicitado en la Disposición General 
Cuarta. La Secretaría de Territorio se pronuncia mediante oficio No. STHV-DMPPS-
2019-1582 de fecha 05 abril de 2019 de la siguiente manera: "se ha tomado en cuenta 
las observaciones y sugerencias remitidas..." 

Como requerimiento interno mediante Memorando EPMHV-GCNPEH-DPH-2018-048 de 
fecha 19 de septiembre de 2018, la Dirección de Proyectos de Hábitat remite el 
requerimiento de la inclusión del proyecto "Gerencia de Operador Urbano" con su ficha, 
perfil de proyecto, estructura orgánica requerida y presupuesto que requiere la creación 
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de la Unidad de Operación Urbana y Matriz POA 2019 para que sea incluido dentro de la 
planificación 2019. Dicho requerimiento no obtuvo respuesta así como tampoco los 
recursos necesarios para su implementación. 

La EPMHV, Operador Urbano Metropolitano, dentro de sus competencias en la 
coordinación técnica de las actuaciones y obras públicas en el área del Plan, ha logrado 
trabajar muy de cerca con la Secretaría de Educación, Recreación y Deporte, apoyándole 
en la coordinación co las obras complementarias y obras ya ejecutadas alrededor del 
predio ubicado en la Cabecera Norte del Plan Especial Bicentenario. Esto en reuniones 
de trabajo entre todas las entidades municipales intervinientes en el desarrollo del Plan; 
así como en todo el asesoramiento técnico para la planificación y posible asesoramiento 
técnico para la planificación y posible construcción del Proyecto Emblemático: el Colegio 
Municipal de Bachillerato Humberto Mata Martínez. (documentación y respaldo que 
reposas en los archivos de la EPMHV). 

El Operador Urbano Metropolita, ha podido detectar en la Ordenanza Metropolitana No. 
352 del Plan Especial Bicentenario, una serie de inconvenientes y problemas de ejecución 
que consideramos sean importantes tomarlos en cuenta. 

1) 20% DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 

Los artículos 40 y 41 de la Ordenanza No. 352.- Normas específicas para la gestión de 
sectores de tratamiento de nuevo desarrollo y redesarrollo, determinan que: "mínimo el 
20% de la oferta de vivienda generada deberá ser calificada como vivienda de interés 
social". 

• Normativa que obstruye toda iniciativa presentada hasta la actualidad, ya sea 
pública o privada, donde los grandes inversionistas cuestionan su aplicabilidad por 
no integrarse a su modelo financiero, debido a los altos costos de desarrollo 
vertical (estructura, estacionamientos, ascensores, mantenimiento, entre otros) que 
tienen como resultado precios de venta elevados. 

• Los posibles inversionista consideran que la integración de las viviendas de interés 
social con viviendas de interés público al momento de la comercialización lo 
encuentran como un problema social y económico 

• El planteamiento de la mayoría de inversionistas va en virtud de una asignación del 
mismo porcentaje de vivienda de interés social pero en proyectos a construirse de 
manera paralela en otro sector. 
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• O a su vez, que se tome en cuenta a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat 
y Vivienda para que, junto con el promotor inmobiliario logre canalizar ese 
porcentaje de vivienda de interés social que dicta la Ordenanza 352, dentro de los 
proyectos y terrenos de la Empresa; muchos de los cuales se han visto paralizados 
por falta de recursos presupuestarios pero que cuentan con terrenos legalizados y 
normados para proyectos de Interés Social. 

2) EXIGENCIA DE TAMAÑO Y ALTURA MÍNIMA 

La Ordenanza 352 plantea lotes y altura mínima requerida para los polígonos de 
tratamiento urbanístico del área de transformación urbanística. 

El artículo 24 de la Ordenanza 352.- Normas urbanísticas para los tratamientos 
urbanísticos establece "normas relativas al aprovechamiento urbanístico, ocupación y 
volumetría" los cuales se ven expresados en materia de tamaño de lote mínimos según 
los diversos polígonos. 

- NUEVO DESARROLLO:  
> Lote mínimo: 5.000 a 10.000 m2. 
> Altura pisos: 8, 10, 12, 16 
> Altura mínima: 50% del número de pisos. 
> COS PB: 25% 

- REDESARROLLO:  
> Lote mínimo: 600, 1000, 2000, 5000 y 10000 m2. 
> Altura pisos: de 6 a 10 pisos (lotes de 600 a 1000 m2) 25 pisos (lotes de 

2000 m2), de 8 a 30 pisos (lotes de 5.000 m2) y de 10 a 12 pisos (lotes de 
10000 m2) 

> Altura mínima: 50% del número de pisos. 
> COS PB: 35% (lotes de 600 a 1000 m2) y 25% (lotes de 2000 a 10000 

m2). 

- RENOVACIÓN:  
> Lote mínimo: 600, 800 y a 1000 m2 
> Altura pisos: 6, 8, 10, 12 
> Altura mínima: 50% del número de pisos 
> COB PB: 35% 

• La cantidad de lotes de la zona de transformación urbanística del Plan según el 
área de terreno corresponde en un 70% a lotes de entre 100 a 500 m2. 

• La unificación del parcelario para alcanzar lotes de entre 600 y 5000 m2 implica 
una asociación de varios propietarios, de acuerdo a los tamaños de lotes entre 2 

Elaborado por Fecha: 

Página 9 de 13 Maria Cristina Díaz 
Dirección de Proyectos de Hábitat 03/09/2019 332 



INFORME TÉCNICO 
CONGO: 

SEPTIEMBRE 2019 
	 INFORME TÉCNICO-EPMHV-GCNPEH-DPH-2019 

y 10 propietarios. 

• Situación que se torna inmanejable por los intereses personales de cada uno de 
ellos, lo que ha impedido la unificación de lotes por iniciativa propia. 

• Las iniciativas personales van en función de ampliación de las actuales 
edificaciones con el fin de mejorar su calidad de vida; o a su vez, personas que 
han comprado sus lotes baldíos y que no pueden edificar por no ajustarse su 
predio al lote mínimo (situación sumamente conflictiva). 

• Modificaciones y permisos de edificación que no pueden autorizarse, puesto que 
no cumplen con la altura mínima establecida (el 50% de la altura permitida), así 
como el lote mínimo establecido, lo único que se puede otorgar es el permiso de 
licencias de intervenciones menores que permite trabajos en superficies de 
menos de 40 m2. 

• Como es evidente existe malestar entre los propietarios de predios 
pertenecientes a las diferentes unidades de gestión y con ello su solicitud de 
revisión de Ordenanza o a su vez que la misma sea dada de baja. 

• Para ello se propone que la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda revise las 
designaciones de tratamientos urbanísticos y sus condiciones de lote mínimo y 
altura mínima; considerando el actual parcelario con el fin de equiparar los 
requerimientos normativos y la realidad parcelaria; además de informar de 
manera clara al Operador Urbano, la política y normativa municipal a ser 
manejada en asuntos de ampliaciones, mejoras, trabajos varios y usos 
temporales permitidos que son de interés de los propietarios sobre las 
posibilidades que tendrían para hacer las adecuaciones, aun cuando no se trate 
de iniciativas que la Ordenanza 352 plantea, con ello se lograría que la 
asociación de predios de manera voluntaria sea entre menos propietarios y 
aquellos que se acojan obtengas estímulos económicos; o a su vez, que aquellos 
propietarios que requieran permisos para mejorar sus estándares de vida y que 
no se acojan al lote mínimo establecido en la normativa, logren permisos de 
edificabilidad de 1 o 2 pisos ( por una sola vez) pero con pagos económicos. 

3) ESTRUCTURA DE LA ORDENANZA 

Que se revise la estructura de la Ordenanza de tal forma que el cuerpo contenga los 
aspectos esenciales para el despunte y desarrollo del Plan Especial Bicentenario y que, 
los anexos abarquen los siguientes contenidos: 

• Los anexos deberán contener los detalles de tratamientos urbanísticos, como 
edificabilidad, COS, alturas, lotes mínimos y otras normas específicas, de tal forma 
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que puedan perfeccionarse mediante una evaluación periódica sin necesidad de 
reformar el cuerpo principal de la Ordenanza. 

• Que se incluya un artículo que obligue una revisión periódica de los anexos. 
• Que se den de manera clara y específica los lineamientos a intervenir por parte del 

Operador Urbano Metropolitano. 

*ir.:171r7-ii-TC.5-11111111'1,1/1;tD,T,9_,  «=k_f 	k 

• El Asesoramiento técnico de los promotores y propietarios en la configuración de las 
unidades de gestión es una tarea continua que se sigue desarrollando y ejecutando. Se 
da continuo asesoramiento a los posibles inversores o dueños de sus predios que desean 
intervenir en sus predios pero se evidencian varios casos que sus requerimientos no 
concuerdan con lo que plantea la Ordenanza y el malestar de la ciudadanía se puede 
evidenciar. Las personas se sienten perjudicadas por no poder cumplir sus sueños dentro 
de sus mismos predios. 

Por otro lado, por primera vez, surge una iniciativa de un grupo de inversores que dicen 
acogerse a todo lo que plantea la Ordenanza 352 vigente. 

El grupo inversor conformado por las Empresas Constructoras Velástegui, Ribadeneira 
R.F.S y Centros Comerciales del Ecuador Cía mediante oficio S/N de fecha 31 de julio 
de 2019, han extendido su interés al Dr. Jorge Yunda, Alcalde del Distrito Metropolitano 
de Quito, en llevar adelante y desarrollar un Complejo Habitacional Comercial...en 17,5 
hectáreas de lotes colindantes con el Parque y entre sí, en concordancia con la actual y 
vigente Ordenanza 352". 

La Alcaldía, mediante Ticket No. 2019-114752 de fecha 07 de agosto de 2019, remite el 

• 
pedido del Sr. Gonzalo Velástegui al Operador Urbano Metropolitano para que "en el 
ámbito de sus atribuciones y competencias, analice el requerimiento de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente, se dé respuesta al interesado". En virtud de ello 
mediante oficio No. EPMHV-GG-2019-0896 de fecha 28 de agosto 2019, el Operador 
Urbano Metropolitano se "permite extender su invitación a presentar el Proyecto 
Preliminar y demás sustentos técnicos para el análisis y revisión de manera conjunta con 
las dependencias metropolitanas intervinientes en el desarrollo del Plan Especial 
Bicentenario, basados en el cumplimiento de la Ordenanza No. 352 vigente, sancionada 
por el Dr. Augusto Barrera Guarderas, el 01 de febrero de 2013". 

De la misma manera y cumpliendo con la Ordenanza 352, el Operador Urbano 
Metropolitano, ha realizado un cronograma de trabajo para tratar con las distintas 
empresas municipales intervinientes en el desarrollo del Plan Especial Bicentenario sobre 
sus avances con respecto a las Disposiciones Transitorias de la Ordenanza 352 y de la 
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misma manera la revisión y análisis técnico de la propuesta Preliminar del Grupo Inversor 
a ser desarrollada dentro de los polígonos 4 y 23. 

Todas las entidades municipales, de acuerdo al cronograma establecido, con fecha 29 de 
agosto de 2019 han sido invitadas a mesas de trabajo a llevarse a cabo en la Empresa 
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en la sala de reuniones de la Gerencia de 
Negocios, desde el 02 al 10 de septiembre de 2019, mediante oficios No. EPMHV-GG-
2019-0903 (Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda), No. : EPMHV-GG-2019-0901 
(Secretaría de Movilidad y Empresa Pública de Movilidad y Obras Públicas), No. : 
EPMHV-GG-2019-0904 (Administración de Parques y Jardines y Empresa Pública de 
Movilidad y Obras Públicas), No. : EPMHV-GG-2019-0898 (Dirección Metropolitana 
de Catastros), No.: EPMHV-GG-2019-0898 (Dirección Metropolitana Tributaria), No. : 

• 
EPMHV-GG-2019-0902 (Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 
Saneamiento). 

El Operador Urbano Metropolitano, además se encuentra elaborando nuevamente un 
texto borrador que permita normar y viabilizar la aplicabilidad de la Ordenanza. La 
importancia de las mesas de trabajo a elaborarse en el transcurso del 02 al 10 de 
septiembre, es para dejar sentado el documento que permitirá tener de manera clara y 
objetiva el procedimiento de aplicación de la Ordenanza 352 y que todas las entidades 
municipales se rijan y trabajen en función de dicho documento. 

• °-..‘ 	 _ • ; 

• La Ordenanza 352 vigente para su buen manejo y operatividad requiere del trabajo 
conjunto de todas las dependencias municipales y su compromiso de ejecución 
dentro del ámbito de sus competencias. 

• El Operador Urbano debe ser fortalecido como una estructura sólida donde sea un 
equipo multidisciplinario el que esté al frente de la Operación. 

• Las obras municipales que faltan aún en intervenir se debe priorizar su ejecución 
para que el Plan Especial Bicentenario despunte y sean polos de desarrollo que 
incentiven la operatividad del Plan. 

• Ahora que la primera propuesta ha surgido para el desarrollo de los polígonos 4 y 
23, donde el grupo inversor manifiesta acogerse a lo planteado por Ordenanza, se 
deberán colocar los esfuerzos del caso de todas las entidades municipales 
intervinientes para su revisión y de ser el caso, dar paso a una obra que se 
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consideraría el eje de despunte de la transformación alrededor del Parque 
Bicentenario. 

Elaborado por: 
María Cristina Díaz. 

DIRECTORA DE PROYECTOS DE HÁBITAT 
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